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RESUMEN 

 

 

 
De la revisión del presente expediente penal, puede observarse que habiéndose realizado 

las etapas establecidas en el Código Procesal Penal del 2004 (Investigación Preparatoria, 

Etapa Intermedia y Juicio Oral; así como la Impugnación), el análisis deriva desde la 

óptica de la débil fundamentación probatoria por parte del Ministerio Publico en el 

presente caso, (como se observa del expediente), que sin embargo este criterio no fue 

advertido por la juez a quo, expidiéndose así en primera instancia una sentencia 

condenatoria con una insuficiente justificación probatoria, a lo cual el colegiado de 

segunda instancia revoca la sentencia de primera instancia reformándola absuelve al 

acusado de los cargos que pesan en su contra; de esta manera debemos cuestionar que, en 

el presente caso se ha procedido de manera inadecuada pues no se ha logrado enervar la 

presunción de inocencia del acusado, en tal sentido la propia norma procesal penal prevé 

de mecanismos de simplificación del proceso, además de fases que establecen que, donde 

no se haya recabado los de convicción para una imputación sólida, el Ministerio Público 

tiene el deber y la responsabilidad de haber podido sobreseer el proceso, sin que para ello 

se haya activado el aparato jurisdiccional inútilmente; en consecuencia, el presente 

proceso penal se ha incoado contraviniendo la economía del estado, pues a final de 

cuentas pudo haberse sobreseído el caso desde el comienzo de la investigación 

preparatoria, más aun si la propia ley procesal penal en la etapa intermedia nos permite 

sobreseer la causa por insuficiencia probatoria; sumado a ello, porque hay causas de 

justificación u otra causal que el objeto de la causa no es imputable al acusado; toda vez, 

que en el presente caso concurre el error de tipo, tal como se ha fundamentado en autos. 

PALABRAS CLAVES: Delitos contra la fe pública, falsificación de documentos, sentencia, 

apelación, sentencia de vista. 
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ABSTRACT 

 

From the review of the present criminal file, it can be observed that having carried out 

the stages established in the Criminal Procedure Code of 2004 (Preparatory Investigation, 

Intermediate Stage and Oral Trial, as well as the Challenging), the analysis derives from 

the perspective of the weak probative rationale by the Public Ministry in this case, (as 

noted in the file), however this criterion was not noticed by the judge a quo, issuing in the 

first instance a conviction with insufficient evidentiary justification, as which the second 

instance judge revokes the first instance sentence reforming it absolves the defendant of 

the charges against him; in this way we must question that, in the present case, it has 

proceeded inappropriately because it has not been possible to enervate the presumption 

of innocence of the accused, in this sense the criminal procedure rule itself provides for 

mechanisms to simplify the process, in addition to phases that they establish that, where 

conviction has not been obtained for a solid imputation, the Public Prosecutor's Office 

has the duty and responsibility of having been able to dismiss the proceeding, without the 

jurisdictional apparatus being activated in vain; consequently, the present criminal 

proceeding has been initiated in contravention of the economy of the state, since in the 

end the case could have been dismissed from the beginning of the preparatory 

investigation, even if the criminal procedure law itself in the intermediate stage allows us 

to dismiss the case. cause for evidentiary insufficiency; added to it, because there are 

causes of justification or other cause that the object of the cause is not attributable to the 

accused; every time, that in the present case the error of type is present, as it has been 

based on the case file 

KEY WORDS: Crimes against the public faith, falsification of documents, sentence, 

appeal, judgment of sight. 
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I.     DESARROLLO DEL RESUMEN DEL EXPEDIENTE 

 

 

1. INVESTIGACION PRELIMINAR Y PREPARATORIA 

 

1.1. Resolución De Apertura De Investigación Preliminar. 

 

Con fecha 24 de febrero de 2012, la Cuarta Fiscalía Provincial Penal de 

Huaraz, a cargo de la Dra. Nancy Tereza Moreno Rivera, resuelve abrir 

investigación preliminar por ante su Despacho Fiscal, por el lapso de 30 días, 

contra los que resultan responsables, por la presunta comisión del delito 

contra la Fe Pública-Falsificación de Documentos, en agravio del Estado y 

del médico legista Ordaya Montoya Vladimir Fernando, por los hechos ya 

antes expuestos, disponiendo las siguientes diligencias: 

- Recibir la manifestación indagatoria del denunciante Ordaya Montoya 

Vladimir. 

- Recibir la manifestación testimonial de Jethro Flores Ugarte. 

 

- Recibir la manifestación indagatoria de Cueva Congo Rafael. 

 

- Realizar la pericia grafotécnia y otros. 

 

1.2. Disposición De Adecuación Y De Apertura De Investigación Preliminar. 

 

Mediante la Disposición N° 01, de fecha 27 de agosto de 2012, la segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaraz, a cargo de la Dra. Paolo 

Milagros Ángeles Rodríguez, DISPONE: 

ADECUAR el trámite de la presente investigación a las reglas del Código 

Procesal Penal del 2004; APERTURAR INVESTIGACIÓN 

PRELIMINAR EN SEDE FISCAL, por el plazo de 60 días, contra los que 

resultan responsables, por la presunta comisión del delito contra la Fe 
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Pública-Falsificación de Documentos, en agravio del Estado-Ministerio 

Público y Ordaya Montoya Vladimir Fernando, debiendo realizarse las 

siguientes diligencias: 

• Citar a Cueva Congo Rafael, para que rinda su declaración. 

 

• Cursar oficio al Director del Instituto de Medicina Legal, a efectos que 

remita documentos oficinales en los que obra la firma del denunciado. 

• Citar a Vladimir Fernando Ordaya Montoya, Jethro Mariano Flores 

Ugarte y Pedro Bernardo Gimaray Tarazona, a fin de recabar sus 

manifestaciones y firmas gráficas. 

1.3. Disposición De Ampliación De Plazo De Investigación Preliminar. 

 

Mediante Disposición N° 02, de fecha 26 de noviembre de 2012, la segunda 

Fiscalía Provincial Penal de Huaraz, a cargo del Dr. Teodoro Ernesto Muñoz 

Moreno, DISPONE continuar con las investigaciones preliminares por el 

plazo de sesenta días, en sede Fiscal, contra los que resultan responsables, por 

la presunta comisión del delito contra la Fe Pública-Falsificación de 

Documentos, en agravio del Estado y del médico legista Ordaya Montoya 

Vladimir Fernando, efectuándose las siguientes diligencias: 

• Reiterar oficio al perito Felix Roger Escajadillo Cabrera, quien deberá 

remitir la pericia dactiloscópica forense; (…) 

1.4. Disposición De Ampliación De Plazo De Investigación Preliminar. 

 

Mediante Disposición N° 03, de fecha 27 de febrero de 2013, la segunda 

Fiscalía Provincial Penal de Huaraz, a cargo del Dr. Teodoro Ernesto Muñoz 

Moreno, DISPONE continuar con las investigaciones preliminares por el 
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plazo de 30 días, en sede Fiscal, contra los que resultan responsables, por la 

presunta comisión del delito contra la Fe Pública-Falsificación de 

Documentos, en agravio Ordaya Montoya Vladimir Fernando, efectuándose 

las siguientes diligencias: 

• Remítase a la oficina de criminalística de Huaraz, el acta de recepción de 

muestras graficas de firmas, así como el certificado médico legal original 

N° 000340-L y otros. 

1.5. Disposición De Ampliación De Plazo De Investigación Preliminar. 

 

Mediante Disposición N° 04, de fecha 11 de abril de 2013, la segunda Fiscalía 

Provincial Penal de Huaraz, a cargo del Dr. Teodoro Ernesto Muñoz Moreno, 

DISPONE continuar con las investigaciones preliminares por el plazo de 30 

días, en sede Fiscal, contra los que resultan responsables, por la presunta 

comisión del delito contra la Fe Pública-Falsificación de Documentos, en 

agravio Ordaya Montoya Vladimir Fernando, efectuándose las siguientes 

diligencias: 

• Requerir a la oficina de Criminalística de Huaraz, que remita el resultado 

de la pericia grafotécnia que determina si la firma pertenece o no a 

Ordaya Montoya Vladimir; (…) 

1.6. Disposición De Reserva Provisional De La Investigación. 

 

Mediante Disposición N° 05, de fecha 23 de mayo de 2013, la segunda 

Fiscalía Provincial Penal de Huaraz, a cargo del Dr. Teodoro Ernesto Muñoz 

Moreno, DISPONE la RESERVA PROVISIONAL de los actuados, contra 

los que resultan responsables, por la presunta comisión del delito contra la Fe 



4 

 

 

Pública-Falsificación de Documentos, en agravio Ordaya Montoya Vladimir 

Fernando, hasta que se recaben las declaraciones de las personas CUEVA 

CONGO RAFAEL, JETHRO MARIANO FLORES UGARTE, PEDRO 

BERNARDO GUIMARAY TARAZONA, a fin de que precisen los hechos 

y se recaben las muestras gráficas de los mismos, para que puedan ser materia 

de la correspondiente pericia grafotécnia, todo ello a efectos que se 

identifique e individualice a los posibles autores del delito investigado; con 

tal fin remítase a la División de Investigación Criminal de Huaraz- 

DIVINCRI, haciéndose presente que deberán informar a éste despacho de las 

diligencias efectuadas en el término de 30 días. 

Diligencias Realizadas 
 

 

a. Certificado Médico Legal N° 000340-L, de fecha 31 de enero de 2018, 

obrante a fojas o4. 

b. Manifestación de Vladimir Fernando Ordaya Montoya, de fecha 06 de 

marzo de 2012, obrante a fojas 20-22. 

c. Manifestación de Jethro Mariano Flores Ugarte, de fecha 07 de marzo de 

2012, obrante a fojas 23-24. 

d. Manifestación de Pedro Bernardo Guimaray Tarazona, de fecha 16 de 

marzo de 2012, obrante a fojas 51-52. 

e. Declaración de Vladimir Fernando Ordaya Montoya, de fecha 07 de 

septiembre de 2012, obrante a fojas 122-123. 

f. Acta de recepción de muestras graficas de firmas de Vladimir Ordaya 

Montoya, de fecha 20 de febrero de 2013, obrante a fojas 146. 

g. OFICIO N° 1129-2013-MP-FN-IML/JN, de fecha 27 de marzo de 2013, 

con el cual se remite a este despacho fiscal el informe N° 053-2013-MP- 
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FN-JN-IML/GECRIM-GRAF, de fecha 25 de marzo de 2013, obrante a 

fojas 149. 

h. INFORME N° 053-2013-MP-FN-JN-IML/GECRIM-GRAF, de fecha 25 

de marzo de 2013, mediante el cual se informe sobre la imposibilidad de 

emitir informe pericial grafotécnia, por la necesidad de contar con 

muestras idóneas para emitir un pronunciamiento criminalístico, obrante 

a fojas 150-151. 

i. Informe pericial de grafotécnia N°043-2013, de fecha 14 de abril de 

2013, en el cual se concluye: “la firma incriminada atribuido a Vladimir 

Ordaya Montoya que aparece contenido en el documento denominado 

como CERTIFICADO MEDICO LEGAL n° 000340-L, de fecha 31 de 

enero de 2008, no proviene del puño suscriptor de Vladimir Fernando 

Ordaya Montoya, por lo que se infiere que es FALSIFICADA”. Obrante 

a fojas 192-195. 

j. Informe N° 209-2013-RERPONOR/DIRTEPOL-A/DIVICAJ- 

DEPINCRI-PNP-HZ, de fecha 22 de julio de 2013; informe mediante el 

cual, el DIVINCRI, remite los actuados de la presente carpeta fiscal, a 

fin de formalizarse la investigación, a mérito al contenido del presente 

informe, el mismo que obra a fojas 253-261. 

k. Declaración el agraviado Vladimir Fernando Ordaya Montoya, en sede 

policial, de fecha 24 de junio de 2013, obrante a fojas 262-264. 

l. Declaración testimonial de Jethro Mariano Flores Ugarte, en sede 

policial, de fecha 18 de junio de 2013, obrante a fojas 265-268. 

m. Declaración Testimonial de Rafael Cueva Congo, de fecha 17 de junio 

de 2013, en sede policial, obrante a fojas 269-271. 
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n.  informe pericial de grafotécnia n° 074-2013, de fecha 08 de julio del 

2013, en el cual concluye los siguientes: 

• La firma incriminada atribuida a atribuido a Vladimir Fernando 

Ordaya Montoya, obrante en un (01) Certificado Médico Legal N° 

000340-L, de fecha 31 de enero de 2012, emitida a nombre de Rafael 

Cueva Conco, descrito en el Punto IV. Muestras: A-incriminada, 

procede del puño suscriptor de Jethro Mariano Flores Ugarte. 

• La firma a nombre de Jethro Mariano Flores Ugarte y la incriminada, 

imputada a Vladimir Fernando Ordaya Montoya, obrante en un (01) 

Certificado Médico Legal N° 000340-L, de fecha 31 de enero de 

2012, emitida a nombre de Rafael Cueva Conco, proviene de un 

mismo elemento escribiente (bolígrafo) y acto grado consecutivo. 

1.7. Disposición De Formalización Y Continuación De Investigación 

Preparatoria. 

Mediante Disposición N° 06, de fecha 27 de agosto de 2013, la segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaraz, a cargo del Dr. Teodoro 

Ernesto Muñoz Moreno, DISPONE FORMALIZAR Y CONTINUAR LA 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA contra: FLORES UGARTE 

JETHRO MARIANO, por la presunta comisión del delito Contra la Fe 

Pública-Falsificación de Documentos, en agravio de Vladimir Fernando 

Ordaya Montoya y del Instituto Nacional de Medicina Legal., a fin de realizar 

los siguientes actos de investigación: 

• Recabar la declaración indagatoria del investigado Flores Ugarte Jethro 

Mariano. 
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• Citar a Cueva Conco Rafael, para la diligencia de reconocimiento 

fotográfico mediante ficha RENIEC. 

• Practicar la diligencia de constatación fiscal en las instalaciones del IML- 

Huaraz; (…) 

Nuevas Diligencias Realizadas. 
 

- Declaración preliminar del investigado Jethro Mariano Flores Ugarte, 

de fecha 10 de septiembre de 2013, obrante a fojas 316-322. 

- Declaración de Cueva Conco Rafael, de fecha 10 de septiembre de 

2013, obrante a fojas 323-324. 

- Declaración de Vladimir Fernando Ordaya Montoya, de fecha 20 de 

septiembre de 2013, obrante a fojas 341-342. 

1.8. Disposición De Prescindir De Diligencias Y Ampliación De 

Manifestación Del Agraviado. 

Mediante Disposición N° 07, de fecha11 de septiembre de 2013, la segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaraz, a cargo del Dr. Teodoro 

Ernesto Muñoz Moreno, DISPONE Prescindir de la Diligencia de 

constatación fiscal; toda vez, que se hace innecesaria y el local del IML- 

Huaraz, se ha trasladado a otro local. Y recabar la declaración ampliatoria del 

denunciante Vladimir Fernando Ordaya Montoya. 

1.9. Disposición De Conclusión De Investigación Preparatoria. 

 

Mediante Disposición N° 08, de fecha 26 de septiembre de 2013, la segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaraz, a cargo del Dr. Teodoro 

Ernesto Muñoz Moreno, DISPONE dar por concluida la investigación 

preparatoria contra: FLORES UGARTE JETHRO MARIANO, por la 
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presunta comisión del delito Contra la Fe Pública-Falsificación de 

Documentos, en agravio de IML-Huaraz y de Vladimir Fernando Ordaya 

Montoya. 

1.10. Incidencia Procesal 

 

1.10.1. Solicitud De Tutela De Derechos 

 

Con fecha 15 de octubre de 2013, el abogado Javier Antonio Solís, en 

defensa de Jethro Mariano Flores Ugarte, solicita la Tutela de 

derechos y la dirige contra el representante del Ministerio Público en 

la Carpeta Fiscal N° 112-2012, a merito a los siguientes argumentos: 

• Por transgresión del debido proceso y vulneración al derecho de 

defensa. 

1.10.2. Auto Admisorio de Tutela De Derechos: 

 

Mediante la Resolución N° 01, se corrió traslado y se señaló audiencia 

para el día 16 de octubre del año 2013. 

1.10.3. Acta De Audiencia De Tutela De Derechos. 

 

Con fecha 16 de octubre de 2013, se instala la audiencia de Tutela de 

Derechos, en la cual se ha llevado el procedimiento correspondiente 

de acuerdo a Ley, teniendo la siguiente acta. 

1.10.4. Resolución N° 02 - Resuelve El Pedido De Tutela De Derechos. 

 

Con fecha 16 de octubre de 2013, el Primer Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Huaraz, a cargo del Juez José Luis la Rosa Sánchez, 

emite la siguiente resolución: 
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DECLARAR FUNDADA   EL   PEDIDO   DE   TUTELA   DE 

 

DERECHOS, interpuesto por Javier Solís Ramírez, abogado de 

Jethro Mariano Flores Ugarte, en la investigación preparatoria que se 

le sigue por el presunto delito de Falsificación de documentos en 

agravio del Estado-Expediente Fiscal N° 112-2012, a cargo de la 

Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaraz que 

despacha el Dr. Teodoro Ernesto Muñoz Moreno; DICTAR 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN, en favor del imputado, 

garantizándole el derecho de defensa al aporte de medios probatorios 

de descargo, que deben ser efectivizados con la declaración de nulidad 

de oficio de las resoluciones judiciales en el principal; insubsistencia 

de la acusación de su propósito, subsistencia de la disposición de 

conclusión. REPONGASE el plazo dentro de 90 días de consentida 

y/o ejecutoriada sea la presente, cumpla el señor fiscal con garantizar 

el derecho de defensa de esta parte, llevándose a cabo en sede fiscal 

de la Investigación Preparatoria en las pericias grafotécnia, a que ha 

merecido este debate, cuya impugnación se reserva el Ministerio 

Público. 

1.10.5. Apelación De La Resolución N° 02 - Resuelve La Tutela De 

Derechos. 

Con fecha 21 de octubre de 2013, el representante del Ministerio 

Público-Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaraz, 

interpone su recurso de apelación contra la resolución N° 02, que 

resuelve Declarar fundada el pedido de Tutela de Derechos, 

interpuesto por Javier Solís Ramírez, abogado de Jethro Mariano 
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Flores Ugarte, en la investigación preparatoria que se le sigue por el 

presunto delito de Falsificación de documentos en agravio del Estado- 

Expediente Fiscal N° 112-2012, a cargo de la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huaraz que despacha el Dr. Teodoro 

Ernesto Muñoz Moreno. Dictar medidas de protección, en favor del 

imputado, garantizándole el derecho de defensa al aporte de medios 

probatorios de descargo, que deben ser efectivizados con la 

declaración de nulidad de oficio de las resoluciones judiciales en el 

principal; insubsistencia de la acusación de su propósito, subsistencia 

de la disposición de conclusión. REPONGASE el plazo dentro de 90 

días de consentida y/o ejecutoriada sea la presente, cumpla el señor 

fiscal con garantizar el derecho de defensa de esta parte, llevándose a 

cabo en sede Fiscal de la Investigación Preparatoria en las pericias 

grafotécnia, a que ha merecido este debate, cuya impugnación se 

reserva el Ministerio Público. 

1.10.6. Inadmisibilidad De Apelación De La Resolución N° 02 

 

Con fecha 11 de noviembre de 2013, la Sala Penal de Apelaciones-de 

la Cortes Superior de Justicia de Ancash, a cargo del colegiado, emite 

la siguiente resolución N° 05: Declarar inadmisible a trámite a ésta 

instancia, la apelación presentada por el Fiscal encargado del Cuarto 

Despacho Corporativo de la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huaraz, contra la resolución N° 02, de fecha 16 de 

octubre de 2013, que declara fundado la Tutela de Derechos solicitado 

por el abogado responsable de la defensa técnica del imputado Jethro 

Mariano Flores Ugarte; (…) 
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1.10.7. Se Declara Consentida La Resolución N°05. 

 

Mediante la Resolución N° 06, de fecha 21 de enero de 2014, el Primer 

Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de Huaraz, RESUELVE 

tener por CONSENTIDA la RESOLUCIÓN N° 05-QUE 

DECLARA INADMISIBLE LA APELACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN N° 02-QUE RESUELVE LA TUTELA DE 

DERECHOS; (…) 

1.11. Disposición De Continuar Con La Investigación Preparatoria Por El 

Plazo De 90 Días. 

Con fecha 24 de enero de 2014, la segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huaraz, a cargo del Dr. Teodoro Ernesto Muñoz Moreno, 

DISPONE acatando lo dispuesto por el Juez del Primer Juzgado de 

Investigación Preparatoria, REANUDAR LA INVESTIGACION 

PREPARATORIA POR EL TERMINO DE 90 DIAS A PARTIR DE LA 

FECHA, en la investigación seguida contra FLORES UGARTE JETHRO 

MARIANO, por la presunta comisión del delito Contra la Fe Pública- 

Falsificación de Documentos, en agravio de Vladimir Fernando Ordaya 

Montoya y del Instituto Nacional de Medicina Legal., a fin de realizar los 

siguientes actos de investigación: 

• Recabar la declaración ampliatoria del investigado Flores Ugarte Jethro 

Mariano. 

• Recabar la declaración ampliatoria del agraviado Vladimir Fernando 

Ordaya Montoya; (…) 
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1.12. Escrito De Exclusión Del Fiscal 

 

Con fecha 29 de septiembre de 2013, obrante a fojas 456-358; solicitud que 

tiene como fundamento: 

a) El fiscal de manera sorpresiva e irregular dio por concluida la 

investigación preparatoria a sólo un mes de iniciada la misma; sin actuar 

las pruebas de descargo ofrecidos, básicamente la pericia grafotécnia, lo 

cual dio lugar la tutela de derechos que fue declarada fundada. 

b) Que el fiscal no ha cumplido el orden judicial; esto es, no ha ordenado la 

pericia grafotécnia solicitada oportunamente. 

1.13. Escrito Que Solicita Se Dé Cumplimiento la Orden Judicial 

 

Mediante escrito de fecha 29 de enero del 2014, se solicita que se dé 

cumplimiento el orden judicial-se disponga la pericia grafotécnia y 

declaración ampliatoria del agraviado, de fecha 29 de enero de 2014, 

solicitada por el abogado del imputado Jethro Mariano Flores Ugarte. Obrante 

a fojas 464-465. 

1.14. Otras Actuaciones Dentro De La Investigación: 

 

a) Providencia fiscal N° 40-112-2012-MP/2DAFPPC- 

HUARAZ/4°DESPACHO-, de fecha 04 de marzo de 2014, que declara 

improcedente la solicitud de realización de control de calidad y auditoría 

y a la oposición a la pericia grafotécnia. Obrante a fojas 513-516. 

b) Oficio N° 733-2014-REGPONOR/DIRTEPOL-ANCASH/DEPCRI PNP- 

SEC.GRAFO-HZ, de fecha 13 de marzo de 2014, obrante a fojas 517, 

mediante el cual remite a este despacho el informe pericial grafotécnia N° 

023-2014-DEPCRI-PNP-Hz, de fecha 11 de marzo de 2014. 
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c) Informe pericial de grafotécnia N° 023/2014-DEPCRI-PNP-Hz, de fecha 

11 de marzo de 2014. Obrante a fojas 518-528. 

1.15. Incidente Procesal 

 

1.15.1. Queja De Derecho: 

 

Con fecha 11 de marzo de 2014, el agraviado Vladimir Fernando 

Ordaya Montoya, interpone queja de derecho o propiamente recurso 

de elevación de actuados contra la Providencia Fiscal N° 40-112- 

2012-MP/2DAFPPC-HUARAZ/4°DESPACHO, que Declara 

Improcedente La Solicitud De Realización de Control de Calidad y 

Auditoría médica del certificado médico legal N° 000340-L, de fecha 

31 de enero de 2008; e improcedente a la solicitud de Oposición a la 

Pericia Grafotécnia; bajo los siguientes fundamentos: 

• Que la grafotécnia forense es el estudio de los manuscritos, a fin de 

establecer la veracidad o falsedad del escrito e identificar al autor 

y/o autores; esto a razón que en la presente investigación ya se ha 

identificado el autor de la falsificación del Certificado Médico 

Legal N° 000340-L, de fecha 31 de enero de 2008. 

• Que, el Certificado Médico Legal N° 000340-L, de fecha 31 de 

enero de 2008, fue suscrito por el investigado con la intención de 

generar un perjuicio a terceras personas, (…) 

• Que respecto a la oposición de la realización de la pericia 

grafotécnia y la solicitud para que se lleva acabo el control de 

calidad y/o auditoría médica del certificado antes referido, resulta 
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pertinente y tiene su sustento en el hecho de que el recurrente ha 

reconocido expresamente haberlos firmado, (…) 

1.15.2. Providencia Fiscal N° 42-112-2012. 

 

Con fecha 17 de marzo de 2014, la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huaraz, a cargo del Dr. Teodoro Ernesto Muñoz 

Moreno, mediante la providencia N° 42-112-2012, eleva los actuados 

de la presente Carpeta Fiscal al Superior Jerárquico correspondiente, 

a fin de proceder conforme a sus legales atribuciones. 

1.15.3. Oficio N° 64-2014, Con El Cual Se Remite La Carpe Fiscal N° 112- 

2012. 

Con fecha 18 de marzo de 2014, el Fiscal Provincial de la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaraz, remite al despacho 

del Superior Jerárquico, a folios 535, la Carpeta Fiscal N° 112-2012, 

respecto a la investigación seguida contra Jethro Mariano Flores 

Ugarte, por la presunta comisión del delito contra la Fe Pública- 

Falsificación de Documentos, en agravio de Vladimir Ordaya 

Montoya, para los fines que correspondan. 

1.16. Disposición Que Declara Nula La Providencia Fiscal N° 41-112-2012 e 

Improcedente El Recurso De Elevación De Actuados. 

Mediante Disposición N° 16, de fecha 21 de marzo de 2014, el Fiscal 

Superior, de la Primera Fiscalía Penal, Marco Leopoldo De La Cruz Espejo, 

DISPONE declarar Nulo la Providencia Fiscal N° 41-112-2012, y declarar 
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Improcedente El Recurso De Elevación De Actuados o queja de derecho, 

interpuesto por Vladimir Fernando Ordaya Montoya, (…) 

1.17. Disposición de Conclusión De Investigación Preparatoria. 

 

Mediante Disposición N° 17, de fecha 10 de abril de 2014, la segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huaraz, a cargo del Dr. Teodoro Ernesto 

Muñoz Moreno, DISPONE dar por concluida la investigación preparatoria 

contra: FLORES UGARTE JETHRO MARIANO, por la presunta comisión 

del delito Contra la Fe Pública-Falsificación de Documentos, en agravio de 

IML-Huaraz y de Vladimir Fernando Ordaya Montoya. 

 

 

 
2. ETAPA INTERMEDIA 

 

2.1. Requerimiento De Acusación Fiscal. 

 

Con fecha 29 de mayo de 2014, el señor representante del Ministerio Público, 

hace su requerimiento de acusación contra el investigado Jethro Mariano 

Flores Ugarte como presunto autor del delito contra la Fe Pública- 

FALSIFICACION DE DOCUMENTO, ilícito previsto y sancionado en el 

artículo 427° del Código Penal, en agravio de Instituto de Medicina Legal y 

Vladimir Fernando Ordaya Montoya; bajo la siguiente imputación fáctica: 

• Que se atribuye al denunciado JETHRO MARIANO FLORES 

UGARTE, haber falsificado la firma del agraviado Vladimir Fernando 

Ordaya Montoya, en el certificado Médico Legal N° 000340-L, de fecha 

31 de enero de 2008, ello de acuerdo al informe pericial de grafotécnia 

N° 074-2013, de fecha 08 de julio del 2014. 
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• Y los demás que contiene dicho requerimiento. 

 

• Requerimiento que ha sido reformulada y aclarada con fecha 01 de 

octubre de 2014, la misma que ha sido precisada y aclarada con fecha 11 

de diciembre de 2014. 

2.2. Traslado La Acusación Fiscal. 

 

El Primer Juzgado penal de Investigación Preparatoria de Huaraz, mediante 

la Resolución N° 01, de fecha 05 de junio de 2014, RESUELVE: CORRER 

TRASLADO el requerimiento Acusatorio a los demás sujetos procesales por 

el plazo de 10 días hábiles, para que en forma escrita y motivada manifiesten 

lo conveniente, (…) 

2.3. Absolución De Acusación Fiscal. 

 

Con fecha junio de 2014, el abogado defensor de Jethro Mariano Flores 

Ugarte, mediante escrito N° 01-observa acusación y otros. 

2.3.1. Observación Formal Y Material De La Acusación. 

 

Respecto a la pena y reparación civil: 
 

a. Que, al momento de determinar la pena e individualizar la misma 

en la acusación, el representante del Ministerio Público no ha 

tenido en cuenta ni efectuado un razonamiento lógico de los 

presupuestos desarrollados en los Acuerdos Plenarios N° 1- 

2005/ESV-22; Ejecutorias Supremas vinculantes N° 1-2008/CJ- 

116, sobre reincidencia, habitualidad y determinación de la pena, 

concurrencia de circunstancias agravantes específicas de distinto 

grado o nivel. 
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b. Que, no se ha analizado los presupuestos de sus fundamentos y 

determinación, establecidos en el art. 45 del CP, y no se ha 

individualizado la pena concreta, conforme el presupuesto 

establecido en el art. 46° del CP. 

c. Que, del requerimiento acusatorio, en el punto XI, no existe un 

razonamiento ni explicación fundada que nos permita concluir el 

porqué del quantum de la pena, no se ha hecho ningún análisis, peor 

aún no se ha hecho claramente la determinación de la pena a la luz 

del sistema de los tercios, para tal fin. 

 
 

Respecto a la calificación del tipo: 
 

d. Siendo que, el objeto material del delito gira en torno a la supuesta 

falsificación del Certificado Médico N° 000340-L, esta debe ser 

reconducido en su calificación jurídica al delito de expedición de 

Certificado Médico Falso, ilícito penal tipificado y sancionado en 

el Art. 431 del Código Penal, en tanto que el tipo penal en comento 

tiene como objeto material del delito y su conducta típica en la 

expedición de un certificado falso. 

Solicitud De Sobreseimiento. 
 

A mérito a las causales establecidas en el art. 344.2.b del Código 

adjetivo, por los siguientes fundamentos: 

1. Que, el art. 20 inciso 10 del Código Penal establece como causa 

que exime la responsabilidad penal al CONSENTIMIENTO 

como causa de justificación, la cual es aplicable y concurre a los 

hechos materia de imputación penal. 
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2. Que, sin perjuicio de corresponderme la firma que aparece 

encima de mi post. Firma del Certificado Médico N° 000340-L, 

objeto material del delito, en ningún momento se ha negado que 

la firma que aparece encima de la post. Firma del supuesto 

agraviado Vladimir Ordaya Montoya, también ha sido firmado 

por el suscrito; hecho o forma de trabajo que ha respondido a 

tres circunstancias: a) Una de carácter legal, b) Otra de carácter 

operacional respecto a la capacidad de insuficiencias de 

personal médico, y c) Por último, al consenso, autorización y 

consentimiento de los participantes en la labor desempeñada. 

3. Respecto a las dos primeras circunstancias que conlleva a que 

tanto el suscrito y el supuesto agraviado Vladimir Ordaya 

Montoya, al margen de nuestras firmas, hayamos firmado en 

reemplazo de cada uno de nosotros en el Certificado Médico y 

otros, en el desempeño de nuestra labor, se debe a la necesidad 

de dar cumplimiento de lo establecido en el artículo 161 del 

Código de Procedimiento Penales, vigente para los hechos 

materia de imputación, y la exigencia de la autoridad 

competente, que requería que todo Certificado Médico esté 

suscrito por dos galenos; al cual se debe sumar que durante el 

año 2006 al 2008, la división Médica Legal de Huaraz solo 

contaba con dos médicos, con una carga laboral excesiva que 

limitaba que ambos puedan atender al mismo a un paciente; 

(…), acreditándose el acuerdo con los siguientes documentales: 
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a) Declaración de Vladimir Fernando Ordaya Montoya de fecha 

13 de febrero del 2014 (fs. 340-350), cuando reconoce haber 

firmado algunos certificados, basándome en la buena fe y 

principio de confianza; (…) 

b) Declaración de Pedro Guimaray Tarazona (fs. 51-52); quien 

labora en la división médico y refirió que, si bien desconoce 

sobre los acuerdos que tenían los médicos, sí tenía 

conocimiento que uno firmaba por el otro cuando se iban de 

diligencia o no se encontraban. 

c) Informe pericial de grafotécnia N° 023-2014-DEPCRI- 

PNPGRAFO.HZ (fs. 518 a 528) se determina en sus 

conclusiones que “las firmas incriminadas atribuidas a Jethro 

Mariano Flores Ugarte”, obrante en 32 folios “Certificados 

Médicos Legales” no proviene de su puño suscriptor, sino del 

puño de Vladimir Fernando Ordaya Montoya, por otra parte 

las firmas incriminadas atribuidas a Vladimir Fernando 

Ordaya Montoya obrante a 3 folios (Certificado Médico 

Legales) no proviene del puño suscriptor Vladimir Fernando 

Ordaya Montoya sino del Puño del suscriptor Jethro Marino 

Flores Reyes. 

2.3.2. Excepción De Improcedencia De Acción. 

 

Que, de conformidad a lo previsto por el artículo 350.1.b, del Código 

Procesal Penal, deduce la excepción de improcedencia de acción, por 

los siguientes fundamentos: 
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Que, la excepción de improcedencia de acción es un mecanismo de 

defensa, la misma que se deduce cuando el hecho no constituye delito 

o no son justiciables penalmente; es decir, cuando el acto no está 

tipificado como delito en la Ley Penal o su contenido es 

preponderantemente no penal. 

2.3.3. Ofrecimiento De Pruebas. 

 

De conformidad con el artículo 350.1.f, ofrece pruebas de descargo 

para el juicio, como son: 

a) Instrumentales: quejas y solicitudes presentados por el supuesto 

agraviado, cuya pertinencia y utilidad es acreditar la enemistad y 

fin abyecto de la imputación, con el cual ha venido 

desacreditándome aten médicos, fiscales y otros, es por eso que 

niega haber firmado los certificados médicos. 

b) Declaración de Jethro Mariano Flores Ugarte, quien refiere que 

existió autorización verbal para poder firmar los certificados entre 

ambos médicos legistas; (…) 

c) Declaración testimonial de Pedro Guimaray Tarazona, quien 

referirá sobre la forma de trabajo que existía en la División Médico 

Legal de Huara, (…) 

d) Pericial: SOB PNP JESUS MACEDO CALVO, siendo útil y 

pertinente para acreditar que el presunto agraviado, también ha 

falsificado las firmas del recurrente como se advierte en la pericia 

grafotécnia N° 023-2014, con el cual se demuestra que hubo 

acuerdo entre los dos médicos legales. 
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2.3.4. Control Probatorio. 

 

De conformidad con el artículo 352.5 del CPP, se plantea la no 

admisión de medios de prueba ofrecida en la acusación por que su 

ofrecimiento es irregular, como son: 

a) El informe pericial de grafotécnia N° 43-2013, de fecha 14 de abril 

de 2013. 

b) El informe pericial de grafotécnia N° 074-2013, de fecha 08 de 

julio de 2013. 

c) El Certificado Médico Legal N° 000340-L, de fecha 31 de enero 

del 2008. 

2.4. Resolución de Fecha Para El Control De Acusación. 

 

Con fecha 29 de agosto de 2014, el Juzgado de Investigación Preparatoria 

Transitoria de Huaraz, fija fecha y hora para la Audiencia de Control del 

requerimiento Acusatorio; eso es, para el día 09 de septiembre de 2014, a 

11:00 horas, en la Sala de Audiencias N° 03, del Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Huaraz. 

2.5. Acta De Audiencia De Control De Acusación. 

 

El Juzgado de Investigación Preparatoria Transitoria de Huaraz, mediante la 

resolución N° cinco, de fecha 09 de septiembre de 214, dispone declarar 

frustrada y reprograma la audiencia de control de acusación para el día 17 de 

octubre de 2014, a 12:30 del mediodía. 
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2.6. Acta De Audiencia Preliminar De Control De Acusación. 

 

Con fecha 11 de noviembre de 2014, 27 de noviembre de 2014, se reprograma 

la audiencia de control de acusación, y con fecha 09 de diciembre de 2014, se 

desarrolla la audiencia de control de acusación, conforme corresponde. 

2.7. Resolución N° 16 

 

El Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huaraz, mediante la 

Resolución N° 16, de fecha 04 de mayo de 2015, se declara infundada la 

solicitud de sobreseimiento y la solicitud de improcedencia de acción por los 

siguientes fundamentos. 

DECLARAR INFUNDADA la solicitud de sobreseimiento presentado por 

la defensa técnica del acusado Jetrho Mariano Flores Ugarte, por la comisión 

del delito contra la Fe Pública, en la modalidad de Falsificación de 

Documento Público, debidamente previsto y sancionado en el primer párrafo 

del artículo 427° del Código Penal, en agravio de Vladimir Fernando Ordaya 

Montoya y el Instituto de Medicina Legal. 

DECLARAR INFUNDADA la solicitud de improcedencia de acción 

presentado por la defensa técnica del acusado Jetrho Mariano Flores Ugarte, 

por la comisión del delito contra la Fe Pública, en la modalidad de 

Falsificación de Documento Público, debidamente previsto y sancionado en 

el primer párrafo del artículo 427° del Código Penal, en agravio de Vladimir 

Fernando Ordaya Montoya y el Instituto de Medicina Legal. 

2.8. Acta De Audiencia De Continuación De Control De Acusación 

 

El Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria, mediante la Resolución N° 

18, de fecha 29 de mayo de 2015, cita a los sujetos procesales a la 
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continuación de la audiencia preliminar de control de acusación, para el día 

Lunes 06 de Julio de 2015, a horas 11:00 am, (…) 

2.9. Acta De Audiencia De Continuación De Control De Acusación 

 

El Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria, mediante el acta de 

audiencia de continuación de control de acusación, de fecha 06 de julio de 

2015, da fin a dicha audiencia conforme corresponde. 

2.10. Auto De Enjuiciamiento 

 

El Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria, mediante resolución N° 20, 

de fecha 06 de julio de 2015-autor de enjuiciamiento, resuelve: dictar el 

presente auto de enjuiciamiento conforme a lo previsto en el artículo 353 del 

Código Procesal Penal; y da conocer que el Juzgado competente para conocer 

la presente causa es el Juzgado Penal Unipersonal del Distrito Judicial de 

Huaraz, los nombres y apellidos del acusado es: Jethro Mariano Flores 

Ugarte, (…) y lo que corresponde de acuerdo a Ley. 

2.11. Auto De Citación A Juicio. 

 

El segundo Juzgado Penal Unipersonal de Huaraz, emite el auto de citación a 

juicio, de fecha 14 de julio de 2015, en el cual RESUELVE: 

CITAR A JUICIO ORAL, para el día 13 de octubre de 2015, a horas 09:00 

am, (…) 

EMPLASESE a las siguientes personas: a) Al acusado Jethro Mariano Flores 

Ugarte, b) Abogado defensor Vladimir Segundo Paucar Torres, c) Al 

Representante del Ministerio Público, d) A la parte agraviada-Estado, e) A la 
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parte agraviada, Vladimir Fernando Ordaya Montoya, e) Al abogado de la 

parte agraviada, Dr. Zadí Daniel Anaya Castro, f) A los testigos y peritos. 

 

 

3. JUZGAMIENTO O JUICIO ORAL 

 

3.1. Índice De Registro De Audiencia De Juicio Oral Instalada 

 

Inicio 
 

El Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Huaraz, da inicio audiencia del 

juicio oral, siendo las 09:00 am, constituido el Juez de la causa y en presencia 

de los sujetos procesales. 

Verificación De La Presencia De Los Intervinientes 
 

• MINISTERIO PUBLICO: Dr. Fedor Jardiel Guzmán Collazos, Fiscal 

Provincial Penal del Tercer Despacho de la Primera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Huaraz. 

• Agraviado: Vladimir Fernando Ordaya Montoya, 

 

• Abogado del agraviado: Dr. Zadí Daniel Anaya Castro, 

 

• Abogado del acusado: Dr. Vladimir Segundo Paucar Torres. 

 

• Acusado: Jethro Mariano Flores Ugarte. 

 
Alegatos De Apertura. 

 

a. Del representante del Ministerio Público: Quien procede oralizar los 

hechos materia de imputación, las circunstancias precedentes, 

concomitantes y posteriores; así como la calificación jurídica que será 

probada con los medios probatorios documentales y personales que serán 

admitidos en el auto de enjuiciamiento, solicitando cinco años de pena 

privativa de libertad efectiva, dos años de inhabilitación conforme a los 
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incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal, asimismo días multa que 

es equivalente a S/ 1,750 soles, además de una reparación civil de S/ 5000 

soles, de los cuales S/ 3000 correspondería al Dr. Vladimir Fernando 

Ordaya Montoya y S/ 2000 soles a favor del Ministerio Público. 

b. De la defensa técnica del acusado: Quien refiere que el hecho objeto de 

imputación no gira con respecto al contenido del documento sino 

específicamente respecto a la firma del agraviado Vladimir Ordaya 

Montoya que está impreso en el certificado médico N° 340-L, de fecha 

31 de enero de 2008, toda vez que en ese certificado también firma el 

acusado, por lo mismo se va demostrar que la firma ha sido efectuada 

con autorización y conocimiento del mismo agraviado, merito al cual 

solicita su absolución, precisa los medios probatorios ofrecidos y 

admitidos conforme registra en audios. 

Información De Derechos. 
 

 

El Juez de la causa, hace conocer al acusado los derechos con los que 

cuenta y consagrados en el artículo 371 del Código Procesal Penal, 

numeral 3; que son: 

• En principio que será considerado inocente mientras que al término 

del proceso no se demuestre su responsabilidad por los hechos que son 

materia de acusación. 

• Que es libre de manifestarse sobre la acusación, o de no declarar sobre 

estos hechos. 

• El acusado en cualquier estado del juicio podrá solicitar ser oído, con 

el fin de ampliar, aclarar o complementar sus afirmaciones o declarar 

si anteriormente se hubiese abstenido. 
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• Comunicarse en todo momento con su abogado defensor. 

 

Admisión O No De Responsabilidad Del Acusado 
 

 

El señor Juez, le pregunta al acusado si acepta los hechos narrados por la 

Fiscalía, previa consulta con su abogado defensor, a lo que el acusado 

responde QUE SE CONSIDERA INOCENTE. 

Actuación De Los Medios Probatorios. 
 

 

Se pasa a la actividad probatoria, siendo los siguientes: 

 

a) Examen del imputado Jethro Mariano Flores Ugarte. 

 

b) Examen del agraviado Vladimir Fernando Ordaya Montoya. 

 

c) Examen testimonial de Pedro Guimaray. 

 

Oralización De Los Medios Probatorios. 
 

 

Mediante la resolución N° 08, de fecha 22 de diciembre se declara 

procedente la Oralización de los siguientes: 

a) Oralización del Informe Pericial N° 043-2013 

 

b) Oralización del Informe Pericial N° 074-2013. 

 

c) Oralización del Informe Pericial de Grafotécnia N° 023-2014- 

DEPCRI-PNPGRAFO.HZ 

 
 

Documentales: 

 

• Copia certificada de la Disposición Fiscal N° 04-2014, de fecha 

27 de noviembre de 2014. 

• Certificado Médico Legal N° 000340-L, de fecha 31 de enero 

de 2008. 
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Alegados De Clausura. 
 

a) Del representante del Ministerio Público: En el desarrollo del juicio 

oral el Representante del Ministerio Público considera que se ha 

acreditado con las pruebas actuadas la imputación que se ha formulado 

en el requerimiento acusatorio contra la persona de Jethro Mariano 

Flores Ugarte, por la comisión del delito contra la Fe Pública, en la 

modalidad de falsificación de documento, en agravio de Vladimir 

Fernando Ordaya Montoya y del Instituto de Medicina Legal; 

asimismo se ha acreditado la responsabilidad penal de acusado en esta 

audiencia, (…) 

b) De la defensa técnica del acusado: El hecho imputado, en el 

presente proceso penal, es la falsificación de la firma del agraviado 

Vladimir Fernando Ordaya Montoya; la defensa técnica del acusado 

considera que hubo de por medio el consentimiento y autorización 

para firmar uno por el otro, tal como se puede acreditar de las pruebas 

periciales actuadas y oralizados en el desarrollo del presente juicio 

oral; (…); consecuentemente señor Juez de todo lo probado en este 

juicio oral , que hubo un consentimiento y si este fue valido o no nos 

lleva a una tema del error de tipo penal, a una irresponsabilidad; y, a 

una ausencia de tipo penal, razón por la cual, la defensa solicita la 

absolución porque el Fiscal no ha probado más allá de la duda 

razonable, no el acto de la falsificación sino la responsabilidad penal 

del acusado. 

c) Autodefensa Del Acusado: Refiere que se considera inocente, toda 

vez, que durante toda la investigación he demostrado que hubo un 
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consentimiento y autorización de ambas partes, para firma uno por el 

otro, de acuerdo a los fundamentos que se ha señalado en la audiencia 

de juicio oral. 

3.2. Sentencia 

 

El segundo Juzgado Unipersonal-Flagrancia, OAF Y CEED, de Huaraz, 

emite la resolución N° 09, de fecha 14 de enero de 2016-SENTENCIA 

CONDENATORIA; en el cual RESUELVE: 

CONDENAR al acusado Jethro Mariano Flores Ugarte, identificado con DNI 

N° 09075026, (…); como autor del delito contra la Fe Pública en la modalidad 

de falsificación de documento público, previsto en el primer párrafo del 

artículo 427° del Código Penal, en agravio del Instituto de Medicina Legal, 

representando por el Procurador del Ministerio Público , a TRES AÑOS, 

CUATRO MESES DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, la misma que 

se suspende en su ejecución por el plazo de DOS AÑOS a condición de que 

se observe las siguientes reglas de conducta: 

a. Comparecer mensual y obligatoriamente al Juzgado a justificar sus 

actividades 

b. No variar el lugar de su residencia sin previo aviso al juzgado. 

 

c. Pagar la reparación civil fijada en S/ 2,000.00 soles, en cuatro meses, en 

cuotas mensuales y sucesivas de S/ 5.0000 soles cada una, que se 

empezarán a pagar a partir del último día hábil del ms de enero del año 

2016 y así sucesivamente hasta cumplir con el monto total. 

SE IMPONE pena conjunta de CUARENTA Y TRES DÍAS MULTA, 

equivalente a MIL QUINIENTOS CINCO NUEVOS SOLES. 
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FIJA POR CONCEPTO DE REPARACION CIVIL, la cantidad de DOS 

 

MIL NUEVOS SOLES, a favor del agraviado Instituto de Medicina Legal del 

Ministerio Público. 

CONSENTIDA O EJECUTORIADA que sea la presente resolución 

inscríbase en el registro distrital de condenas, léase en acto público. 

 

 

4. ETAPA DE IMPUGNACIÓN 

 

4.1. Recurso De Apelación 

 

Con fecha enero de 2016, mediante el escrito N° 01, el abogado del 

sentenciado Jethro Mariano Flores Ugarte, interpone recurso de apelación 

contra la sentencia de fecha 14 de enero de 2016, en el extremo que falla 

condenando a Jethro Mariano Flores Ugarte, por el delito contra la Fe 

Pública-Falsificación de Documentos, en agravio del estado-Instituto de 

medicina legal, en razón de que no la encuentra arreglada a Ley, la cual el 

Superior con mejor criterio la revoque y reformándola absuelva al 

mencionado sentenciado, de los cargos imputados, a mérito a los siguientes 

argumentos: 

• Que, en la suscripción de dicho certificado médico existió 

consentimiento por parte de Vladimir Fernando Ordaya Montoya. 

• En el actuar del sentenciado no existió un actuar doloso, sino actuó bajo 

un error de prohibición invencible; pues, consideraba que dicho 

consentimiento, más allá si era válido o no, si el que consentía era el 

titular del bien jurídico o no, convertía su actuación en lícito y permitido 

por el ordenamiento jurídico. 
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• En el presente caso concurre la existencia de un error de prohibición 

indirecto sobre una causa de justificación como es el consentimiento 

reconocido en el artículo 20 inciso 10 del Código Penal. 

4.2. Auto Que Concede La Apelación 

 

Con fecha 28 de enero de 2016, el Juzgado Unipersonal, Flagrancia, OAF Y 

CEED de Huaraz, mediante la Resolución N° 10, concede la apelación que 

interpone el abogado Vladimir Paucar Torres, abogado de Jethro Mariano 

Flores Ugarte, con efecto suspensivo, debiendo de elevarse los actuados a la 

Superior Sala Penal de Apelaciones de la Cortes Superior de Justicia de 

Ancash. 

4.3. Acta De Audiencia De Apelación De Sentencia. 

 

Inicio 
 

En las instalaciones de la Sala N° 6 de la Corte Superior de Justicia de Ancash, 

el señor presidente de la Sala Penal de Apelaciones da por iniciada la 

audiencia, asimismo deja constancia que la audiencia se realiza con la 

intervención de los señores Jueces Superiores Máximo Francisco Maguiña 

Castro, Silvia Violeta Sánchez Egúzquisa y Fernando Javier Espinoza 

Jacinto. 

Acreditación De Los Concurrentes 
 

a) Ministerio Publco: Fiscal Adjunto Superior de la Segunda Fiscalía 

Superior Penal del Distrito Fiscal de Ancash, el Dr. Rubén Marcelo 

Jamanca Enríquez, 

b) Defensa técnica del sentenciado: Abogado Vladimir Paucar Torres. 
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c) Agraviado: Vladimir Fernando Ordaya Montoya, identificado con DNI 

N° 20039932. 

Debate 
 

Los sujetos procesales proceden a fundamentar su apelación y sus alegatos, a 

su turno; seguidamente proceden a hacer su derecho de réplica y dúplica. 

Finalmente, a solicitud del colegiado, realizan precisiones y/o 

esclarecimientos de sus alegaciones. 

4.4. Sentencia De Vista o Sentencia Absolutoria De La Segunda Instancia 

 

La Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Ancash, 

mediante la Resolución N° 14, de fecha 05 de julio de 2016, FALLA: 

DECLARARON FUNDADA, el recurso de apelación interpuesto por el 

sentenciado Flores Ugarte Jethro Mariano; contra la sentencia contenida en la 

Resolución N° 09 de fecha 14 de enero de 2016, expedida por el Juez del 

Segundo Juzgado Unipersonal de Huaraz, que resuelve condenar al acusado 

a tres años, cuatro meses de pena privativa de libertad, por la comisión del 

delito contra la Fe Pública, en la modalidad de Falsificación de Documentos, 

en agravio de Vladimir Ordaya Montoya. 

En consecuencia, REVOCARON la resolución (sentencia) N° 09 de fecha 

14 de enero de 2016. En consecuencia, REFORMANDOLA se declara 

absuelto al investigado Flores Ugarte Jethro Mariano de la Acusación Fiscal, 

en la investigación que se siguió por la supuesta comisión del delito contra la 

Fe Pública, en la modalidad de Falsificación de Documentos, en agravio de 

Vladimir Ordaya Montoya; (…) 



32 

 

 

II. MARCO TEÓRICO 

 
1. EL SISTEMA PROCESAL PERUANO 

 

Para fraseando al profesor Alex AROCA PÉREZ1, la reforma procesal penal en 

Chile (en Perú) constituye, en esencia, una respuesta integral, coherente, frente a la 

impostergable necesidad de adaptar el sistema de justicia penal a los requerimientos 

de la sociedad actual. 

Ya la Exposición de Motivos del Anteproyecto de Código Procesal Penal de abril 

de 2004 señalaba que “Son varias las razones que justifican que nuestro país cuente 

con un nuevo Código Procesal Penal. Desde un punto de vista del derecho 

comparado casi todos los países de nuestra región cuentan hace ya algunos años 

con códigos de proceso penal modernos; es el caso de Argentina, Paraguay, Chile, 

Bolivia, Venezuela, Colombia, Costa Rica, Honduras, El Salvador y Ecuador. Esta 

tendencia en la legislación comparada tiene su razón de ser en la necesidad de que 

los países de este lado del continente adecuen su legislación a los estándares 

mínimos que establecen los Tratados Internacionales de Derechos Humanos 

(Declaración Universal de los Derechos Humanos, Convención Americana de 

Derechos Humanos y Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos). En el 

orden interno la opción asumida por la Constitución de 1993 al otorgarle la 

titularidad de la persecución penal al Ministerio Público obliga adecuar el proceso 

penal a dicha exigencia constitucional. De otro lado la permanente fragmentación 

de la legislación procesal penal ocurrida en las dos últimas décadas convierte en 

imperiosa la necesidad de organizar toda la normativa en un cuerpo único y 

sistemático y bajo la lógica de un mismo modelo de persecución penal”. 

 

 

 

1 Alex AROCA PÉREZ. El nuevo sistema procesal penal, Santiago de Chile 2003, p.09. 
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De allí que Víctor CUBAS VILLANUEVA, sostenga que son varias razones que 

justifican que nuestro país cuente con un nuevo Código Procesal Penal, destacando 

tres: 

• Desde el punto de vista del Derecho comparado casi todos los países de nuestra 

región cuentan hace ya algunos años con códigos de proceso penal modernos; 

es el caso de Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El 

Salvador, Guatemala, Honduras, Paraguay y Venezuela. 

• La necesidad de adecuar la legislación a los estándares mínimos que establecen 

los Tratados Internacionales de Derechos Humanos (Declaración Universal de 

los Derechos humanos, Convención Americana de Derechos humanos y Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos) y a las normas contenidas en la 

Constitución Política del Estado que otorgan la titularidad de la persecución 

penal al Ministerio Público. 

• La imperiosa necesidad de organizar toda la normatividad procesal en un 

cuerpo único y sistemático, bajo la lógica de un mismo modelo de persecución 

penal. 

Desde nuestro punto de vista queremos agregar que, con la incorporación a nuestro 

sistema penal del sistema acusatorio, con sus bondades y defectos, constituye hoy 

por hoy un modelo procesal penal que introduce y respeta los 6 principios 

procesales que tanto se pregona. De modo que era inevitable insertar este sistema, 

de lo contrario el colapso en la justicia penal peruana se va agudizar. Ahora depende 

de los operadores de justicia penal para que esto funcione, el Juez controlando que 

se respeten las garantías y derechos de los sujetos procesales; el Fiscal controlando 
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y conduciendo el trabajo policial; y, la defensa a la expectativa del cumplimiento 

del debido proceso2. 

 

 

 
2. EL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL3. 

 

El nuevo modelo procesal, así como sus instituciones se edifican sobre la base del 

modelo acusatorio cuyas grandes líneas rectoras a considerarse son: 

a) Determinación de los roles: separación de funciones de investigación y de 

juzgamiento, así como de la defensa. La distribución de este trabajo en el 

sistema de justicia penal era impostergable, no solo por el fundamento 

constitucional, sino porque era la única forma de hacer operativo en la práctica 

y que esto obtenga un resultado eficaz, en cumplimiento del principio de la 

imparcialidad, ya que si el Fiscal es el titular del ejercicio de la acción penal 

pública y a quien se encomienda también la carga de la prueba, quien mejor el 

más indicado para plantear la estrategia de investigación y desarrollarla 

conjuntamente con la Policía, formulando sus hipótesis y conclusiones al 

conocimiento de una noticia criminal. Es interesante, abundando en este ítem, 

lo expresado por Raúl Eduardo NÚÑEZ OJEDA4, que la existencia de la 

investigación preliminar a cargo del Ministerio Público sólo es posible en el 

marco de un sistema penal inspirado en el principio acusatorio, ya que surge 

como consecuencia necesaria de la adopción de aquella forma de 

enjuiciamiento: al separar definitivamente la función requeriente de la persona 

 
 

2 Víctor CUBAS VILLANUEVA. Apuntes sobre el nuevo Código Procesal Penal, El nuevo Proceso penal, Lima 2004, 

p. 7 
3      YATACO Jorge Rosas. El Sistema Acusatorio en el Nuevo Código Procesal Penal. En 

http://portal.mpfn.gob.pe/ncpp/files/dfbaaa_articulo%20dr.%20rosas%20yataco.pdf 
4 La instrucción del Ministerio Público o Fiscal. Un estudio comparado entre la situación de Chile y España, Revista 

Doctrina y Jurisprudencia Penales Nº01, Lima 2000, p.252 

http://portal.mpfn.gob.pe/ncpp/files/dfbaaa_articulo%20dr.%20rosas%20yataco.pdf
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del Juez, encomendándosele al Ministerio Público (órgano natural para ejercer 

la pretensión represiva), resulta claro que la tarea preliminar al eventual 

ejercicio de la acción penal debe quedar en manos del mismo órgano 

requeriente. 

b) Rol fundamental del Ministerio Público 5 . De allí que en el trabajo 

desarrollado y elaborado por el Ministerio Público, que fuera preparado 

silenciosamente por un equipo de Fiscales bajo la presidencia de la doctora 

Gladys Echaíz Ramos, se señale expresamente que en su nuevo rol, la figura 

del fiscal se fortalece asumiendo una acción protagónica como director de la 

investigación, que liderará trabajando en equipo con sus fiscales adjuntos y la 

Policía, diseñando las estrategias a ser aplicadas para la formación del caso y, 

cuando así corresponda, someterlo a la autoridad jurisdiccional, esta nueva 

actitud conlleva a que en el proceso ya no se repitan las diligencias. El nuevo 

Despacho Fiscal toma elementos del modelo corporativo de trabajo, el mismo 

que permite la gestión e interacción de sus actores, incluyendo criterios 

importantes para el control y seguimiento de sus servicios; recogiendo la 

valiosa experiencia de veintitrés (ahora veintiséis) años de funcionamiento del 

Ministerio Público en el Perú, en la formulación de una propuesta acorde con 

nuestra realidad, considerando la diversidad geográfica y multicultural del país. 

c) El Juez asume unas funciones, entre otros, de control de garantías de los 

derechos fundamentales de los sujetos procesales. Efectivamente, el nuevo 

Código Procesal Penal le encomienda el control de la investigación realizada 

por el Fiscal, en tanto se cumplan con los plazos y el tratamiento digno y 

adecuado a las normas procesales de los sujetos procesales. De modo que la 

 

5 Propuesta del Ministerio Público para la implementación del nuevo Código Procesal Penal. Diseño del nuevo sistema 

de gestión fiscal, Lima en abril del 2005, p. 34 



36 

 

 

víctima o imputado que cree se han vulnerado sus derechos procesales en la 

investigación, de cuya dirección le compete al Fiscal, puede acudir al Juez para 

que proceda de acuerdo a ley. Es interesante mencionar lo advertido por el 

profesor español Manuel MIRANDA ESTRAMPES6, que el ejercicio de las 

funciones del juez no debe limitarse a convalidar formalmente las solicitudes 

del Ministerio Público, sino que debe asumir un papel activo en defensa de los 

derechos del imputado y de las demás partes. El Juez de la Investigación 

Preparatoria no puede convertirse en un simple Juez estampillador. El control 

judicial de la investigación llevada a cabo por el fiscal debe ser efectivo para 

que realmente cumpla con la función de garantía que tiene encomendada y para 

que el nuevo sistema procesal sea operativo. 

d) El proceso penal común se divide en tres fases: investigación preparatoria, 

etapa intermedia y juzgamiento. La primera fase la conduce el Ministerio 

Público. La segunda y tercera le corresponde su dirección al Juez. Este modelo 

de proceso penal llamado común es el proceso único que contempla el Código 

Procesal Penal. 

e) El Fiscal solicita las medidas coercitivas. A diferencia del anterior sistema 

procesal, en el sistema acusatorio que imprime este nuevo Código Procesal 

Penal, se faculta al Ministerio Público a requerir las medidas coercitivas, sean 

estas personales o reales. 

f) El juzgamiento se desarrolla conforme a los principios de contradicción e 

igualdad de armas. Esta fase la conduce el Juez y permite que el Fiscal 

sustente su acusación, permitiendo asimismo que la defensa pueda contradecir 

dicho argumento en un plano de igualdad procesal, equilibrando la balanza, 

 

6 El juez de garantías vs. El juez de instrucción en el sistema procesal penal acusatorio, Revista Peruana de Ciencias 

Penales, N°17, Lima 2005, p.456 
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demostrando el juzgador su absoluto respeto y cumplimiento al principio de la 

imparcialidad. Manuel JAÉN VALLEJO (Los principios de la prueba en el 

proceso penal, Colombia 2000, p.21) explica que aparte de la oralidad e 

inmediación, el principio de contradicción, inherente al derecho de defensa, es 

otro principio esencial en la práctica de la prueba, al permitir a la defensa 

contradecir la prueba. El profesor Florencio MIXAN MAS (Juicio Oral, 

Trujillo 1996, p.99) ha señalado que el contradictorio en audiencia se concreta 

–entre otras modalidades- poniendo en conocimiento de los demás sujetos 

procesales el pedido o medio de prueba presentado por alguno de ellos; por 

ejemplo, la oportuna y eficaz práctica del principio del contradictorio entre el 

acusador y el acusado hace necesario que éste tenga un defensor versado en las 

ciencias penales, para que le oriente adecuadamente durante la audiencia y 

pueda contraponer argumentos técnicos jurídicos a los que esgrima el acusador. 

Finalmente, Kai AMBOS (Principios del proceso penal europeo, Colombia 

2005, p. 67) ha referido que, según la concepción moderna, la igualdad de 

armas exige que las partes puedan presentar el caso bajo condiciones que no 

impliquen ninguna posición desventajosa respecto de la contraparte. Ello 

depende tanto de la apariencia exterior como de la elevada sensibilidad 

respecto de una equitativa administración de justicia. 

g) La garantía de la oralidad es la esencia misma del juzgamiento: esta 

garantía de la oralidad permite que los juicios se realicen con inmediación y 

publicidad. Alberto M. BINDER7  expone que la oralidad es un instrumento, un 

mecanismo previsto para garantizar ciertos principios básicos del juicio penal. 

La oralidad representa, fundamentalmente, un medio de comunicación: la 

 
 

7 Alberto M. BINDER. Introducción al Derecho Procesal Penal, Buenos Aires 200, p.100-101 



38 

 

 

utilización de la palabra hablada, no escrita, como medio de comunicación 

entre las partes y el juez y como medio de expresión de los diferentes órganos 

de prueba. 

h) La libertad del imputado es la regla durante todo el proceso, siendo la 

excepción la privación de la libertad del imputado. En el marco de un 

auténtico Estado de Derecho, la privación de la libertad ambulatoria anterior a 

la sentencia condenatoria, sólo puede revestir carácter excepcional. Junto al 

derecho a la presunción de inocencia y como lógica consecuencia de éste 

aparece que la prisión preventiva debe regirse por el principio de 

excepcionalidad. A la vez, la excepcionalidad emerge de la combinación entre 

el derecho a la libertad y la prohibición de aplicar una pena que elimine 

totalmente dicho derecho8. 

i) Diligencias irrepetibles, excepcionalmente es permitido cuando las razones 

así lo justifican. En el sistema anterior había toda una repetición de diligencias, 

desde manifestación policial, indagación fiscal e instructiva, tratándose del 

imputado. 

j) Se establece la reserva y el secreto en la investigación. Entendemos como 

reserva de la investigación cuando esto implica el mantenimiento en la esfera 

particular de los sujetos procesales del contenido de la investigación, con 

exclusión de los demás que no son considerados como sujetos procesales, 

mientras que el secreto de la investigación significa el desconocimiento de una 

diligencia o documento de la investigación de los sujetos procesales por un 

tiempo prudencial. 

 

 

 

 

8 James REÁTEGUI SÁNCHEZ, En busca de la prisión preventiva, Lima 2006, p.153. 
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k) Nueva organización y funciones de los Jueces y Fiscales. Este nuevo modelo 

implementado por el Código Procesal Penal ha modificado sustancialmente la 

estructura, organización y funciones del sistema de justicia penal. Así, -como 

se verá más adelante- la Fiscalía de la Nación ha incorporado la Fiscalía 

Corporativa, como la figura del Fiscal Coordinador. Ocurre lo mismo en el 

Poder Judicial con los Jueces de la Investigación Preparatoria, Unipersonal y 

Colegiado. 

 

 

3. ETAPAS DEL PROCESO 

 

3.1. La Investigación Preparatoria 

 

La investigación preparatoria consta de dos fases o sub-etapas: 

 

a) Investigación Preliminar: La investigación preliminar, está constituida 

por el conjunto de diligencias preliminares. De acuerdo con el artículo 

330°. 1 del NCPP, el Fiscal puede, bajo su dirección, requerir la 

investigación de la Policía o realizar por sí mismo diligencias 

preliminares de investigación para determinar si debe formalizar la 

investigación preparatoria. 

La investigación preparatoria es la etapa anterior al proceso penal y está 

constituida por un conjunto de actos realizados directamente por el Fiscal 

o por la Policía bajo su dirección, y con la concurrencia de especialistas, 

que permitirán tomar conocimiento sobre un hecho que presuntamente 

constituye delito, esta etapa goza también el principio de reserva. 

Estas indagaciones constituyen el primer momento de la investigación y 

preceden a la investigación fiscal propiamente dicha. La finalidad de las 
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diligencias preliminares, según BURGOS MARIÑOS, es que el Fiscal 

decida si formula o no la investigación preparatoria. Es decir, un fin 

probatorio tendiente a verificar la existencia de indicios de delito, y un 

fin individualizador, tendiente a lograr datos identificatorios del presunto 

autor9. 

Según el artículo 330°.2 del NCPP, las diligencias preliminares tienen 

por finalidad inmediata: 

• Realizar los actos urgentes o inaplazables destinados a determinar si 

han tenido lugar los hechos objeto de conocimiento y su delictuosidad. 

• Asegurar los elementos materiales de la comisión de los hechos. 

 

• Individualizar a las personas involucradas en la comisión de los 

hechos, incluyendo a los agraviados, y, dentro de los límites de la Ley, 

asegurándola debidamente. 

b) Investigación Preparatoria Propiamente Dicha: La investigación 

preparatoria es una etapa del proceso penal en que se trata de superar un 

estado de incertidumbre, y en la cual se realizan las actuaciones que 

determinarán los hechos materia del proceso, la clasificación de los 

hechos conforme al tipo penal aplicable y la probable responsabilidad del 

imputado, o bien, en su caso, el sobreseimiento de la causa por falta de 

elementos procesables. 

Son características de la investigación preparatoria10 los siguientes: 

 

• La dirección está a cargo del Fiscal (art. 322° del NCPP) 
 

 

9 BURGOS MARIÑOS, Víctor. “Preguntas y respuestas sobre la investigación preparatoria”, en preguntas y 

respuestas sobre instituciones del Código Procesal Penal, BLG, Trujillo (Perú), 2008, P. 118. 
10 CALDERON SUMARRIVA, Ana y ÁGUILA GRADOS, Guido. Balotarío desarrollado para el examen del 
CNM, Egacal, Lima, S/F, p. 357. 
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• La formalización de la investigación preparatoria no opera en todos 

los casos (art. 336.1° del NCPP) 

• El fiscal puede acusar solo con el resultado de las diligencias 

preliminares (Art. 336,4° del NCPP) 

• La estrategia de la investigación corre a cargo del fiscal (art. 65°.4 del 

NCPP) 

• El fiscal puede adoptar salidas alternativas o de simplificación 

procesal. 

La finalidad de la investigación preparatoria viene señalada en el artículo 

321°. 1 del NCPP, según el cual la investigación preparatoria persigue 

reunir los elementos de convicción, de cargo y descargo, que permitan al 

Fiscal decidir si formula o no acusación y, en su caso, al imputado 

preparar su defensa. 

Tiene por finalidad determinar si la conducta incriminada es delictuosa, 

las circunstancias o móviles de la perpetración, la identidad del autor o 

partícipe y de la víctima, así como la existencia del daño causado. 

La investigación preparatoria supone también el deber de informar al 

imputado sobre los cargos en su contra, a fin de permitirle ejercer su 

defensa, tener la oportunidad de prepararla y ofrecer las pruebas de 

descargo que correspondan, tal como lo prevé el artículo 61°. 2 del 

NCPP. 

En suma, la etapa la de la Investigación Preparatoria, vinculada a un 

ámbito de función aportativa de hechos (elementos de prueba y actos de 
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investigación), definidos en su pertinencia y conducencia a lo que será 

materia de prueba en el Juicio Oral (de ahí su carácter preparatorio). 

 

 

 
3.2. Etapa Intermedia: 

 

Es la segunda fase o etapa del proceso penal, que tiene por finalidad la 

razonabilidad del inicio de un juicio oral, y, en caso de decantarse por el 

mismo, allanar el camino para la realización del juicio oral que en el nuevo 

modelo procesal es la parte esencial de proceso penal. 

Esta etapa se inicia con la conclusión de la investigación preparatoria, a partir 

de la cual y en el término de 15 días el Fiscal deberá decidir formula 

acusación, cuando tiene base probatoria suficiente o si, por el contrario, 

solicita el sobreseimiento de la causa cuando se determina la inexistencia del 

hecho objeto de la causa, cuando determina la no participación en el mismo 

del imputado; cuando el hecho imputado no constituye delito (ausencia de 

tipicidad, ausencia de Antijuricidad, ausencia de culpabilidad) o no sea 

justiciable penalmente (falta de punibilidad); cuando se haya extinguido la 

acción penal o cuando no existan elementos de convicción suficiente para 

fundar el enjuiciamiento del imputado y no exista la posibilidad de incorporar 

nuevos datos a la investigación con ese propósito. Esta decisión de acusar o 

no acusar, aparece con la decisión central del Ministerio Público en esta fase. 

Es precisamente por estas consideraciones que aquella debe encontrarse 
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sustentada en evidencia suficiente que justifique la activación de la etapa de 

juzgamiento11. 

En suma, la Etapa Intermedia; está vinculado a un ámbito de función, primero 

de saneamiento procesal y evaluación de la propia Investigación a la vez que 

preparación del Juicio Oral (de ahí su carácter bi-frontal). 

 

 

 
3.3. El Juzgamiento O Juicio Oral. 

 

En la nueva configuración procesal el juicio oral se torna en el eje central del 

proceso penal, al punto que existe una declaración expresa en dicho sentido 

por parte del artículo 356° del CPP, que señala que el juicio oral es la etapa 

principal del proceso. 

La etapa del Enjuiciamiento Oral (Juicio Oral); está vinculado a un ámbito de 

función verificadora en cuanto a los hechos (elementos de convicción), 

aportados previamente al proceso. Verificación que en términos de actos 

procesales en conjunto (actos de prueba), practicados en inmediación, 

contradicción, oralidad y publicidad, habrá de dar como resultado el de la 

asunción de convicción condenatoria o exculpatoria; o –en su defecto- de 

duda razonable que impida una condena ya sea por aplicación del indubio 

pro-reo o de insuficiencia probatoria. 

La etapa del JUICIO ORAL o JUZGAMIENTO es la etapa del Proceso Penal 

más importante, en tanto las funciones político criminales ya mencionadas en 

 

 
 

11 REYNA ALVARO, Luis Miguel. Manual de derecho procesal penal. Instituto Pacífico-Actualidad Penal. Primera 

edición-Perú-2015, p. 75-76. 
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la parte introductoria de la presente. En esta etapa del proceso se practican 

verdaderamente los actos de prueba que de modo directo o indirecto 

determinaran en el Juzgador la convicción –o duda- respecto de la realización 

o no del delito y su vinculación para con el sujeto procesado en términos de 

responsabilidad penal. El inicio del Juicio Oral o Juzgamiento, está marcado 

conforme el artículo 353ª del NCPP, por el auto de citación a Juicio. Siendo 

así, finaliza con la dictación de la Sentencia definitiva emitida por el órgano 

Jurisdiccional respectivo, una vez cerrado del debate plenario; conforme el 

artículo 392ª del NCPP. La nota de superlativa importancia que se tiene del 

Juicio Oral o Juzgamiento se define a partir no sólo de una consideración legal 

(conforme el artículo 356ª del NCPP), sino que también por el hecho que en 

ella es donde se resolverá de modo definitivo el conflicto penal que nace con 

la comisión de hecho punible. A ello deberá concurrir, como es sabido, el de 

la actuación de pruebas como correlato plenario de la verificación en términos 

de inmediación, contradicción, oralidad y publicidad de los elementos de 

prueba aportados por quien detenta la carga de la prueba en el proceso penal 

(el Ministerio Publico), y si acaso, de la parte procesal imputada en el mismo. 

Conforme lo señalado en el artículo 356ª NCPP, al constituirse como la etapa 

principal del proceso, debe revestir un conjunto de garantías en su 

materialización. Garantías que guardan relación como se ha dicho a la función 

que tiene el proceso penal en cuanto a la imposición de las consecuencias 

jurídicas del delito y que tienen directa conexión con el propio modelo 

constitucional de Estado de derecho y de modelo procesal en que se asienta. 

Y de otro, de cara a una correcta verificación de los hechos y elementos de 

convicción aportados por las partes procesales en la etapa aportativa del 
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proceso cual es el de la Investigación Preparatoria; esto es, los principios de 

ORALIDAD, CONTRADICCION, INMEDIACION Y PUBLICIDAD. 

Principios vinculados al modelo de proceso de base constitucional que 

necesariamente debe complementarse, conforme lo hace el propio artículo 

356ª del NCPP, con otros de naturaleza político criminal como son el de 

CONTINUIDAD EN EL JUZGAMIENTO, CONCENTRACION DE LOS 

ACTOS DEL JUICIO, IDENTIDAD FÍSICA DEL JUZGADOR Y –claro 

está-, el de la PRESENCIA OBLIGADA DEL ACUSADO Y   SU 

DEFENSOR. Todo lo anterior, sin embargo, cuenta con un presupuesto 

básico y fundamental; analizado en el apartado correspondiente de la ETAPA 

INTERMEDIA. Y es que el JUZGAMIENTO se construye sobre la base de 

la ACUSACION, la cual determina el ámbito de actuación probatoria que 

habrá de darse lugar en el JUICIO ORAL, a la vez que DEDUCE E 

INTRODUCE LA PRETENSION PENAL DEL ESTADO (solitud de pena y 

reparación civil –asignación de responsabilidad penal y civil- sobre base de 

hechos penalmente relevantes), construida no como una mera deducción 

particular efectuada por una parte en el proceso (propio del modelo civil en 

cuanto a interposición de demanda se refiere), sino de un procedimiento 

previo incoado por el propio Estado y revestido con las garantías del debido 

proceso y atentos al principio de oficialidad en tanto que el objeto del proceso 

(el delito), es de naturaleza pública12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

12 Cfr. ASENCIO MELLADO, José Mª. Derecho Procesal Penal. 5ta. Ed. Valencia. TIRANT LO BLANCH, 2010, p. 

223 y ss. 



46 

 

 

En síntesis, podemos hacer referencia a lo dicho por SÁNCHEZ VELARDE 

respecto a las características principales del Juicio Oral en el NCPP 200413: 

• El Juicio Oral se encuentra bajo la dirección del Juzgador. Éste puede 

ser tanto un juzgador colegiado como unipersonal; puesto que el art. 28º 

en su inciso 1 y 2 indica que: “los Juzgados Penales Colegiados, 

integrados por tres jueces, conocerán materialmente de los delitos que 

tengan señalados en la Ley, en su extremo mínimo, una pena privativa 

de libertad mayor de seis años”; mientras que “los Juzgados Penales 

Unipersonales conocerán materialmente de aquellos cuyo conocimiento 

no se atribuya a los Juzgados Penales Colegiados”. Su función, además 

de juzgar, será garantizar el ejercicio pleno de la acusación y de la 

defensa (art.363º). 

• Se manifiesta en esta etapa el principio acusatorio en su mayor 

esplendor que conlleva necesariamente al principio contradictorio y a 

la oralidad entre las partes. 

• El art. 363º del NCPP reconoce también que el Juez dirige el Juicio Oral 

y ordenarán los actos necesarios para que se desarrolle adecuadamente. 

Por lo mismo, está facultado para impedir que las alegaciones se 

desvíen hacia aspectos impertinentes o inadmisibles, sin coartar el 

razonable ejercicio de la acusación y de la defensa. 

• El Juicio Oral será continuo pues, aunque se programen varias 

audiencias todas ellas formarán parte de una única audiencia (art. 356º). 

Los únicos motivos de suspensión son: por razones de enfermedad del 

 

 
13 SÁNCHEZ VELARDE, Pablo. Óp. cit., pp. 179 y ss., en 

http://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/2483_03_juzgamiento.pdf. 

http://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/2483_03_juzgamiento.pdf
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Juez, del Fiscal o del imputado o su defensor; por razones de fuerza 

mayor o caso fortuito; y, cuando el Código lo disponga. Sin embargo, 

dicha suspensión no podrá exceder a los ocho días hábiles (art. 360º.2). 

• Los incidentes que se den durante la audiencia sólo se realizarán en un 

solo acto y se resolverán por el Juez inmediatamente con respeto a los 

principios de contradicción e igualdad de armas entre las partes (art. 

362º). 

• El Juez, además, puede hacer disposición de su poder disciplinario 

en la audiencia con mayores facultades que en las reconocidas por el 

Código de Procedimientos Penales. Nos indica así el artículo 364º.1 del 

NCPP 2004 que el Juez puede: 

- Mantener el orden y el respeto en la Sala de Audiencias, así como 

disponer la expulsión de aquél que perturbe el desarrollo del juicio, 

y mandar detener hasta por veinticuatro horas a quien amenace o 

agreda a los Jueces o a cualquiera de las partes, sus abogados y los 

demás intervinientes en la causa, o impida la continuidad del 

juzgamiento, sin perjuicio de las acciones penales a que hubiere 

lugar. 

- En el caso que un acusado testigo o perito se retire o aleje de la 

audiencia sin permiso del Juez o del Juez presidente, se dispondrá 

que sea traído a la misma por la fuerza pública. 

- Expulsar al defensor de las partes, previo apercibimiento. En este 

caso será reemplazado por el que designe la parte dentro de 

veinticuatro horas o, en su defecto, por el de oficio. 
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- Limitarla exposición de tiempo que se le ha fijado al acusado 

cuando se le conceda el derecho de exponer lo que estime 

conveniente a su defensa. Si no cumple con las limitaciones 

precedentes se le podrá llamar la atención y requerirlo. En caso de 

incumplimiento podrá darse por terminada su exposición y, en caso 

grave, disponer se le desaloje de la Sala de Audiencias. 

 
 

• Mediante el poder discrecional (art. 364º.5), el juez puede a su vez 

resolver cuestiones que no se encuentran regladas ni previstas en la ley 

procesal, pero que son necesarias resolver motivadamente para 

continuar con el curso del proceso. 

 

 

4. IMPUGNACIÓN EN EL PROCESO PENAL 

 

4.1. Concepto 

 

FLORIAN indica que el “medio de impugnación es el acto del sujeto procesal 

orientado a anular o a reformar jurisdiccionalmente una resolución anterior 

mediante un nuevo examen, total o parcial de la causa por el mismo Juez u 

otro diferente o por otro superior. El medio de impugnación inicia una nueva 

fase que se enlaza a la que está en curso (lo que sucede la mayor parte de las 

veces) o hace revivir dentro de ciertos límites el que ya estaba concluido 

(recurso contra la cosa juzgada)14. 

Los medios impugnatorios son entonces mecanismos procesales establecidos 

legalmente que permiten a los sujetos legitimados en el proceso, pedir a un 

 
14 FLORIAN, Eugenio, Elementos de derecho procesal penal, Bosch, Barcelona, 1934, P. 420. 
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Juez o a su superior que reexamine un acto procesal o todo un proceso que le 

ha causado un perjuicio, a fin de lograr que la materia cuestionada sea parcial 

o totalmente anulada o revocada. Revisión que pueda realizarse o dentro del 

mismo proceso en donde se emitió el acto procesal cuestionado, o en su 

proceso autónomo, lo que dependerá de la calidad de firmeza o de cosa 

juzgada de dicho acto manifestado a través de una decisión jurisdiccional. 

En ese sentido, DEVIS ECHANDÍA señala que la noción de impugnación es 

genérica e incluye cualquier modo de repeler un acto procesal o varios, e 

inclusive a todo el juicio, sea en el curso del mismo o en otro posterior. 

Debemos finalmente precisar que los medios impugnatorios son los 

mecanismos adecuados, que cuando están dirigidos a lograr la revisión en 

sede de instancia de las decisiones judiciales que se pronuncian respecto del 

fondo de la controversia, para garantizar el ejercicio del derecho 

constitucional a la instancia plural15. 

En suma, Basado en el principio de tutela jurisdiccional, al debido proceso y 

de instancia plural; el derecho a la impugnación se manifiesta como aquel 

derecho a optar por alguno de los instrumentos legales puestos a disposición 

de las partes destinadas a atacar una resolución judicial con la finalidad de 

bien reformarla o bien anularla. Mediante ellos la parte gravada por la 

sentencia puede obtener la revisión de la decisión judicial. 

El derecho a la impugnación judicial tiene respaldo constitucional, como bien 

se aprecia en el artículo 139º.6 de la Constitución Política: “son principios y 

derechos de la función jurisdiccional (…) la pluralidad de la instancia (…)”; 

 

15 LUIS FERNANDO, Ibérico Castañeda. La impugnación en el proceso penal-análisis doctrinario y jurisprudencial. 

Instituto Pacifico. Primera Edición. Perú-2016, p. 58. 
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y es parte del contenido esencial del derecho fundamental a la tutela 

jurisdiccional. 

 

 

 
4.2. Naturaleza Jurídica 

 

Quizá unos de los temas más discutidos respecto a los medios impugnatorios 

es la naturaleza jurídica de los mismos, existiendo teorías que la vinculan a 

derechos subjetivos y otras que conciben a los medios impugnatorios como 

instrumentos propios del sistema de control que existen entre los diferentes 

niveles de órgano jurisdiccional. Desde nuestra perspectiva los medios 

impugnatorios o el derecho mismo de impugnación constituyen una 

manifestación de derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, el mismo que se 

haya reconocido constitucionalmente; sin embargo, ello, el constituyente, a 

través de la consagración de la instancia plural como garantía de la 

administración de justicia ha constitucionalizado este derecho procesal16. 

Respecto a la naturaleza jurídica de la institución procesal de los medios 

impugnatorios o del derecho mismo a impugnar, existen las siguientes 

posiciones: 

• El derecho de impugnación es un derecho abstracto derivado del derecho 

de acción o en todo caso se halla vinculado a ella. 

• El derecho de impugnación es una derivación o manifestación del 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. 

 

 

 
 

16 ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA. “Manual de impugnación y recursos en el nuevo modelo procesal penal. 

P. 62” 
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• El derecho de impugnación es una derivación o manifestación del 

derecho a un debido proceso. 

• La impugnación es una manifestación del control jerárquico de la 

administración de justicia. 

4.3. Clasificación De Los Medios Impugnatorios 

 

4.3.1. Recursos 

 

Los recursos tipificados en el Código de Procedimientos Penales 

vigente aún en Lima son el recurso de apelación, nulidad y de queja 

por denegatoria. Sin embargo, el nuevo Código Procesal Penal del 

2004 regula-siguiendo el artículo 413º del mismo- al recurso de 

reposición, apelación, casación y de queja como los medios 

impugnatorios que pueden interponerse contra una resolución judicial. 

Los recursos son medios impugnatorios intra proceso que sirven como 

mecanismos que pueden ser utilizados por los sujetos procesales para 

cuestionar decisiones contenidas en resoluciones jurisdiccionales. Y 

los cuales pueden ser resueltos o por el propio Juez que emitió la 

decisión objeto de impugnación, o su superior jerárquico, en cuyo 

caso sirven para subir de grado de justificación. 

La existencia de un recurso, como mecanismo impugnatorio, solo es 

exigible constitucionalmente, cuando la resolución que se pretende 
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cuestionar se ha pronunciado respecto del fondo de la controversia u 

objeto del proceso17. 

a) Reposición: Bajo el nombre también de revocatoria, súplica, 

reforma o reconsideración, se caracteriza por ser el único recurso 

que no tiene efecto devolutivo, por lo que quien lo resolverá no 

será el Juez a quo, en base a la simplicidad del trámite. Es una 

novedad en lo que respecta a la aplicación del nuevo Código 

Procesal Penal, puesto que, si bien era utilizado en la práctica, no 

se encontraba establecido taxativamente. 

El fundamento del recurso de reposición está constituido por los 

principios de economía y celeridad procesal. Ello es así porque 

este medio impugnatorio no entorpece o dilata el desarrollo del 

litigio, pues es resuelto en forma expeditiva por el mismo 

magistrado que dictó la resolución cuestionada o que conoce 

directamente de ella, dilación que ocurriría de tener que acudir a 

otra instancia para resolver la impugnación planteada18 

b) Apelación: El recurso de apelación puede dirigirse contra 

resoluciones interlocutorias como contra la sentencia final de una 

instancia del proceso. Cuando está dirigido a las sentencias es 

considerado como el mecanismo procesal óptimo para conseguir 

el doble grado de jurisdicción, pues se encuentra destinado a que 

 

 
 

17 LUIS FERNANDO, Ibérico Castañeda. La impugnación en el proceso penal-análisis doctrinario y jurisprudencial. 

Instituto Pacifico. Primera Edición. Perú-2016, p. 69 

18 JERÍ CISNEROS, Julián Género. “el recurso de reposición en el Código Procesal Penal de 2004”, en ALVA 

MONGE, Pedro (Coord.), Estudio sobre los medios impugnatorios en el proceso penal, Gaceta Jurídica, Lima, 

septiembre 2012, p.174-175 
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el órgano superior jerárquico del que dictó la resolución apelada 

valore los planteamientos del recurrente y de esta manera proceda 

a dejar sin efecto la resolución o bien la sustituya por otra 

conforme a ley. 

Taxativamente el artículo 416º del NCPP del 2004 indica que la 

apelación puede proceder contra: 

• Las sentencias. 

 

• Los autos de sobreseimiento y los que resuelvan cuestiones 

previas, cuestiones prejudiciales y excepciones, o que declaren 

extinguida la acción penal o pongan fin al procedimiento o la 

instancia. 

• Los autos que revoquen la condena condicional, la reserva del 

fallo condenatorio o la conversión de la pena. 

• Los autos que se pronuncien sobre la constitución de las partes 

y sobre aplicación de medidas coercitivas o de cesación de la 

prisión preventiva; 

• Los autos expresamente declarados apelables o que causen 

gravamen irreparable. 

En otras palabras, su competencia se encuentra circunscrita a las 

decisiones emitidas por el Juez de la Investigación Preparatoria, 

así como contra las expedidas por el Juzgado Penal, unipersonal 

o colegiado –en donde el conocimiento del recurso corresponde a 

la Sala Penal Superior-; y contra las sentencias emitidas por el 
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Juzgado de Paz Letrado, que serán de conocimiento del Juzgado 

Penal unipersonal. 

En cuanto a sus efectos, el recurso de apelación tendrá efecto 

Devolutivo por naturaleza, en tanto permite el reexamen de la 

resolución impugnada por el órgano jurisdiccional superior19, y 

efecto suspensivo contra las sentencias y los autos de 

sobreseimiento, así como los demás autos que pongan fin a la 

instancia. No obstante, si se trata de una sentencia condenatoria 

que imponga pena privativa de libertad efectiva, este extremo se 

ejecutará provisionalmente. 

c) Casación: Es un recurso extraordinario limitado por motivos 

estrictamente tipificados y en base a las formalidades de ley. No 

constituye una tercera instancia procesal ni una segunda 

apelación pues la Corte Suprema únicamente puede pronunciarse 

por errores de derecho, en tanto no se permite la introducción de 

nuevos hechos, a diferencia de los demás recursos impugnatorios. 

Este recurso tiene la finalidad de que se declare la nulidad bien de 

la sentencia (lo que es el caso de la casación por infracción penal) 

o del proceso en general y en base a eso de la sentencia (lo cual 

se da en la casación por quebrantamiento de forma). 

La doctrina nacional 20 señala que el recurso de casación se 

caracteriza por ocho notas esenciales: 

 

 

19 SÁNCHEZ VELARDE, Pablo. El Nuevo Proceso Penal. IDEMSA. Lima, 2009, p. 415 
20 SAN MARTIN CASTRO, César. Estudios de Derecho Procesal Penal. Grijley. Lima, 2012, pp., 500-502. 
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• Medio de impugnación extraordinario, que produce los efectos 

devolutivos, no suspensivos (salvo el caso de la libertad). 

• Se circunscribe sobre la base inmutable de los hechos fijados 

en la instancia, a examinar la concepción causal del fallo o la 

regulación del proceder que ha conducido a él. 

• Importa siempre un juicio rescindente y, cuando no se requiera 

debate, un juicio rescisorio. 

• Se ha reconocido la llamada “casación excepcional” necesaria 

para el desarrollo de la doctrina jurisprudencial. 

• Se reconocen dos causales de inadmisibilidad excepcional por 

economía procesal: 

- Falta de fundamento, cuando se adolece de una falta 

evidente de razón jurídica de los motivos alegados o una 

falta de contenido casacional. 

- Presencia de precedente establecido. 

 

• La ley procesal penal contempla varios motivos casacionales, 

reunidos en cuatro modalidades: constitucional, procesal, 

sustantiva y jurisprudencial. 

• El procedimiento casatorio está estructurado en tres grandes 

fases: interposición sustanciación y decisión. 

• Se autoriza dictar sentencias vinculantes. 

 
Los recursos de casación proceden contra las sentencias 

definitivas, los autos de sobreseimiento, y los autos que pongan 

fin al procedimiento, extingan la acción penal o la pena o 

denieguen la extinción, conmutación, reserva o suspensión de la 
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pena, expedidos en apelación por las Salas Penales Superiores. Se 

encuentra en la competencia sólo de la Corte Suprema resolver 

los recursos de casación según lo indicado en el artículo 241º de 

la Constitución. 

Sin embargo, el artículo 427º del NCPP 2004 regula la posibilidad 

de que el recurso de casación proceda en casos distintos a los 

mencionados si la Sala Penal de la Corte Suprema considera que 

es así necesario para la doctrina jurisprudencial. 

Las causales tipificadas por el nuevo Código para interponer 

recurso de casación son21: 

• Si la sentencia o auto han sido expedidos con inobservancia de 

algunas de las garantías constitucionales de carácter procesal 

o material, o con una indebida o errónea aplicación de dichas 

garantías. 

• Si la sentencia o auto incurre o deriva de una inobservancia de 

las normas legales de carácter procesal sancionadas con la 

nulidad. 

• Si la sentencia o auto importa una indebida aplicación, una 

errónea interpretación o una falta de aplicación de la Ley penal 

o de otras normas jurídicas necesarias para su aplicación. 

• Si la sentencia o auto ha sido expedido con falta o manifiesta 

ilogicidad de la motivación, cuando el vicio resulte de su 

propio tenor. 

 

21 Nuevo Código Procesal Penal de 2004. Artículo 429º. 
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• Si la sentencia o auto se aparta de la doctrina jurisprudencial 

establecida por la Corte Suprema o, en su caso, por el Tribunal 

Constitucional. 

 

 

4.3.2. Queja 

 

Considerado como un recurso de carácter residual, es admisible contra 

la resolución judicial que declara inadmisible tanto el recurso de 

apelación como el recurso de casación y se presenta ante el órgano 

jurisdiccional superior al que denegó el recurso en un plazo no mayor 

a tres días de notificado el auto que deniega el recurso de apelación o 

de casación. 

No es uno de sus efectos el suspender la tramitación del principal, ni 

la eficacia de la resolución denegatoria. 

Es un recurso instrumental porque no tiene como finalidad directa la 

modificación de la decisión jurisdiccional de fondo, sino que busca 

lograr que el recurso vertical interpuesto cobre eficacia impugnativa, 

a fin de que a través de este si se logre la modificabilidad de la decisión 

mencionada, para lo cual previamente, a través de la queja debe 

lograrse la eliminación de la decisión que inadmitió el recurso 

vertical22. 

 

 

 

 

 

 
 

22 MONTÓN REDONDO, Alberto y otros. “Los medios de impugnación”, derecho jurisdiccional III. Proceso Penal, 

12°Ed., Tirant Blanch-Valencia-2003, p. 366. 
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4.3.3. Remedios23
 

 

Los remedios son medios impugnatorios empleados para cuestionar 

actos procesales no contenidas en resoluciones, como es el caso de los 

decretos. 

a) Nulidad De Actos Procesales: Dentro de este ámbito hallamos 

el importante campo de los incidentes de nulidad que pueden ser 

planteadas respecto de actos procesales, tales como 

notificaciones, actos de asunción de pruebas, etc. 

 

 

5. HECHO PUNIBLE 

 

Es una perturbación grave al orden social, penada por ley, también denominado 

conducta delictiva. En el ordenamiento jurídico penal peruano adopta una 

clasificación bipartita, es decir Delitos y Faltas, diferenciándose del derecho penal 

comparado que le da una clasificación tripartita: Crimen, Delito y Faltas. 

5.1. Delito 

 

Según BUSTOS RAMÍREZ (2004) afirma que “la definición de delito ha 

sido desarrollada por la doctrina desde tres perspectivas: 

a) Concepto Formal del Delito. - Según ésta, el delito es toda acción u 

omisión prohibida por la ley bajo amenaza de una pena o medida de 

seguridad. 

 

 

 

 

 
23 LUIS FERNANDO, Ibérico Castañeda. La impugnación en el proceso penal-análisis doctrinario y jurisprudencial. 

Instituto Pacifico. Primera Edición. Perú-2016, p. 64 
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b) Concepto Material del Delito. - Según ésta, el delito es la conducta 

humana que lesiona o expone a peligro un bien jurídico protegido por la 

ley penal. 

c) Concepto Analítico del Delito. - según ésta, el delito se encuentra 

constituido por tres elementos: tipicidad, antijuridicidad, y culpabilidad. 

En otras palabras, según el concepto analítico el delito es la conducta 

típica, antijurídica y culpable; por ende, se distingue estos tres elementos 

diferentes y ordenados, de tal forma que cada uno de ellos presupone la 

existencia del anterior”24 

 

 
Y según MIR PUIG (2008) sostiene que: “(…) a las categorías que ya 

conocemos de la teoría del delito, actualmente debe añadirse la exigencia del 

aspecto punible o sancionable del hecho considerado delito” concepto 

analítico el delito es la conducta típica, antijurídica y culpable; por ende, se 

distingue estos tres elementos diferentes y ordenados, de tal forma que cada 

uno de ellos presupone la existencia del anterior”25 

 

 
 

5.2. Categorías Del Tipo 

 

5.2.1. Tipicidad 

 

La tipicidad es la operación mediante la cual un hecho que se ha 

producido en la realidades adecuado o encuadrado dentro del supuesto 

 

24 BUSTOS RAMÍREZ, Juan. “Obras completas de Derecho Penal – parte general”, Tomo I, ARA Editores E.I.R.L, 

Lima – Perú, 2004 p.56. MUÑOZ CONDE, Francisco y GARCÍA ARÁN, Mercedes (2000). “Derecho penal – parte 

general”, 4ª edición, Tirant lo Blanch, Valencia – España, p. 287. 
25 MIR PUIG, Santiago. “Derecho Penal. Parte General”, Editorial Barcelona, segunda edición, Buenos Aires – 

Argentina-2008, p. 114 
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de hecho que describe la ley penal, es decir, se pasa de un hecho real 

(que ha sucedido) a una descripción abstracta y genérica. 

En otras palabras, es la adecuación de un hecho determinado con la 

descripción prevista en el tipo penal (un mandato y prohibición) ya 

sea esta dolosa o culposa. La tipicidad es una exigencia del Estado de 

Derecho, vinculada al principio de legalidad. 

 

 

 
5.2.2. Antijuricidad 

 

El maestro MUÑOZ CONDE manifiesta que: “la antijuricidad es un 

juicio de valor negativo que recae sobre un comportamiento humano 

y que indica si es contrario a las exigencias del ordenamiento 

jurídico, pero no todo comportamiento antijurídico es relevante 

jurídicamente, solo los comportamientos antijurídicos que también 

son típicos pueden dar lugar a una reacción penal” 

Esta categoría debe referirse tanto en su vertiente formal y material; 

la primera establece que la antijuricidad es la contrariedad al derecho 

presentada por un comportamiento consistente en la no observancia 

de la prohibición o el mandato contenidos en la norma. Es decir, la 

contradicción entre comportamiento (acción u omisión) realizado por 

el sujeto activo y el ordenamiento jurídico. La segunda examina si el 

hecho típico afecto realmente al bien jurídico. Pero, esto no basta, se 

requiere establecer el grado de afectación del bien jurídico, tal aspecto 

puede darse, ya sea la lesión concreta del bien jurídico y la puesta en 

peligro del bien jurídico. 
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5.2.3. Culpabilidad 

 

Es la posibilidad de atribuir un hecho desvalorado a su autor. Entonces 

la culpabilidad implica de un reproche, consiste en mostrarle al sujeto 

activo, haber obrado con el Derecho (a pesar de que podía actuar de 

otro modo distinto para evitar el hecho punible). 

Por su parte HURTADO POZO (2005) sostiene que “La culpabilidad 

es la recriminación por no hacer lo que su oportunidad hubiera podido 

y debido hacer. Es así que es un resultado de un juicio de valor, cuyo 

objeto es la actitud interior, subjetiva del autor de la acción típica y 

antijurídica”26 

 

 
 

5.3. Dolo 

 

Se ubica dentro del ámbito de la tipicidad subjetiva. Es conocimiento y 

voluntad que tiene el sujeto agente para la realización de todos los elementos 

del tipo objetivo. Quien realiza una conducta en al ámbito penal tiene una 

finalidad y un ánimo, de modo que entiende lo que hace y quiere actuar. 

GÓMEZ BENITES (1984), refiere que “dolo es ese estado psicológico 

(subjetivo) dentro del ámbito del tipo penal”27 

En opinión de BRAMONT ARIAS (2001): “el dolo incluye el conocer y 

querer la realización de la situación objetiva descrita por el tipo del injusto, y 

 

 
 

26 HURTADO POZO, José (2005). “Manual de Derecho Penal – Parte General”, 3ª Edición, Editorial Grijley, Lima – 

Perú, p. 214. 
27 GÓMEZ BENÍTEZ, José Manuel (1984). “Teoría Jurídica del Delito – Derecho Penal – Parte General”, Editorial 

CIVITAS, Madrid – España, p. 325. 
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no requiere que se advierta que dicha relación es antijurídica –no incluye la 

consciencia de la antijuricidad “28
 

5.3.1. Clases De Dolo 

 

a) Dolo Directo De Primer Grado: Acontecimiento donde el 

agente persigue o tiene como propósito o intención la realización 

del hecho punible. En los delitos de resultado el agente persigue 

el resultado típico. Aquí se muestra un claro predominio del 

elemento volitivo. Ejemplo: Disparar a matar, aun cuando no se 

cuente con la certeza de conseguir el resultado. Si se alcanza a la 

víctima y muere, habrá homicidio doloso (dolo directo de primer 

grado). 

b) Dolo Directo De Segundo Grado: El agente no persigue el 

resultado típico (no lo quiere), pero actúa con la práctica 

seguridad de su realización. Por ello también se le denomina dolo 

de consecuencias necesarias. Ejemplo: La colocación de una 

bomba en un auto oficial con el fin de matar a un ministro. Con 

respecto a la muerte del chofer, también se habrá consumado un 

homicidio doloso, aun cuando no se hubiese “deseado” su muerte. 

La voluntad, como componente del dolo, no puede asimilarse a 

los deseos más íntimos del autor. 

c) Dolo Eventual: Supone una “forma debilitada” de dolo cuyas 

fronteras con la culpa consciente siempre se han mostrado 

difíciles de delimitar. Para ROXIN (2009) “se trata de aquellos 

 
28 BRAMONT ARIAS, Luis Alberto y BRAMONT - ARIAS TORRES, Luis Alberto (2001). “Código Penal Anotado”, 

4ª Edición, Editorial San Marcos, Lima - Perú, p.162 
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resultados indeseados cuya producción el sujeto no ha 

considerado segura”. Se dice que es una forma debilitada de dolo 

por cuanto los elementos cognitivo y volitivo aparecen atenuados: 

el autor no sabe a ciencia cierta si se producirá el resultado —en 

realidad no lo desea—, pero lo asume como posible; y a pesar de 

eso sigue con su plan criminal. Ejemplo: Un delincuente que huye 

de la Policía y llega a un cruce con el semáforo en rojo, no se 

detiene y reza para que no se cruce ningún auto o peatón, pero un 

motociclista cruza y es impactado violentamente, muriendo a los 

pocos minutos. 

 

5.4. Culpa 

 

Por oposición al dolo, en la culpa no hay una dirección del querer hacia la 

concreción del hecho típico, pero en cualquier actividad lícita en sí misma, el 

hombre debe desenvolverse de modo que no ofenda bienes jurídicos de 

terceros, actuando al margen de ciertas normas de seguridad, que a veces 

están expresamente consagradas por el derecho y en otras surgen con claridad 

de las mismas relaciones de la experiencia. 

De allí que la culpa pueda ser conceptualizada como la inobservancia del 

deber de cuidado en el desenvolvimiento de la propia conducta para evitar 

daños a terceros. Es la falta de previsión de un resultado típicamente 

antijurídico, que pudo y debió haberse previsto al obrar. 

El fundamento de esta manera de imputar un resultado dañoso radica en la 

infracción de una norma de cuidado, es decir, en no haber actuado con el 

cuidado debido a fin de evitar la lesión de un bien jurídico. 
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5.4.1. Clases De Culpa 

 

a) Culpa Consciente: Cuando, dándose en el autor la previsión del 

resultado típico, el mismo no lo acepta como consecuencia de su 

actividad, esperando que no se producirá, sea por confiar en que el 

proceso causal se desarrollará de un determinado modo por factores 

externos, sea por confiar en que lo puede evitar mediante su propia 

actividad. 

MIR PUIG (2008) sostiene que: “La culpa consciente se da 

cuando, si bien no se quiere causar la lesión, se advierte su 

posibilidad y, sin embargo, se actúa: se reconoce el peligro de la 

situación, pero se confía en que no dará lugar al resultado lesivo”29
 

b) Culpa Inconsciente: Cuando el autor no ha previsto la posibilidad 

del resultado a pesar de la concreta posibilidad y por consiguiente 

el deber que tiene de preverlo. (El médico se olvida un bisturí 

dentro del cuerpo del paciente). 

MIR PUIG (2008) sostiene que: “La culpa inconsciente supone, en 

cambio, que no sólo no se quiere el resultado lesivo, sino que ni 

siquiera se prevé su posibilidad: no se advierte el peligro” 

5.5. Pena 

 

Las penas y medidas de seguridad constituyen, como señala ROXIN (2009), 

el punto de contacto de todas las normas penales. Una disposición no tiene 

carácter penal porque regule la lesión de mandatos o prohibiciones - rasgo 

 
29 MIR PUIG, Santiago (2008). “Derecho Penal - Parte General”, Editorial Reppertor, Barcelona – Perú, p. 285 
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atribuible igualmente a las normas civiles o administrativas - sino porque 

dicha lesión se encuentra sancionada con una de dichas consecuencias 

jurídicas. 

Las penas tienen que ser reguladas de manera clara (nulla poena sine lege 

certa). A diferencia del principio de legalidad de los delitos, la exigencia de 

certeza es menos rígida. Las penas previstas en la parte general del Código 

Penal deben ser descritas al menos en sus características principales. En la 

parte especial, el legislador debe indicar el tipo y la duración o el monto de la 

pena que corresponde a cada tipo legal. Sólo dentro de los límites legales 

mínimo y máximo preestablecidos funciona la libertad de apreciación del juez 

al momento de individualizar la pena. 

5.5.1. Clases De Pena 

 

a) Pena Privativa De Libertad: La pena privativa de libertad es 

formalmente, luego de la pena de muerte, la sanción más severa 

con que cuenta nuestro ordenamiento jurídico. A pesar de seguir 

siendo la pena que más identifica al derecho penal actual, su 

importancia como instrumento de política criminal ha disminuido 

sensiblemente. Esta tendencia se pone de manifiesto 

fundamentalmente a nivel de las estrategias destinadas a controlar 

la pequeña y mediana criminalidad. 

b) Penas Restrictivas De Libertad: Son aquellas que restringen los 

derechos de libre tránsito y permanencia en el territorio nacional 

de los condenados, es decir no se le priva totalmente al condenado 

de su libertad de movimiento, le imponen algunas limitaciones. 
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Entre estas medidas tenemos: i) la expatriación, que se aplica a 

los nacionales y dura 10 años como máximo; ii) expulsión, que 

recae a extranjeros. Ambas penas se ejecutan luego de que el 

condenado haya cumplido con una pena privativa de libertad. 

c) Penas Limitativas De Derechos: Penas alternativas a las 

privativas de libertad de poca duración. VILLA STEIN (2001) 

nos dice que: “la construcción de este sistema es una respuesta 

imaginativa al encierro para el supuesto de que el caso concreto, 

dependiendo de la naturaleza de la infracción lo mismo que de la 

culpabilidad del sentenciado, resulte a criterio del juez, más 

adecuado a la sociedad, a la víctima y al propio sentenciado 

cumplir con estas penas alternativas, antes que de padecer un 

encierro de corta duración”30 

d) Prestación De Servicios A La Comunidad: Consiste en la 

prestación de determinadas horas de trabajo no remunerado y útil 

a la comunidad, prestado durante tiempo libre y días feriados a 

fin de no alterar los patrones laborales del sentenciado. No se trata 

de trabajo forzado, se concreta en instituciones educativas y 

municipales asistenciales o en obras públicas, en los que se debe 

tomar en cuenta las aptitudes y hasta preferencias del sentenciado. 

La jornada de trabajo es de 10 horas a la semana, y en ningún caso 

deberá afectar la salud física o mental del obligado ni su dignidad 

personal, la duración mínima de esta pena es de diez y la máxima 

de ciento cincuenta y seis jornadas. 

 
 

30 VILLA STEIN, Javier (2001). “Derecho Penal Parte General”, Editorial San Marcos, Lima – Perú, p. 356 
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e) Limitación De Días Libres: No afecta a la familia ni al trabajo 

del condenado pues la limitación de días libres, normalmente 

afectara los fines de semana. El periodo fluctúa entre un mínimo 

de diez y un máximo de dieciséis horas por fin de semana, el lugar 

se estructura con propósitos resocializadores y educativos sin las 

características de un centro penitenciario. 

f) Inhabilitación: Esta pena consiste en la supresión de algunos 

derechos ciudadanos (políticos, sociales, económicos, 

familiares). 

 

 

5.6. Multas: 

 

También conocida como pena pecuniaria, afecta al patrimonio del condenado, 

donde implica el pago de una cantidad de dinero a favor del Estado (no 

involucra la reparación civil). Se cuantifica a partir de una unidad de 

referencia abstracta (días-multa) según perciba el condenado. 

 

 

5.7. Faltas 

 

NEYRA FLORES (2010) sostiene que las faltas “son infracciones a la 

norma penal que lesionan bienes jurídicos de menor intensidad o la agresión 

a ellas en mínima, por tal motivo su regulación en el derecho penal sustantivo 

es diferente a la de los delitos. Así vemos que en la generalidad de casos no 

es punible la tentativa (excepto en los artículos 441º y 444º), no existe 
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complicidad, las penas a imponerse son las restrictivas de derechos y multa, 

es así que la falta prescribe en un año”31 

 

 
 

5.8. Imputado 

 

NEYRA FLORES (2010) citando a GIMENO SENDRA, define al imputado 

como “la parte pasiva necesaria del proceso penal, que se ve sometido a este 

y se encuentra amenazado en su derecho a la libertad o, en el ejercicio o 

disfrute de otros derechos cuando la pena sea de naturaleza diferente, al 

atribuírsele la comisión de hechos delictivos por la posible imposición de una 

sanción penal en el momento de la sentencia”32. 

BINDER (1993) señala que: “el ser imputado es una situación procesal de 

una persona, situación que le otorga una serie de facultades y derechos, y 

que en modo alguno puede ser automáticamente equivalente a ser el autor de 

un cierto delito. Puesto que una persona absolutamente inocente puede ser 

imputada, no se puede hacer de todo imputado un culpable, porque para 

decidir esto existen el proceso y el juicio”33 

 

 
 

5.9. Víctima y/o Agraviado 

 

Según SÁNCHEZ VELARDE citando a MARTÍNEZ ARRIETA “La victima 

es aquella persona, grupo, entidad o comunidad afectad por la comisión del 

 
 

31 NEYRA FLORES, José Antonio (2010). “Manual del Nuevo Proceso Penal & de Litigación Oral”, Editorial 

IDEMSA, Lima – Perú, p. 480. 
32 Ibídem, p. 236. 
33 BINDER, Alberto (1993). “Introducción al Derecho Procesal Penal”, 2ª Edición, Editorial Ad Hoc, Buenos Aire – 

Argentina, p. 312. 
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delito, aunque no sea específicamente la tenida en cuenta pro el sujeto activo 

(ministerio público) del delito”. Es decir, es la persona que sufre directamente 

la acción delictiva. 

Por otra parte, el agraviado según el código procesal penal del 2004, es todo 

aquel que resulte directamente ofendido por el delito o perjudicado por las 

consecuencias del mismo. Tratándose de incapaces, de personas jurídicas o 

del Estado, su representación corresponde a quienes la ley designe. 

 

 

 
6. DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA34

 

 

6.1. Tipo Penal 

 

El delito de falsificación de documentos se encuentra previsto y sancionado 

en el artículo 427° del código Penal: “El que hace, en todo o en parte, un 

documento falso o adultera uno verdadero que pueda dar origen a derecho u 

obligación o servir para probar un hecho, con el propósito de utilizar el 

documento, será reprimido si, de su uso puede resultar algún perjuicio, con 

pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de diez años y con treinta 

a noventa días-multa si se trata de un documento público, registro público, 

título auténtico o cualquier otro transmisible por endoso o al portador y con 

pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años, y con 

ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa, si se trata de un 

documento privado. 

 

 

 

 
 

34 Luis Alberto BRAMONT-ARIAS TORRES; María del Carmen García Cantizano. Manual de Derecho Penal. Parte 

especial. Segunda reimpresión. Lima: Editorial San Marcos, 2010. P. 243. 
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El que hace uso de un documento falso o falsificado, como si fuera legítimo, 

siempre que de su uso pueda resultar algún perjuicio, será reprimido, en su 

caso, con las mismas pena”. 

 

 

 
6.2. Bien Jurídico Protegido 

 

De su ubicación sistemática se infiere que el bien jurídico protegido en el 

delito de falsificación de documentos es la fe pública, y está comprendida en 

la confianza colectiva que se tiene subjetivamente de ciertos actos o 

documentos autenticados por un funcionario público que van a generar 

certeza y validez jurídica en la interacción social. En cuanto al bien jurídico 

en específico lo que se busca es proteger la funcionalidad del documento en 

el tráfico jurídico. 

 

 

 
6.3. Tipicidad Objetiva 

 

El objeto material del delito es el documento. Se entiende por documento toda 

declaración materializada, procedente de una persona que figura como su 

autor, cuyo contenido tiene eficacia probatoria en el ámbito del tráfico 

jurídico35. 

De la definición planteada se puede deducir que los elementos básicos de todo 

documento son: la mención del autor, circunstancia que conecta 

directamente con la autenticidad del documento (documento auténtico es 

 
 

35 Luis Alberto BRAMONT-ARIAS TORRES; María del Carmen García Cantizano. Manual de Derecho Penal. Parte 

especial. Segunda reimpresión. Lima: Editorial San Marcos, 2010. P. 245. 
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aquel que procede de la persona que figura en él como autor); forma (lo que 

nos llevaría a la interesante problemática de que en la actualidad sea suscrita 

en torna a la posibilidad de incluir al documento informático como objeto 

material de este delito), y contenido, que, según se deduce de lo dispuesto en 

el artículo 427 del Código Penal, consistiría en la constitución de un derecho 

y obligación o simplemente en cualquier hecho para el cual el documento esté 

destinado a probar (en relación con esto se habla de veracidad del documento, 

de tal forma que documento verdadero o verídico sería aquel cuyo contenido 

coincide con el objeto cierto para cuya constatación el documento ha sido 

realizado36). 

El Código Penal menciona distintas categorías de documentos: documento 

público, registros públicos, título auténtico o cualquier otro transmisible por 

endoso o al portador de documento privado. Todas estas categorías son 

reconducibles a dos básicas: público y documento privado. 

Por documento público se entiende aquel que ha sido formalizado de acuerdo 

con los requisitos legales establecidos por cualquier funcionario que ejerza 

las labores de fedatario público. Dentro del documento público debe 

entenderse incluido el registro público. Sin embargo, el Código Penal 

equipara a documentos públicos el testamento ológrafo y cerrado, los títulos 

valores y los títulos de créditos transmisibles por endoso o al portador, títulos 

auténticos (Art. 433 del CP). Es decir, a efectos de penal, tales documentos 

quedan equiparados al documento público, aunque en realidad no lo sean. 

 

 

36 PALOMINO. ORTS, Miguel, “Bolenti non fit iniura”? sobre la discutible distinción entre acuerdo y 
consentimiento en Derecho Penal. En: Aspectos fundamentales de la Parte General del Código Penal 
Peruano. Anuario de Derecho Penal 2003. Editorial e Imprenta DESA S.A., Lima-2003. Pág. 243. 



72 

 

 

Documento privado es todo aquel que no está incluido dentro del concepto de 

documento público. 

Por tanto, el comportamiento se puede realizar de dos maneras: 

 

a) Hacer en todo o en parte un documento falso 37 . Consiste en la 

realización en general de un documento falso. Sujeto activo puede ser en 

principio cualquiera, con excepción del autor del documento en los 

supuestos de realización de un documento enteramente falso, puesto que, 

en este último caso, el documento en sí será siempre genuino, en la 

medida en que el documento recoge lo que efectivamente el autor ha 

puesto; no respondería por este delito, aunque, sí por ejemplo, de estafa, 

de concurrir los demás elementos típicos de este delito. Sujeto pasivo es 

la colectividad. Por realizar un documento falso se entiende la creación 

de un documento que no existía anteriormente, en donde se hacen constar 

derechos, obligaciones o hechos que no corresponden con el contenido 

cierto que el documento debería constar. Sin embargo, es necesario 

precisar que no puede identificarse realizar un documento enteramente 

falso a la realización de un documento solo en parte falso, puesto que esta 

última conducta estaría ya abarcada por la segunda modalidad típica 

comprendida en el artículo de análisis. Es decir, quien altera solo en parte 

el contenido de un documento también está realizando un documento en 

parte falso. 

 

 

 
 

37 Manuel FRISANCHO APARCIO. Delitos contra la Fe Pública. LEGALES Ediciones, Lima-Perú, 2016. Pág. 

185. 
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b) Adulterar uno verdadero: sujeto activo puede ser cualquier persona. 

 

Sujeto pasivo es la colectividad. A diferencia del comportamiento 

anterior, aquí es necesaria la previa existencia de un documento 

verdadero. 

El comportamiento se realiza cuando se adultera, esto es, se altera dicho 

documento. Por ejemplo, la alteración de la fecha o cantidad en un 

contrato o en una letra de cambio. 

 

 

6.4. Sujeto Activo 

 

Puede ser cualquier persona, en la redacción contenida en el artículo en 

comento, no exige una cualidad especial para la comisión de dicho ilícito 

penal, sujeto activo no puede ser no puede ser aquel quien aparece y es titular 

del documento ya que con ello se está otorgando autenticidad al documento. 

Sin embargo, puede considerarse sujeto activo del delito de falsificación 

parcial incluso al propio otorgante del documento cuando cerrada la 

documentación en el acto completo y genuino, le agrega actos accesorios 

falsos38. 

Puede darse también la existencia de coautores en la elaboración total o 

parcial de un documento público o privado. Mientras que uno imita la firma 

del titular, el otro, se dedica a dar cuerpo al tenor del documento, siempre que 

en todos ellos concurran todos los elementos subjetivos del injusto. 

 

 

 

 

38 Manuel FRISANCHO APARCIO. Delitos contra la Fe Pública. LEGALES Ediciones, Lima-Perú, 2016. Pág. 

201. 
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Si quien elabora el documento, a su vez, lo introduce al tráfico jurídico, estará 

incurso en dos modalidades distintas: una por la falsedad propia y otra por 

falsedad impropia; constituyen dos conductas que deben ser valoradas de 

forma independiente. 

 

 

 
6.5. Sujeto Pasivo 

 

Desde el punto de vista del perjuicio, será la sociedad en su conjunto la 

afectada, pero de la misma redacción normativa se identifica como sujeto 

pasivo inmediato al tercero que puede verse perjudicado directamente con el 

uso del documento falsario en el tráfico jurídico. 

 

 

 
6.6. Tipicidad Subjetiva 

 

Se requiere el dolo, es decir, el conocimiento y voluntad de hacer un 

documento falso o adulterar uno verdadero. Además, se exige un elemento 

subjetivo del tipo que es el propósito de utilizar el documento, es decir, la 

finalidad de emplear dicho documento en el tráfico jurídico. Dada la 

redacción de la conducta del Art. 427° CP, pareciera que no se incluye dentro 

del elemento subjetivo del tipo la finalidad de causar un perjuicio mediante el 

empleo del documento, sino que sería una condición objetiva de 

punibilidad39. 

 

 

 

 
 

39 Manuel FRISANCHO APARCIO. Delitos contra la Fe Pública. LEGALES Ediciones, Lima-Perú, 2016; Pág. 
206-212. 
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6.7. Antijuricidad 

 

El comportamiento del acusado, de atentar contra la Fe Pública, se encuentra 

evidentemente proscrita por nuestro ordenamiento jurídico, además no existe 

otro móvil o justificación para su accionar. Este comportamiento 

evidentemente antijurídico en el plano formal (prohibición legal) y material 

(prohibición genérica), no ha tenido causa de justificación alguna, bajo las 

que su injusto actuar pueda excluirse o atenuarse, mereciendo por tanto 

sanción penal. 

 

 

 
6.8. Culpabilidad 

 

Asimismo, debemos señalar que durante el desarrollo del Juicio Oral se ha 

comprobado que el acusado es persona mayor de edad, responsable de sus 

actos y en pleno uso de sus facultades mentales, quien al momento de los 

hechos se ha encontrado consciente de los alcances de su comportamiento, 

por lo que tales actos le son igualmente imputables penalmente. 

 

 

 
6.9. Modalidades 

 

De la descripción típica del tipo penal en análisis se puede diferenciar entre: 

la falsedad material o falsedad propia (primer párrafo del tipo penal) y la 

falsedad de uso o impropia (segundo párrafo) así también coma la condición 

objetiva de punibilidad, es decir la finalidad de causar daño que se tratara en 

el siguiente acápite. Los verbos rectores en este delito vienen dados por el 

"hacer" y "adulterar", los cuales pasaremos a identificarlos a continuación. 



76 

 

 

a) La falsedad material o falsedad propia que va dirigida a quien 

confecciono o elaboro el documento falso, el supuesto delictivo implica 

crear un documento inexistente, que nunca fue formado por sus titulares, 

atacando en este caso a la autenticidad y legitimidad del documento, 

colocado con idoneidad en el tráfico jurídico con la finalidad de causar 

un perjuicio a un tercero. 

“Hacer” implica, fabricar, es decir redactarlo, escribirlo y firmarlo por la 

persona por quien se pretende hacerlo valer, sea de forma escrita o 

impresa. Dicho documento tiene que contar con todos los requisitos 

legales para que pueda tener efecto jurídico. 

En cuanto a la “adulteración”, esta forma supone la existencia de un 

documento verdadero, genuino. Con la adulteración lo que se busca es 

alterar, cambiar; debe determinar el cambio de sus efectos jurídicos. Es 

decir, consiste en la sustitución o distorsión del texto, como por ejemplo 

la alteración de la fecha de vencimiento de una letra de cambio, la 

alteración de una cifra en una obligación de pagar suma de dinero, borrar 

una palabra. 

b) falsedad impropia o falsedad de uso, que es aquella persona quien ha 

hecho uso efectivo del documento falso, es decir es quien pone en 

movimiento al documento falso, que dicho comportamiento consiste en 

hacer uso del documento falsificado como si fuese legítimo. No es 

necesario que quien hace uso del documento falso haya participado en la 

elaboración o confección de éste. 
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6.10. Consumación Y Tentativa 

 

El delito se consuma con la realización de un documento falso o la 

adulteración de uno verdadero. Por lo tanto, no se requiere que el sujeto activo 

emplee dicho documento, es decir, que lo introduzca en el tráfico jurídico, 

siendo suficiente con que tenga dicho propósito. No hay inconveniente en 

admitir la tentativa; por ejemplo, el cajero de un banco que sorprende a una 

persona borrando la cantidad o la fecha del cheque. 

 

 

 
6.11. Penalidad 

 

En consecuencia, se aprecia que la norma penal material para dicho tipo penal 

prevé dos modalidades delictivas y, por ende, dos penalidades distintas. 

Por tanto, si el juez penal instaura instrucción por el delito de falsificación de 

documentos omitiendo pronunciarse en cuál de las modalidades delictivas 

presumiblemente habría incurrido el imputado, es decir, si no precisa si la 

presunta falsificación de documentos que se imputa está referida a 

instrumentos públicos o privados, lesiona el derecho fundamental a la 

defensa, toda vez que la persona por no estar informada con certeza de los 

cargos que se le atribuyen ve restringida la posibilidad de declarar y 

defenderse sobre hechos concretos, o sobre una modalidad delictiva 

determinada y, con ello también, la posibilidad de aportar pruebas que 

acrediten su inocencia. 
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En caso de falsificación de documento público o de su uso se establece pena 

privativa de la libertad no menor de dos ni mayor de diez años, y treinta a 

noventa días-multa. 

Para el caso de falsificación de documento privado o de su uso se establece 

pena privativa de la libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años, y ciento 

ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa. 

En caso de que concurra la agravante, además de las penas indicadas, se 

castigará con pena de inhabilitación de uno a tres años (Art. 36, 1° y 2° C.P.) 
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III. ANALISIS DEL EXPEDIENTE 

 

 

a) Se tiene que el delito materia de análisis: Delito Contra la Fe Pública – Falsificación 

de Documentos; Conducta típica descrita en el artículo 427 del Código Penal, que 

establece “El que hace, en todo o en parte, un documento falso o adultera uno 

verdadero que pueda dar origen a derecho u obligación o servir para probar un 

hecho, con el propósito de utilizar el documento, será reprimido, si de su uso puede 

resultar algún perjuicio, con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor 

de cuatro años con treinta o noventa DIAS multa si se trata de un documento 

público, registro público, titulo autentico o cualquier otro transmisible por endoso 

o al portador y con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro 

años, y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días multa , si se trata de un 

documento privado”; asimismo “el que hace uso de un documento falso o 

falsificado, como si fuese legítimo, siempre que de su uso pueda resultar algún 

perjuicio, será reprimido, en su caso, con las mismas penas”. 

b) Que, el hacer, en todo o en parte, un documento falso equivale a crear, fabricar o 

confeccionar un documento que no existe. El documento falso, tal como se 

encuentra regulado en nuestra legislación, requiere que su preparación o confección 

corra a cargo de una persona y que él mismo al menos en su literalidad – no exista 

previamente. El crear un documento falso afecta principalmente la función de 

garantía o autenticidad, la creación o la hechura de un documento falso afectaría a 

todos los elementos esenciales y a todas las funciones del documento; siendo 

equivalente a lo que en la legislación y ciencia penal española se conoce como 

simulación de documentos (artículo trescientos noventa, inciso segundo) que es 

entendida como la formación integral de un documento falso de un documento que 



80 

 

 

no ha existido nunca y en el que tanto el contenido de la declaración como la 

atribución de la misma a su autor sean apócrifas40. 

c) Requiriéndose para la falsedad documentos de parte del agente, una intención o 

propósito determinado, no es, suficiente para que la falsedad sea punible que el 

hacer en todo o en parte un documento falso o adulterar uno verdadero, sino que 

haya dolo, conocimiento y voluntad de cometerlos, presupuestos que en la presente 

causa no concurren. 

d) Por otra parte, y como objetivo del presente trabajo se realizará el análisis 

correspondiente sobre causas de justificación; esto es, el consentimiento previsto 

en el artículo 20, numeral 10 del Código Penal: CUASAS EXIMENTES DE 

RESPONSABILIAD PENAL- “Están exentos de responsabilidad penal: (…); 10.- 

el que actúa con el consentimiento válido del titular de un bien jurídico de libre 

disposición”; (…) 

e) Entendemos por causales de justificación a todas aquellas circunstancias o 

situaciones en virtud de las cuales se produce la exclusión de la antijuridicidad, o 

ilicitud de la conducta típica. Estas convierten el hecho típico ilícito a lícito por 

presentarse determinadas circunstancias que califique como una causal que 

justifique el hecho calificado como ilícito. 

f) Determinadas circunstancias o situaciones hacen que un hecho que encuadra en una 

descripción legal no sea punible y no surja, por lo tanto, la responsabilidad penal, 

por resultar tal hecho justificado, por ser ese hecho, a pesar de su apariencia 

delictiva, conforme y no contrario objetivamente a las exigencias de tutela del 

ordenamiento jurídico. Es decir, las acciones hacen en tipicidad (el acto se subsume 

al tipo), pero no en antijuridicidad, donde el comportamiento es justo. 

 
 

40 Castillo Alva, José Luis, La Falsedad Documental, Jurista Editores, Lima 2001, pag. 149. 
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g) Ahora bien, en el ordenamiento jurídico peruano, el Tribunal Constitucional ha 

señalado que “la motivación de una decisión no solo consiste en expresar la norma 

legal en la que se ampara, sino fundamentalmente en exponer suficientemente las 

razones de hecho y el sustento jurídico que justifican la decisión tomada”. Afirma 

que la exigencia de que, las decisiones judiciales sean motivadas “garantiza que los 

jueces, cualquiera sea la instancia a la que pertenezcan, expresen el proceso mental 

que los ha llevado a decidir una controversia, asegurando que el ejercicio de la 

potestad de administrar justicia se haga con sujeción a la Constitución y a la ley; 

pero también con la finalidad de facilitar un adecuado ejercicio del derecho de 

defensa de los justiciables” [Cfr. Sentencia recaída en el Expediente Nº 01230- 

2002-HC/TC, fundamento 11] ; de esa manera el Tribunal Constitucional (Cfr. 

Sentencia recaída en el Expediente Nº 00037-2012-PA/TC) ha formulado una 

tipología de supuestos en los cuales dicho contenido resulta vulnerado: a) 

Inexistencia de motivación o motivación aparente; se da cuando no hay motivación 

o cuando ésta no da razones mínimas del sentido del fallo, que no responde a las 

alegaciones de las partes, o porque intenta únicamente dar cumplimiento formal de 

la motivación (motivación aparente) b) Falta de motivación interna del 

razonamiento; que se presenta en una doble dimensión: por un lado, cuando existe 

invalidez de una inferencia a partir de las premisas que establece previamente el 

Juez en su decisión; y, por otro, cuando existe incoherencia narrativa, que a la postre 

se presenta como un discurso absolutamente confuso incapaz de transmitir, de 

modo coherente, las razones en las que se apoya la decisión. Se trata, en ambos 

casos, de identificar el ámbito constitucional de la debida motivación mediante el 

control de los argumentos utilizados en la decisión asumida por el juez o tribunal, 

ya sea desde la perspectiva de su corrección lógica o desde su coherencia narrativa. 
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c) Deficiencias en la motivación externa; justificación de las premisas, que se 

presenta cuando las premisas [normativa y fáctica] de las que parte el Juez no han 

sido confrontadas o analizadas respecto de su validez fáctica o jurídica [según 

corresponda]. d) La motivación insuficiente; referida básicamente al mínimo de 

motivación exigible atendiendo a las razones de hecho o de derecho indispensables 

para asumir que la decisión está debidamente motivada. Si bien, como ha 

establecido este Tribunal, no se trata de dar respuestas a cada una de las 

pretensiones planteadas, la insuficiencia, vista aquí en términos generales, sólo 

resultará relevante desde una perspectiva constitucional si es que la ausencia de 

argumentos o la “insuficiencia” de fundamentos resultan manifiestas a la luz de lo 

que en sustancia se está decidiendo. e) La motivación sustancialmente 

incongruente; El derecho a la tutela judicial efectiva y, en concreto, el derecho a la 

debida motivación de las sentencias, obliga a los órganos judiciales a resolver las 

pretensiones de las partes de manera congruente con los términos en que vengan 

planteadas, sin cometer, por lo tanto, desviaciones que supongan modificación o 

alteración del debate procesal (incongruencia activa). Desde luego, no cualquier 

nivel en que se produzca tal incumplimiento genera de inmediato la posibilidad de 

su control mediante el proceso de amparo. El incumplimiento total de dicha 

obligación, es decir, el dejar incontestadas las pretensiones, o el desviar la decisión 

del marco del debate judicial generando indefensión, constituye vulneración del 

derecho a la tutela judicial y también del derecho a la motivación de la sentencia 

(incongruencia omisiva). Por tal motivo la sentencia de primera instancia omite en 

hacer la explicación correspondiente (debida motivación) por tal razón acarrearía 

una motivación aparente, pues no esclarecer el supuesto antes surgido dejaría un 
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vacío por aclarar e ilustrar, pero que sin embargo con el análisis realizado quedaría 

salvada dicha motivación (sentencia condenatoria). 

h) Finalmente la sentencia de vista (segunda instancia), revoca la sentencia de primera 

instancia y absuelve al acusado, y realizando el presente análisis, debemos 

remitirnos al cuarto fundamento de la parte considerativa en el que sostiene 

textualmente: “(…), Que, debió de analizarse las modalidades o tipos de error de 

prohibición: el directo referido a la norma de prohibición que ignora e indirecto que 

no está referido a las normas prohibitivas, sino a las causas de justificación, siendo 

el criterio de la defensa este último en el que incurrió el sentenciado, pues el error 

fue sobre la causa de justificación como el consentimiento. 

i) Sobre lo expresado se tiene que para este colegiado y evaluando la prueba actuada 

y principalmente la declaración del agraviado que nos encontramos en el caso de 

autos ante la eximente de responsabilidad penal estipulado en el artículo 20° 

numeral 10 del Código Penal, esto es: “el que actúa con el consentimiento válido 

del titular del bien jurídico de libre disposición” ya que de lo mencionado, en autos 

si bien no existe ningún medio probatorio que acredite si medió o no autorización 

por parte del agraviado a fin que el sentenciado suscriba su firma o suplante la firma 

de este del documento signado como certificado médico legal N° 00340-L, de fecha 

31 de enero de 2008, empero se tiene que entre ambos hubo acuerdo explícito para 

que dicha modalidad de trabajo, se practique recíprocamente; esto es, suplantarse 

ambos en determinadas circunstancias sus firmas de los documentos que suscriben, 

en tanto que el mismo agraviado en audiencia de Juicio Oral, ha referido que la 

forma de trabajo que tenían habían sido pactado de manera verbal y por buen fe y 

además que en otras audiencias donde ocurrió lo mismo en el caso de autos, este 

asistió para ratificar el contenido de los certificados médicos legales que suscribían 
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a pesar que la firma no se originaba de puño y letra de su real suscriptor, 

(suplantación de firma del agraviado en certificados médicos legales por parte del 

sentenciado y viceversa). 

j) En el sexto fundamento de la parte considerativa, expresa el colegiado, en el caso, 

en este punto, se tiene que si bien tanto el agraviado como el sentenciado tiene la 

condición de médicos de profesión, de peritos médicos legales y de actuar en la 

actividad pública y que además que los documentos que se expedían tenían la 

calidad de instrumentos públicos, se tiene que entre ellos existió un concierto de 

voluntades a fin de facilitar el trabajo, de ambos y en circunstancias propias de su 

trabajo, cualquiera de ellos pueda a nombre del otro suscribir los certificados 

médicos legales, esto es firmar con su puño gráfico la firma del otro. 

k) Si bien resulta cierto que la norma prohibitiva en estos casos es de conocimiento 

común (está prohibido falsificar la firma del otro), empero debe tenerse en cuenta 

la forma y circunstancia en que ocurre el delito, esto siguiendo una modalidad de 

trabajo aceptada por las partes, al que se realizó en varias oportunidades, de forma 

recíproca y luego de lo cual, realizada la suscripción del documento por el sujeto 

distinto al titular, se ponía en conocimiento de su verdadero autor, el que según han 

señalado tanto el agraviado como el imputado, era sentido por ellos, además debe 

de estimarse lo referido por ellos en el sentido que no solo se contaba con su 

asentimiento posterior, sino que en acto público (diligencia de reconocimiento de 

los certificados médicos legales que otorgaban), se aceptaba no solo el contenido 

sino la firma del documento como válido por ambas partes. 

l) Por último debe estimarse que conforme lo cita el a-quo en el numeral 8.1 de la 

sentencia recurrida que está probado que el acusado y agraviado firmaban el uno 

por el otro los certificados médicos legales, lo que se corrobora con el informe 
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pericial de grafotécnia 023-2014, que concluye que existe 32 certificados médicos 

legales de proceder de forma distinta , a lo que el Juez añade, que el perito precisa 

que si bien no se ha acreditado que existió una autorización expresa o directa para 

la suscripción del certificado médico legal N° 00340-L, de fecha 31 de enero de 

2008, existen indicios que permiten establecer que el agraviado Ordaya Montoya 

aceptó y toleró que el acusado falsifique su firma en los certificados médicos 

legales, como forma de trabajo, por lo que no necesariamente hubo control o 

revisión por cada uno de los certificados aludidos. Que siendo ello así y siendo de 

convencimiento de este colegiado que el actuar del sentenciado no resulta 

antijurídico por las razones expuestas y por las normas invocadas, se le debe 

absolver de la acusación fiscal. 
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IV. JURISPRUDENCIAS 

 

 

Dentro de la jurisprudencia nacional encontramos los siguientes: 

 

a) Sentencia 31/05/99. Sal Penal. Corte Superior de Justicia de Puno. Exp: 

31-l-1-98: “en el delito de falsificación de documentos, si bien el 

consentimiento de la persona cuya firma fue falsificada no exime de pena al 

inculpado, al ser el Estado el titular del bien jurídico, puede tomarse en cuenta 

para disminuir la pena por debajo del mínimo legal”. 

 
 

b) Sentencia Exp: 018-07, de fecha 09 de septiembre de 2008, Corte Superior 

de Justicia de Lima-Cuarta Sala Especializada en lo Penal para procesos 

con reos libres: FALSIFICACION DE DOCUMENTOS: Necesidad de la 

pericia grafotécnia para acreditar responsabilidad: “conforme se observa de los 

actuados no obran los originales de los documentos cuestionados; (…), al 

instruirse contra la Fe Pública, es menester que se haya practicado la 

correspondiente pericia grafotécnia, deviniendo en insuficiencia para 

condenar el contenido del oficio que en copia simple corre en autos, teniendo 

como tal solo el valor referencial, pero no constituye prueba de la materialidad 

del delito, menos se puede atribuir responsabilidad penal, máxime si no es 

posible a simple vista determinar la falsificación de una firma o de un 

determinado sello o la adulteración de un documento verdadero, si tal 

conclusión no brota de un análisis técnico, que precisamente solo brinda una 

pericia de grafotécnia”. 
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c) R. N: 418-2004-LIMA- Corte Suprema de Justicia Segunda Sala Penal 

Transitoria, Ejecutoria Suprema que establece que el perjuicio es elemento 

del tipo, de fecha 29 de noviembre de 2004. 

 
d) R. N. N° 775-2004-JUNIN- Corte Suprema de Justicia primera Sala Penal 

Transitoria, Ejecutoria Suprema que establece que el perjuicio es elemento 

del tipo, de fecha 26 de octubre de 2004. 

 
e) R. N. N° 48-2005-UCAYALI- Sala Penal Permanente, Ejecutoria Suprema 

que establece que el perjuicio es condición objetiva de punibilidad, de fecha 

23 de mayo de 2005. 

 
f) R. N. N° 48-2005-UCAYALI- Sala Penal Permanente, Ejecutoria Suprema 

que establece que el perjuicio es condición objetiva de punibilidad, de fecha 

23 de mayo de 2005. 

 

 
g) CONS. N° 4209-96-SALA PENAL-JUNIN; falsificación de documentos: Uso 

de documento con firma falsificada que no causó perjuicio: “si bien es cierto 

que la firma de la demandante ha sido falsificada conforme se concluye en la 

pericia grafotécnia, también lo es que la introducción de los referidos 

documentos en el tráfico jurídico no ha surtido efecto alguno, de lo que se 

infiere que de su uso no ha resultado perjuicio alguno y por ende no se ha 

configurado la condición objetiva de punibilidad a que hace referencia el Art. 

427° del Código Penal”. 
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V. CONCLUSIONES 

 

 

• El presente proceso penal llevado a cabo bajo los cauces del Nuevo Código Procesal 

Penal del año 2004, tiene como principio pilar la presunción de inocencia, de la cual 

se desprende que una vez incoada un proceso penal contra una persona, se la debe 

considerar inocente hasta que no se haya demostrado lo contrario, en tal 

circunstancia se requiere una suficiente y eficiente actividad probatoria, en 

consecuencia el hecho de accionar el aparato jurisdiccional (Investigación 

Preparatoria, Etapa Intermedia y el juicio Oral, además de la Etapa de Impugnación 

– Apelación) con insuficientes elementos de convicción, transgrede el principio 

señalado y además va en contra de la economía del estado, por tal razón de debe 

desterrar la practica inquisitiva por parte de los operadores jurídicos de querer 

condenar a una persona con una débil fundamentación probatoria, pue como bien 

sabemos nuestro actual sistema procesal penal es garantista y respetuoso de los 

derechos de la persona humana. 

 
 

• En primer lugar, el objetivo de la investigación se cumplió a través de la 

determinación de las Causas de justificación del Delito como Hecho Típico Dañoso 

en el Ordenamiento Jurídico peruano. En este sentido, se estableció la existencia de 

una serie de situaciones que, cuando se configuran, tienen la capacidad de excluir 

el carácter dañoso y antijurídico de un hecho punible. Estas circunstancias no tienen 

lugar más que cuando el aspecto ofensivo de un delito deja de serlo para pasar a ser 

tolerado por la sociedad. 

 
• El delito como hecho humano típico y dañoso puede resultar excluido, bien porque 

concurra alguna circunstancia o situación que impida considerar el hecho como 
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humano, bien porque el hecho no corresponda al tipo legal, o bien porque, aun 

existiendo tal correspondencia, concurra una particular circunstancia que justifique 

el hecho, tal conforme se ha advertido, a la existencia del consentimiento en el 

presente caso, en concreto. 

 
• Compartiendo la tesis planteada por el doctorando Yanny Pilar Sánchez por la 

Facultad de derecho y ciencias políticas-sección de post-grado-doctorado en 

derecho- -Lima-Perú-2007-el consentimiento: elemento de atipicidad), podemos 

señalar lo siguiente: Al realizar el estudio del código Penal Peruano vigente, nuestra 

doctrina nacional se encuentra en una disyuntiva para determinar la naturaleza 

jurídica del consentimiento. Para algunos autores está prevista como una causa de 

atipicidad, mientras que para otros constituye una de las causas de justificación. 

Empero, todos convergen en que el ordenamiento jurídico debe reconocer la 

facultad de consentir, siempre y cuando el bien jurídico sea de libre disposición. 

 
• En mi opinión, la teoría aplicable al consentimiento debe ser la UNITARIA; es 

decir, la que considera innecesaria la distinción entre acuerdo y consentimiento; 

ello, por cuanto en efectos prácticos, ambos concluyen en la atipicidad de la 

conducta desplegada por el agente del hecho; y por ende, es dogmáticamente 

improductiva. 

 
• En mi opinión, el consentimiento constituye un elemento de atipicidad. Lo 

considero así, por cuanto el consentimiento del titular del bien jurídico da lugar a la 

“no lesividad” del hecho, ya que no hay bien jurídico afectado; y, por consiguiente, 

la atipicidad de la conducta. 
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• Así mismo, se debe procurar la debida motivación de las resoluciones judiciales 

tanto por los jueces de primera instancia como los de segunda instancia (sentencias 

judiciales condenatorias o absolutorias) debido a que es una manifestación de los 

principios de la función jurisdiccional propugnada como un mandato 

Constitucional, por ende una somera motivación de las resoluciones judiciales 

conlleva a la desprotección de la persona encausada en un proceso penal, pues al 

no haberse enervado la presunción de inocencia de la cual goza, se estaría dictando 

una condena o una absolución arbitraria e injusta. 
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RESUMEN 

 
EI presente informe contiene un estudio para entender como mayor facilidad el Proceso 

Contencioso Administrativo, abordaremos primigeniamente la definición del Proceso, su 

finalidad, clasificación y caracterización dentro de un proceso administrativo, para luego 

hacer precisiones concretas y claras acerca del Proceso Contencioso Administrativo, del 

cual se precisara su definición, las partes de dicho proceso, sus principios, características, 

agotamiento de la vía administrativa, medios impugnatorios; consiguientemente se 

estudiara y analizara la Ley 27444 - Ley de Procedimientos Administrativos, ya que el 

expediente que es objeto de análisis, versa sobre la nulidad de la Resolución de Alcaldía 

N° 325-2010-MPB/A y la validez y vigencia de la Resolución de alcaldía N° 07-2011- 

MPB/A, consecuentemente la restitución del demandante Esteban Paulino Allauca 

Antahurco, en la institución demandada y se le considere en planilla así como se le 

reconozca sus derechos y beneficios laborales que le otorgaba lo dispuesto en la 

Resolución de Alcaldía N° 325-2010-MPB/A. 

También se ha tornado en cuenta la jurisprudencia vinculante a aplicar en este tipo de 

procesos, ya que se trata de un proceso especial, es por ello que ya mediante dichas 

jurisprudencias se ha venido uniformizando los criterios a tomar frente  al caso en 

concreto. 

 

 
 

PALABRAS CLAVES: 

 
- Proceso Administrativo, Proceso Contencioso Administrativo, Nulidad, Agotamiento 

de la Vía Administrativa, Tutela Jurisdiccional Efectiva. 
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ABSTRACT 

 

 

 
The present report contains a study to understand how the Administrative Contentious 

Process is easier, we will first approach the definition of the Process, its purpose, 

classification and characterization within an administrative process, to then make 

concrete and clear precisions about the Administrative Contentious Process, of which its 

definition will be specified, the parts of said process, its principles, characteristics, 

exhaustion of the administrative channel, impugning means; Consequently, Law 27444 - 

Law of Administrative Procedures will be studied and analyzed, since the file that is 

object of analysis, deals with the nullity of the Mayor's Resolution No. 325-2010-MPB / 

A and the validity and validity of the Resolution of Mayor No. 07-2011-MPB / A, 

consequently the restitution of the plaintiff Esteban Paulino Allauca Antahurco, in the 

defendant institution and be considered in payroll as well as recognition of his rights and 

labor benefits granted by the provisions of the Resolution of Mayor's Office No. 325- 

2010-MPB / A. 

It has also taken into account binding jurisprudence to be applied in this type of process, 

since it is a special process, that is why the case-law has already been standardizing the 

criteria to be adopted in relation to the specific case. 

 

 
 

KEYWORDS: Administrative Process, Administrative Litigation, Nullity, Exhaustion 

of the Administrative Way, Effective Jurisdictional Guardianship. 
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I.         DESARROLLO DEL RESUMEN DEL EXPEDIENTE 

 

 
1. ETAPA POSTULATORlA: 

 

1.1. La Demanda: 

 

a) Petitorio: ESTEBAN PAULINO ALLAUCA ANTAHURCO, interpone 

demanda Contenciosa Administrativa, contra la MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE BOLOGNESI, en fecha veinticinco de febrero del año dos 

mil once, teniendo en cuenta las siguientes pretensiones (las pretensiones 

tienen una acumulación objetiva originaria y accesoria): 

• Pretensión Principal. – 

 

- Declaración de la NULIDAD TOTAL DE LA RESOLUCIÓN DE 

ALCALDÍA N° 07-2011-MPB/A, de fecha 03 de enero del 2011, 

emitida por el señor alcalde de la Municipalidad Provincial de 

Bolognesi. 

- El reconocimiento de VALIDEZ Y VIGENCIA DE LA RESOLUCIÓN 

DE ALCALDÍA N° 325-2010-MPB/A, de fecha 14 de diciembre de 

2010, por lo que se me RECONOCIÓ como SERVIDOR PUBLICO 

PERMANENTE, en la Municipalidad Provincial de Bolognesi. 

- 

 

• Pretensión accesoria. – El restablecimiento del derecho a seguir trabajando 

en la Entidad demandada, manteniendo mi CONDICION de OPERADOR 

DE MAQUINARIA PESADA, disponiéndose IMPLEMENTAR los 

derechos y beneficios de Servidor Público Permanente, citados en la 

Resolución de Alcaldía N° 325-2010-MPB/A. 
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b) Fundamentación Fáctica de la Demanda: 

 

• El tribunal Constitucional en reiteradas jurisprudencias (Sentencia del 

Tribunal Constitucional dictadas en los expedientes N° 2050 – 2002 – AA, 

2659 – 2003 – AA, 0091 – 2005 – AA, 1966 – 2005 – PHC y 8865 2006 - 

PA), ha precisado que el derecho al debido proceso no solo tiene una 

dimensión judicial, sino que importa el cumplimiento de todas las garantías, 

requisitos y normas de orden público que deben observarse en las instancias 

procesales de todos los procedimientos, a fin de que las personas estén en 

condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto 

del Estado que pueda afectarlos; asimismo, ha indicado que el derecho al 

debido proceso, es una garantía que, si bien tiene su ámbito natural en sede 

judicial, también es aplicable en el ámbito de los procedimientos 

administrativos, en tanto que la administración como la jurisdicción están 

indiscutiblemente vinculadas a la carta magna. Asimismo, el TC ha 

justificado su reconocimiento del derecho al debido proceso en sede 

administrativa, a partir de los procedimientos de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos que indican que las garantías del debido proceso 

reconocidas en el artículo 8° de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos se proyecta a toda actuación del Estado que implique el ejercicio 

de su poder sancionador o que pueda afectar el ejercicio de sus derechos. Es 

decir, cualquier actuación u omisión de los órganos estatales dentro de un 

proceso sea administrativo o jurisdiccional, debe respetar el debido proceso 

legal. 

• El principio del Debido Procedimiento Administrativo, que ninguna 

 

autoridad administrativa puede anular de oficio un acto, sin otorgar 
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anteladamente audiencia al interesado para que pueda presentar sus 

argumentos a favor de la sostenibilidad del acto que le reconoce derechos o 

intereses, y que adicionalmente la resolución anulatoria de oficio debe ser 

notificada a los administrados concernidos a fin de que tengan la posibilidad 

de controlar su legalidad. Constituye la regulación de tres derechos del 

administrado: a) El derecho a exponer sus argumentos o denominado 

también como el derecho a ser oído, es decir a exponer sus razones, defensas 

ante la emisión de los actos que se refieran a sus intereses y derechos; b) el 

derecho a ofrecer y producir prueba, y c) el derecho a obtener una decisión 

motivada y fundada en derecho. En conclusión, el derecho al debido 

procedimiento administrativo, tiene como finalidad la protección de la 

seguridad jurídica y garantizar la defensa de los administrados frente a actos 

de la administración. Aspectos doctrinarios y normativos que han sido 

transgredidos al emitir la Resolución de Alcaldía N° 07-2011-MPB/A de 

fecha 03 de enero del 2011, materia de nulidad. 

• La Corte Suprema de Justicia, en su Casación N° 2266-2004-PUNO del 

03/08/2006, estableció con meridiana claridad que para ser legitima la 

anulación de oficio, la autoridad debe iniciar un procedimiento de oficio 

según los términos del artículo 104° de la ley N° 27444 para recién 

posteriormente declarar la nulidad del acto, citando textualmente en el 

fundamento, TERCERO: si bien no queda duda que el numeral 202 punto 

del artículo 202 de la ley de procedimiento administrativo General al señalar 

que el cualquiera de los casos enumerados en su art. 10, puede declararse de 

oficio la nulidad de los actos administrativos aun cuando haya quedado 

firmes siempre que agravien el interés público, reconoce la potestad de 
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invalidación de la administración pública que se fundamenta en su 

capacidad de autotutela orientada a asegurar que el interés colectivo 

permanente respete y no deje el orden jurídico, también lo es que el ejercicio 

de esta facultad en espeto del principio al procedimiento preestablecido por 

Ley debe efectuarse observando el art. 104 de la misma ley que regula los 

lineamientos y pautas a los que se somete el inicio del procedimiento 

promovido de oficio y los requisitos contemplados en los demás numerales 

del mismo art. 202 que señala la competencia funcionario jerárquico 

superior al que emitió el acto a invalidar o el mismo funcionario en caso de 

no encontrarse sometido a subordinación jerárquica, y plazo para declarar la 

nulidad de oficio de un acto administrativo (un año a partir de la fecha en 

que quedo consentida) CUARTO: Que, en efecto el art. 104 de la Ley 

número 27 – 1444 determina que todo procedimiento de oficio requiere de 

una disposición expedida por la autoridad superior que fundamente la 

necesidad de la actuación de oficio motivándola bien en el cumplimiento de 

una obligación legal o en el mérito de una denuncia (numeral 104 punto 01) 

decisión que debe ser notificada a los administrados cuyos derechos e 

intereses puedan verse afectados por los actos a ejecutar salvo en el caso de 

fiscalización posterior a solicitudes o a su documentación acogidos a la 

presunción de veracidad, cumpliendo además con informar sobre la 

naturaleza, alcances y, de ser previsible, el plazo estimado de la duración 

del procedimiento, así como de sus derechos y obligaciones en el curso de 

tal actuación (numeral 104), esta notificación debe ser realizada 

inmediatamente luego de emitida la disposición de inicio de procedimiento, 

salvo que la normativa autorice que sea diferida por su naturaleza 
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confidencial basada en el interés público (numeral 104 punto 03) QUINTO: 

Que, este procedimiento dentro del marco de los principios del debido 

procedimiento y participación contemplados en los incisos uno punto dos y 

uno punto doce del numeral uno del articulo cuatro de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General tiene por finalidad no solo poner en 

conocimiento del administrado el inicio de este procedimiento de oficio sino 

sencillamente de otorgarle la posibilidad de poder expresar argumentos o 

aportar pruebas que corrobore la legalidad del acto administrativo que 

constituye su objeto y su plena adecuación y proporción con el respeto de 

interés público, lo cual responde sin duda a la vocación de asegurar el pleno 

e irrestricto ejercicio de derecho constitucional de defensa que constituye un 

derecho fundamental de naturaleza procesal y sin el cual no podría 

reconocerse la garantía del debido proceso; por ello, en tanto el derecho 

fundamental se proyecta como principio de interdicción para afrontar 

cualquier indefensión y como principio de contradicción de los actos 

procesales que pudiera repercutir en la situación jurídica de algunas de las 

partes, sea en un proceso o procedimiento, o en el caso de un tercero con 

interés”. En la Resolución de Alcaldía Nro. 07-2011-MPB/A de fecha 03 de 

enero del 2011, se ha transgredido e inobservado el DEBIDO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

• La Ley Nº 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General, en el Art. 

 

29ª define el procedimiento administrativo, con el “conjunto de actos y 

diligencias tramitados en las entidades, conducentes a la emisión de un acto 

administrativo que produzca efectos jurídicos individuales o 

individualizables sobre intereses obligaciones o derechos de los 
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administrados”. En este orden de ideas, cuando la Entidad pública, aun 

cuando no sea judicial, dicte resoluciones que puedan afectar derechos para 

que se encuentre obligada a respetar las previsiones del debido proceso, por 

cuanto los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes 

al debido procedimiento administrativo. 

• La entidad Edil demandada, a solicitud del suscrito y amparados en normas 

vigentes, Doctrina y Jurisprudencia, expedición la Resolución de Alcaldía 

Nº 325 – 2010- MPB/A de fecha 14 de diciembre de 2010, reconociendo el 

recurrente como SERVIDOR PUBLICO PERMANENTE en la 

Municipalidad Provincial de Bolognesi, y en el Art. 2do, se dispuso 

IMPLEMENTAR los derechos y beneficios citados en ella. Así el suscrito 

solicito su reconocimiento como servidor público permanente, citando entre 

otras normas, el Art. 1º de la Ley 24041 a la letra dice “según el cual los 

trabajadores contratados para labores de naturaleza permanente, con más de 

un año de servicio, no pueden cesar ni ser destituidos, sino por causales y 

con sujeción el procedimiento administrativo establecido en el Decreto 

Legislativo Nº 276”; además, al haber conseguido derechos ganados de 

permanecer en el servicio público, por cuanto los trabajos lo realizo de 

manera personal y permanente, sub ordinada y con una remuneración o 

sueldo permanente (incorporado en planilla). El recurrente viene laborando 

en forma permanente e ininterrumpido, desde el 15 de enero del 2004 hasta 

el 31 de diciembre del año 2010, bajo la modalidad de CONTRATO DE 

SERVICIO, CONTRATO POR SERVICIOS NO PERSONALES, 

CONTRATO DE TRABAJO EVENTUAL y últimamente incorporado en 

planilla, conforme a los documentos que obran en la entidad demandada; 
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labores desarrolladas como OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA en 

la Municipalidad Provincial de Bolognesi. 

• La Resolución de alcaldía Nº 07-2011-MPB/A de fecha 03 de enero del 

2011, objeto de nulidad total y otros, y que origina la presente demanda; tan 

solo se emite citando el informe Legal Nº 002-2010/MPB/JCÑR/ALE de 03 

de enero del año en curso, que opino declarar la Nulidad de oficio de la 

Resolución de Alcaldía Nº 325 – 2010-MPB/A de 14 de diciembre de 2010; 

sin observar, cumplir con las normas de Procedimiento Administrativo 

General, no se emitió la Resolución de inicio de oficio del procedimiento 

administrativo, no existió disposición de autoridad superior, no se notificó 

al recurrente, no se permitió ejercer el derecho de defensa, no se permitió 

participar en el procedimiento de Nulidad de Oficio Dictado, entre otros 

citados en los acápites anteriores, (Art. 104º.- inicio de oficio, numerales 

104.1 y 104.2, y el debido Procedimiento Administrativo) . 

 

 

c) Fundamentación Jurídica de la Demanda: 

 

• Normas Sustantivas: Articulo 510 de la Constituci6n Política del Perú, 

Artículo 48° de la Ley 24029 - 25212, Articulo 2100 del Decreto Supremo 

019 - 90 - E.D., y el Artículo 10°, numeral 1) de la Ley 27444. 

• Normas Adjetivas: Articulo 1480 de la Constituci6n Política del Perú, 

Articulo 21850 de la Ley 27444, TUO de la Ley 27584, y el Código Civil 

en forma supletoria. 

 
 

d) Vía Procedimental Propuesta: Proceso Especial- Contencioso 

Administrativo. 



8 

 

 

e) Monto Del Petitorio: Por naturaleza de la pretensión es inapreciable en 

dinero 

 
 

f) Medios Probatorios Ofrecidos: 

Documentales: 

• Resolución de alcaldía Nº 07-2011 MPB/A del 03/01/2011. 

 

• Resolución de alcaldía Nº 325-2010 MPB/A del 14/12/2010. 

 

• Certificado de fecha diciembre 2006, emitido por el Lic. Leoncio Alvarado 

Ramírez, ex alcalde de la Municipalidad Provincial de Bolognesi. 

• Certificado de trabajo del 12 de enero del 2011. 

 

 

OTROSI DIDO: 

 

Primer otrosí digo. – Sirva ordenar a la Municipalidad Provincial de Bolognesi, 

remitir el expediente administrativo que origina a resolución de Alcaldía Nº 07- 

2011-MPB/A de fecha 03/01/2011, Materia de Nulidad; SOLICITA admitirlo. 

 
 

1.2. Auto Admisorio: 

 

Con resolución número uno, de fecha veintinueve de marzo del año dos mil 

once, el Juez resuelve ADMITIR a instancia, en vía correspondiente al 

Proceso Especial, la demanda interpuesta por Esteban Paulino Allauca 

Antahurco. de Guerrero, ordenándose se corra traslado al demandado 

"Municipalidad Provincial de Bolognesi ", en el plazo de diez días para que 

absuelva la demanda. 
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1.3. Contestación de la Demanda (Municipalidad Provincial de Bolognesi): 

Municipalidad Provincial De Bolognesi (demandada), representada por su 

alcalde Juan Ernesto Rivera Alzamora, solicita al juzgado que la demanda 

incoada en contra de su representada, sea declarada INFUNDADA, en 

atención a los siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 

 
 

a) Absuelve puntos expuestos en la demanda: 

 

• Que el demandante aduce ser una persona con derecho de servidor público, 

situación que no es así, pues este como operador de máquina, solo ha sido 

contratado como trabajador eventual, por locación de servicios y 

posteriormente tareado en obras, y como jornal solo se le reconoce días 

trabajados; solo laboro las veces que se le ha requerido para obras 

determinadas y con afectación a dicho presupuesto. Los certificados de 

trabajo no acreditan dependencia y subordinación, simplemente se le otorgó 

por solicitud de este, y con el fin según manifestó de mantener un 

curriculum, es más el en el año 2007 como se ve no laboro todo el año. 

Prueba de ello es que el jefe de personal de la Municipalidad, se opuso a la 

expedición de la resolución de Alcaldía Nº 325 – 2010MPB/A a través del 

informe Nº 2010 MPB/UTR de fecha 21 de julio del 2011. 

• El demandante, en su demanda sustenta un hecho que no tiene nada que ver 

con la acción ejecutada por la municipalidad, pues lo que ha actuado la 

comuna no es un procedimiento administrativo ante los administrado o una 

investigación de oficio, sino una acción inmediata iniciada por la máxima 

autoridad administrativa que es el alcalde de la Municipalidad, pues ni se 

encuentra subordinado administrativamente a otra autoridad, y ante un acto 
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viciado o nulo expedido por la propia entidad, tiene la posibilidad de 

fiscalizar sus propios actos; para lo actual ha solicitado la opinión legal y 

ejecutado conforme lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley Nº 27444 de 

procedimiento Administrativo General, esta situación ha sido de 

conocimiento de los interesados oportunamente, quienes solicitaron la 

presencia del fiscal provincial de Bolognesi, y quien levantó un acta 

correspondiente; por la denuncia invocada en prevención del delito; ya que 

estos eran reacios a toda acción legal que la municipalidad iniciaba; sin 

embargo es necesario aclarar que ante una revisión de oficio, de poder 

rectificar sus decisiones erróneas o equivocas, que se han emitido en 

contravención a la norma presupuestaria y normas administrativas, por la 

propia autoridad requiere acciones que puedan rectificar dichos actos, pues 

no se está cuestionando una acción de administrado que requiera que 

requiera de un procedimiento para comunicarle su actitud procedimental 

como la apertura de un proceso administrativo sancionador, sino de la propia 

entidad que requiere ser rectificados, situación similar asume el poder 

judicial, actúa declarando la nulidad de actos procesales y resoluciones, 

cuando advierte vicios. 

b) Fundamentos de la contestación 

 

• Señor juez, el demandado solicita que se deje sin efecto la resolución Nº 07- 

2011 MPB/A Y SE RECONOZCA COMO SERVIDOR PUBLICO 

PERMANENTE, aduciendo violación al debido procedimiento, situación 

no es correcta, pues como se ha expresado anteriormente la municipalidad 

ha actuado dentro de los parámetros legales, correspondientes para ejercer 

su derecho de rectificación, y proceder con la nulidad de oficio ante vicios 
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incurridos en trasgresión a la constitución y a las leyes vigentes la mismas 

que ha sido iniciada y ratificada por el titular al amparo del art. 202 de la 

Ley 27444. 

• Señor juez, si incluso de términos el procedimiento como lo sujeta el 

demandante, estaríamos frente a un trámite de fiscalización posterior, y 

conforme lo dispone el art. 104.2 de la Ley Nº 27444 de procedimiento 

administrativo general, tratándose de un proceso de fiscalización 

posterior, no es necesario comunicar al interesado previamente; ya que 
 

el art. 32 de la ley; SOBRE FISCALIZACIÓN POSTERIOR, establece que 

es facultad de la administración su actuación de revisión, ante declaraciones 

falsas o información indebida, la administración no se sujeta a la obligación 

de correr traslado, pues el administrado es consciente de su conducta 

indebida procedimental. 

• Señor Juez, el demandante con expediente 859 de fecha 21 de abril de 2010 

solicita resolución de alcaldía, reconociéndole como servidor público, 

aduciendo haber laborado desde el 15 de enero del 2004; de manera 

ininterrumpida, lo cual no es cierto, prueba de ello es que no adjunta sus 

contratos en la presente demanda para demostrar que fue así, e incluso la 

resolución de alcaldía Nº 330-2010 MPB/A en físico y sus actuados, no se 

entregó a esta nueva gestión, solo obran copias simples, como informa el 

secretario general en informe que se adjunta en medios probatorios. Por lo 

que, ante hechos falsos, y ante la presunción de verdad material y de 

veracidad que la administración debe confiar en la actitud de los 

administrados, es menester de la entidad proceder a fiscalizar y ante 
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trasgresiones a los dispuestos en el artículo 10 sobre causales de nulidad, de 

la Ley Nº 27444; proceder a la nulidad de oficio. 

• Señor Juez, prueba de ello es que se adjunta a la presente el informe Nº 058- 

2010 MPB/UTR-J emitido por el jefe de personal de la Municipalidad 

Provincial de Bolognesi, que informa que el demandante Esteban Allauca 

Antahurco, ha prestado servicios por días, de ahí que su remuneración ha 

variado de mes a mes en condición a los días trabajados; así mismo su 

trabajo como operador de maquinaria pesada, estaba supeditada a los 

requerimientos de trabajo de cierras obras o servicios de mantenimientos 

viales, y sus pagos ha sido en planilla de jornal, afectas a proyectos. Estos 

Hechos han sido traslucidos en la Resolución que se pretende la nulidad, 

Resolución de Alcaldía Nº 07-2011 MPB/A sin embargo no han sido 

cuestionados, por el demandante, ni tampoco el hecho de haber pretendido 

se incorporado en planilla cuando existía una clara transgresión a la Ley de 

Presupuesto. 

• Señor Juez, como se ha expresado en la Resolución de Alcaldía Nº 07- 

2011MPB/A; el demandante estaba sujeto a contratos de obra determinada, 

por lo que no puede ser afecto a la Ley Nº 24041; ya que su artículo segundo 

inc. 1º establece que no es aplicable a contratos de obra determinada. Así 

mismo la resolución en controversia declara nulo un acto por el cual se 

quería incorporar a trabajadores que no eran servidores públicos y que 

trabajan afectos a tareo en planilla de jornales; y que no trabajan en forma 

diaria, a la planilla única de pagos, como trabajadores permanentes, y en 

clara transgresión de la Ley Nº 29626 Ley de presupuestos para el año fiscal 

2011 que en su art. 9º establecía medidas de austeridad en materia de 
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personal, al pretender ingresar al servicio público al demandante en calidad 

de servicio personal. Por lo que debe declararse INFUNDADA la demanda 

incoada. 

c) Fundamentos de Derecho: Fundamentan su posición en base a: 

 

• Ley 27444 - Ley de Procedimientos Administrativo General. 

 

• Ley 27584 - Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo. 

 

• Ley 29626 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2011 art. 9º 

 

• Articulo 442 y s.s. del Código Procesal Civil. 

 

 

d) Medios Probatorios Ofrecidos: 

 

• El informe Nº 058 – 2010 MPB/UTR-J emitido por el jefe de personal de la 

Municipalidad Provincial de Bolognesi. 

 

 
1.4. Deduce Excepción De Falta De Agotamiento De La Vía Administrativa: 

El señor Juan Ernesto Rivera Alzamora, alcalde de la Municipalidad 

Provincial de Bolognesi, deduce EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVA, en la demanda 

contenciosa interpuesta por Esteban Paulino Allauca Antaurco; solicitando se 

declare INFUNDADA, bajo los siguientes fundamentos: 

- Que, como se demuestra con los documentos adjuntos en medios 

probatorios, el demandante Esteban Paulino Allauca, fue debidamente 

notificados, por lo que contaba con el plazo para interponer el recurso 

impugnativo como lo establece la Ley N° 27444 de Procedimiento 

Administrativo General, pero no lo realizo, así como informo la encargada 
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de Mesa de partes de la Municipalidad, debido a esto el demandante no 

cumplió con agotar la vía administrativa. 

 
 

1.5. Absuelve Traslado: 

 

Esteban Paulino Allauca Antahurco CUMPLE CON ABSOLVER EL 

TRASLADO a la excepción de Falta de agotamiento de la Vía 

Administrativa formulado por la demandada Municipalidad Provincial de 

Bolognesi, SOLICITANDO SE DECLARE INFUNDADA en todos sus 

extremos y se emita la Resolución que DECLARE SANEADO EL 

PROCESO POR EXISTIR UNA RELACION JURIDICA PROCESAL 

VALIDA; asimismo FIJE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS Y LA 

DECLARACION DE ADMISION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS 

presentados por el recurrente. 

 

 

 
1.6. Auto de Saneamiento Procesal – Resolución N° 05: 

 

Mediante resolución N° 05, de fecha veinticinco de noviembre del año dos 

mil once, se Declara INFUNDADA, la Excepción de Falta de Agotamiento 

de la Via Administrativa deducida por la Municipalidad Provincial de 

Bolognesi; y estándose a que, no existe vicio alguno que afecte el desarrollo 

de proceso, estando las partes debidamente constituidas a juicio; declara la 

existencia de una relación jurídica válida y por lo tanto SE DECLARA 

SANEADO el proceso, se fijan los siguientes puntos controvertidos: 

a) Determinar si el demandante ha laborado para la municipalidad demandada 

bajo labores de naturaleza permanente, subordinada y bajo remuneración 

mensual. 
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b) Determinar el periodo de tiempo en que se habría producido tal relación 

laboral. 

c) Determinar si el demandante ha adquirido estabilidad por virtud de la ley 

24041. 

d) Determinar si se ha desnaturalizado el contrato de trabajo del demandante 

para transformarse en un contrato laboral con categoría de plazo 

indeterminado de acuerdo al principio de Primacía de la Realidad. 

e) Determinar si la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 07-2011-MPB/A, 

adolece de la Nulidad y si debe restituirse la vigencia de la RESOLUCION 

DE ALCALDIA Nº 325-2010-MPB/A, de fecha 14 de diciembre de 2010. 

f) Determinarse si la demandante ha incurrido en despido incausado o arbitrario 

respecto del demandante. Determinar si procede el pago de las 

remuneraciones mensuales dejadas de percibir. 

g) Determinarse si se debe establecer el pago de una indemnización a favor del 

demandante por daños y perjuicios irrogados por el demandado. 

Consiguientemente, se dispone la remisión de los actuados a la Primera 

Fiscalía Provincial Civil y Familia de Huaraz, a fin de que se emita el 

Dictamen de ley. 

 

 
 

1.7. Recurso de Apelación Contra la Resolución N° 05. 

 

El señor Juan Ernesto Rivera Alzamora, alcalde de la Municipalidad 

Provincial de Bolognesi, interpone RECURSO DE APELACION contra la 

Resolución Nº 05, de fecha 25 de noviembre del 2011, a fin de que sea 

revocada en todos sus extremos, detallados de la siguiente manera: 
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• Declara INFUNDADA, la Excepción de Falta de Agotamiento de la Vía 

Administrativa deducida por la Municipalidad Provincial de Bolognesi; 

y subsecuentemente SE DECLARA SANEADO el proceso. 

• Determinación de los puntos controvertidos y haberse admitido los 

medios probatorios, incurriendo en causal de nulidad por contravención 

a las normas. 

 
 

Fundamentos de Agravio y Error: 
 

Con Relación a la Declaración de Infundada la Excepción 
 

Señor Juez, si bien es cierto la Ley de Procedimiento Administrativo 

general, en su art. 218 numeral 218.2 literal d de la ley Nº 27444 establece 

que son actos que agotan la vía administrativa d.- el acto que declara la 

nulidad de oficio o que revoca otros actos administrativos, en los que se 
 

refiere los art. 202,203; SU DESPACHO NO HA CONSIDERADO 
 

QUE JUSTAMENTE EL ARTICULO 202 REFERIDO 

ANTERIORMENTE HA SIDO MODIFICADO CON EL DECRETO 

LEGISLATIVO 1029 del 24 de junio del 2008; incorporado el siguiente 
 

literal que textualmente señala lo siguiente: 

 

202.2. - La nulidad de oficio solo puede ser declarada por el 

funcionario jerárquico superior al que expidió el acto que se 

invalida. Si se tratara de un acto emitido por una autoridad que no 

está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad será 

declarada por resolución del mismo funcionario. 

Además de declarar la nulidad, la autoridad podrá resolver sobre 
 

el fondo del asunto de contarse con los elementos suficientes para 
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ello. En este caso este extremo solo podrá ser objeto de 
 

reconsideración. 
 

Por lo expuesto anteriormente mal hace el juzgador en que se ha 

agotado la vía administrativa haciendo referencia a un texto del 

artículo 202 derogado, en donde no se permite el recurso de 

reconsideración a la nulidad de oficio, el mismo que modificado 

permite reconsiderar sobre el fondo en las nulidades de oficio, ya 

que por su naturaleza para declarar la nulidad requieren ser 

debidamente motivadas sobre el fondo, conforme lo dispone la Ley 

Nº 27444 en su artículo 104.1 exige que: Para el inicio de oficio 

de un procedimiento debe existir disposición de autoridad 
 

superior que la fundamente en ese sentido, una motivación 
 

basada en el cumplimiento de un deber legal o el mérito de una 
 

denuncia. Y que en el presente caso ha sido a consecuencia de un 
 

proceso de fiscalización posterior establecido en el art. 104.2 de la 

Ley Nº 27444 concordante con el art. 32 advirtiendo declaraciones 

falsas e información indebida. 

Así mismo solicitamos subsecuentemente se revoque el extremo 

que declara saneado el proceso por cuanto de revocarse el presente 

extremo de la resolución apelada, feneciera el proceso por cuanto 

estamos frente a una excepción de carácter perentorio, conforme lo 

dispone el art. 451 inciso 5 del Código Procesal Civil. Por lo que 

solicitamos se conceda con efecto suspensivo. 
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Determinación de Puntos Controvertidos y Haberse Admitido los 
 

Medios Probatorios, Incurriendo en Causal de Nulidad por 
 

Contravención a las Normas. 
 

Señor juez, su despacho ha admitido el punto controvertido sexto 

y séptimo, que no han sido materia de petitorio del demandante ni 

en la originaria ni la accesoria; incurriendo en extra petita, situación 

que realmente causa extrañeza ya que si bien la Municipalidad es 

respetuosa de las autoridades judiciales constantemente hemos 

estado afectos a resoluciones revestidas de abuso de derecho, no 

porque se trata de estado, la comuna edil va a tener que soportar 

decisiones fuera de contexto como establecer si se determina el 

pago de remuneraciones dejadas de percibir e indemnización, lo 

cual contraviene lo dispuesto en el art. 5º del Decreto Supremo 013- 

2008 JUS en donde no se establece pago de remuneración dejadas 

de percibir pues no estamos frente a una demanda laboral, sino a 

un proceso contencioso administrativo con diferente fondo y fin. 

Señor juez estamos frente a un proceso de naturaleza civil, por lo que no 

podemos discutir decisiones que no están en el petitorio es más establecer 

puntos controvertidos que van más allá de lo que la norma legal regula, 

por lo que el superior jerárquico debe revocar dicho extremo por estar 

revestido de nulidad por contravención a la norma. 

Señor juez, así mismo el art. 28.1 párrafo 5to, del Decreto Supremo 013- 

2008 JUS, concordante con el art. 468 del Código Procesal Civil, 

establecen que para la actuación de medios probatorios el Juez 

determinara si se realiza en un audiencia o no, la decisión de realizar 



19 

 

 

la audiencia o prescindir de ella, es impugnable, sin embargo en la 
 

resolución cuestionada el juez ha prescindido de motivar del por qué 
 

se ha prescindido de una audiencia de pruebas, a fin que la Comuna 
 

pueda interponer el recurso correspondiente, ya que consideramos vital 

el llevar a cabo una audiencia de pruebas y no se tomen decisiones 

apresuradas, en contra del Estado. 

Por lo expuesto anteriormente solicitamos sea revocada en todos sus 

extremos, a fin de subsanar los vicios y errores incurridos y emitir 

resolución conforme a ley. 

 

1.8. DICTAMEN FISCAL: 

 

Razonamiento Factico y jurídico sobre la pretensión del demandante: 

 

• La acción contenciosa administrativa prevista en el Art. 148º de la 

constitución Política tiene por finalidad el control jurídico por el Poder 

Judicial de las actuaciones de la administración pública sujetas al derecho 

administrativo y la efectiva tutela de los derechos e intereses de los 

administrados. 

Teniéndose en consideración que la finalidad de la demanda es que por 

sentencia judicial se disponga la NULIDAD DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO emitido por el titular de la Municipalidad Provincial 

de Bolognesi. 

De la revisión de los actuados, el demandante pretende se declare la 

nulidad total de la Resolución de Alcaldía Nº  07-2011-MPB/A; y el 

reconocimiento de validez y vigencia de la Resolución de Alcaldía Nº 325- 

2010-MPB/A. 
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• AL PRIMER CASO: el contenido del Art. 1º de la Ley 24041, establece 

“los servidores públicos contratados para labores de naturaleza 

permanente, que tengan más de un año ininterrumpidos de servicio, 

no pueden ser cesados ni destituidos sino por las causad previstas en 

el Capítulo V del Decreto Legislativo Nº 276 y con sujeción al 

procedimiento establecido en él, sin perjuicio de los dispuesto en el art. 

15 de la misma Ley”. Es cierto que ESTEBAN PAULINO ALLAUCA 

ANTAHURCO presenta el certificado de trabajo (fs. 04) que acredita 

haber presentado sus servicios en la Comuna demandada como operador 

de motoniveladora desde el 01 de febrero de 2007 al 31 de diciembre de 

2010, pero es el caso, que responsable del documento no especifica la 

naturaleza de las labores es decir si es permanente, por cierto tiempo o para 

un trabajo determinado; contrariamente a ello, con fecha 19-07-2010, este 

mismo funcionario expidió el INFORME Nº 058-2010-MPB-UTR, donde 

se establece “…03-d) ... dentro de los servicios prestados siempre ha 

existido interrupciones de días, semanas y meses, por cuanto, su trabajo 

como operador de maquinaria pesada estaba supeditada a los 

requerimientos de Trabajos en ciertas obras o servicios …Finalmente 

reitera que debe declarar improcedente la petición del recurrente…” 

presumiéndose, iuris tantum, que ALLAUCA ANTAHURCO presto 

servicios como locador, por tanto no se encuentra inmerso dentro de los 

alcances de la Ley Nº 24041; y a sabiendas que este no reunía los requisitos 

establecidos por ley se emitió resolución en clara contravención a las 

disposiciones pre establecidas. 
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• AL SEGUNDO CASO, sobre reconocimiento de la Resolución de 

Alcandía Nº 325-2010-MPB-A, resulta innecesario el pronunciamiento, 

por considerar que lo accesorio sigue la suerte del principal. 

 
 

Conclusiones: 

 

En consecuencia, la Primera Fiscalía Provincial Mixta de Bolognesi, OPINA 

porque se declare INFUNDADA en todos sus extremos, interpuesta por 

ESTEBAN PAULINO ALLAUCA ANTAHURCO contra la Municipalidad 

Provincial de Bolognesi. 

PRIMER OTROSI DIGO: Solicito a su despacho al concluir el presente 

proceso, remita copias certificadas del caso, al advertir indicios reveladores 

de la existencia de ilícitos penales en la emisión de la Resolución de Alcaldía 

Nº 325-2010-MPB/A. 

 

 
 

1.9. ALEGATOS 

 

El señor ESTEBAN PAULINO ALLAUCA ANTAHURCO, presenta los 

ALEGATOS DE DEFENSA, SOLICITANDO: se sirva declarar 

FUNDADA la demanda en todos sus extremos; según los siguientes: 

• Con el escrito Nº 01 de fecha 23 de febrero del año 2011, interpuse 

demanda CONTENCIOSA ADMINISTRATIVO; citando en el numeral I, 

las CAUSALES DE UNIDAD DE ACTO ADMINISTRATIVO, 

exponiendo los argumentos facticos y jurídicos, acompañado los medios 

probatorios necesarios que acreditan y sustentan la demanda. Exponiendo 

los fundamentos facticos, que el Tribunal Constitucional en reiterada 
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jurisprudencia (Sentencia del Tribunal Constitucional dictadas en los 

Exps, Nsº 2050-2002-AA, 2659-2003-AA, 0091-2005-AA,1966-2005- 

PHC y 8865-2006-PA), ha precisado que el derecho al debido proceso 

reconocido en el inc. 3) del Art. 139º de la Constitución Política del Estado 

no solo tiene una dimensión judicial, si no que comporta el cumplimiento 

de todas garantías, requisitos y normas de orden público que deben 

observarse en las instancias procesales de todos los procedimientos, a fin 

de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus 

derechos ante cualquier acto del Estado que pueda afectarlos; asimismo, 

ha indicado que el derecho al debido proceso, reconocido en la 

Constitución Política, …, también es aplicable en los ámbitos de los 

procedimientos administrativos, en, tanto que la administración como la 

jurisdicción están indiscutiblemente vinculadas a la carta magna. Además, 

el principio del debido procedimiento administrativo (Ley Nº 2744 – Ley 

de Procedimiento Administrativo General Art. IV,. Principios de 

Procedimiento administrativo, 1.2. Principio de debido Procedimiento), 

que ninguna autoridad puede anular de oficio un acto, sin otorgar 

anteadamente audiencia al interesado para que pueda presentar sus 

argumentos a favor de la sostenibilidad del acto que reconoce derechos o 

intereses, y que adicionalmente la resolución anulatoria de oficio debe ser 

notificada a los administraos concernidos a fin de que tengan la posibilidad 

de controlar su legalidad. Constituye la regulación de tres derechos del 

administrado: a) el derecho a exponer sus argumentos, es decir a exponer 

sus razones de defensa antes de la emisión de los actos que se refieran a 
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sus intereses y derechos; b) el derecho a ofrecer y producir prueba, y c) el 

derecho a obtener una decisión motivada y fundada en derecho. 

En conclusión, el derecho al DEBIDO PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO, tiene como finalidad la PROTECCION DE LA 

SEGURIDAD JURIDICA Y GARANTIZAR LA DEFENSA DE LOS 

ADMINISTRADOS FRENTE A ACTOS DE LA ADMINISTRACION, 

aspectos doctrinales y normativos que han sido transgredidos al emitir la 

Resolución de Alcaldía Nº 07-2011-MPB/A de fecha 03 de enero del 2011, 

materia de nulidad. 

• La Municipalidad Provincial de Bolognesi, dicto la Resolución de Alcaldía 

Nº 325-2010-MPB/A de 14 de diciembre del 2010. Reconociendo al 

recurrente como SERVIDOR PUBLICO PERMANENTE en la 

Municipalidad Provincial de Bolognesi, y en Art. 2do, se dispuso 

IMPLEMENTAR los derechos y beneficios citados en ella. Así el suscrito 

solicito su reconocimiento como servidor público permanente, citando 

entre otras normas, el Art. 1º de la Ley Nº 24041 a la letra dice “según el 

cual los trabajadores contratados para labores de naturaleza permanente, 

con más de un año de servicios, no pueden cesar ni ser destituidos, sino 

por causales y su con sujeción el procedimiento administrativo establecido 

en el Decreto Legislativo Nº 276”, además de haber conseguido derechos 

ganados de permanecer en el servicio público, por cuanto los trabajos lo 

realiza de manera personal y permanente, subordinada y con una 

remuneración permanente, incorporado el planilla. El recurrente viene 

laborando en forma permanente e ininterrumpido, desde el 15 de enero del 

2004 hasta el 31 de diciembre del 2010, bajo la modalidad de CONTRATO 
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DE SERVICIOS, CONTRATO POR SERVICIOS PERSONALES, 

 

CONTRATO DE TRABAJO EVENTUAL, y últimamente incorporado en 

planilla, conforme a los documentos que obran en la entidad demandada; 

labores desarrolladas como OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA 

en la municipalidad Provincial de Bolognesi. 

• La resolución de alcaldía Nº 07-2011-MPB/A de fecha 03 de enero del 

2011, objeto de nulidad total y otros; tan solo se emite citando el informe 

Legal Nº 002-2010/MPB/JCÑR/ALE de 03 de enero del año en curso, que 

opino declarar la Nulidad de Oficio de la Resolución de alcaldía Nº 325- 

2010-MPB/A de 14 de diciembre de 2010, sin observar y cumplir con las 

Normas de Procedimiento –administrativo General, no se emitió la 

Resolución de inicio de oficio del Procedimiento Administrativo, no 

existió disposición de de autoridad superior, no se notificó al recurrente, 

so se permitió ejercer el derecho de defensa, no se me permitió participar 

en el procedimiento de Nulidad de Oficio dictado, contraviniendo la Ley 

Nº 27444 mencionado, en el Art. 104º .- inicio de oficio, numerales 104.1 

y 104.2 y el Debido Procedimiento administrativo. 

• El Art. 1º de la Ley Nº 24041 señala que los servidores públicos contratado 

para laborar de naturaleza permanente, que tengan más de un año 

ininterrumpido de servicios no puede ser cesados ni destituidos sino por 

las causas previstas en el Cap. V del Decreto Legislativo Nº 276 y con 

sujeción al procedimiento establecido en el, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el Art. 15º de la misma Ley. La administración Publica usualmente 

contrata personal al amparo del Art. 15º del Dº. Leg. Nº 276, en muchos 

casos dicho personal se encuentra comprendido en el ámbito de aplicación 
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de Ley Nº 24041, que establece un sistema de protección contra el despido 

arbitrario para dichos trabajadores cuando estos han sido contratados por 

un plazo mayor al año y se encuentran realizando labores de carácter 

permanente, la contratación temporal autorizada pro el art. 15º del D. Leg 

Nº 276 es susceptible de desnaturalización, en los siguientes casos: a) 

cuando la labor desempeñada es de carácter permanente , b) cuando el 

plazo de la contratación exceda el año y las labores son de carácter 

permanente y c) cuando el contrato vence y el trabajador sigue prestando 

sus servicios por las de un año. Situaciones que ha ocurrido en las labores 

desarrolladas por el recurrente. 

• Con Resolución Nº 05 de 25 de noviembre de 2011, se declaró 

INFUNDADO la Excepción de falta de agotamiento de la Vía 

administrativa deducida por la demandada Municipalidad Provincial de 

Bolognesi, y por lo tanto SANEADO EL PROCESO; asimismo dispuso la 

fijación de los puntos controvertidos, y la declaración de admisión de 

medios probatorios, y su actuación, en cumplimiento al numeral 07 del 

Decreto Supremo Nº 013-2008-JUS Texto Único Ordenado de la Ley, Nº 

27584- Ley que Regula el Proceso Contencioso Administrativo; en efecto 

en autos con los medios probatorios ofrecidos por el suscrito se corrobora 

y fundamenta los puntos controvertidos citados. 

• La demandada no ha considerado, que en las diversas sentencias expedidas 

por el Tribunal Constitucional en los procesos de Amparo en los 

expedientes Nº 0667-2002-AA/TC del 16 de agosto del 2002, Nº 1944- 

2002-AA/TC del 19 d enero del 2000 Nº 621-99-AA/TC del 27 de febrero 

del 2000, Nº 348-2000-AA/TC del 14 de julio del 2000, Nº 148- 2000- 
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AA/TC del 11 de junio del 2000, Nº 4263-2005-PA/TC del 25 de julio del 

2005, señalaron de manera uniforme que, cuando un trabajador se 

encuentra contratado para labores de naturaleza permanente por un periodo 

ininterrumpido superior a un año, no pueden ser cesados ni destituidos sino 

por las causales establecidos en el capítulo Vº del D. Leg. Nº 276. El 

mismo Tribunal Constitucional, en las sentencias antes referidas, 

estableció este criterio jurídico, la norma especial es la Ley Nº 24041 y la 

norma general D. Leg. Nº 276, ahora entre una norma especial y una 

general, se prefiere la norma especial. Consecuentemente, la norma 

especial (Ley Nº 24041), para el respeto a la estabilidad laboral relativa 

como contratado, solo exige la prestación de servicios superior a 1 año en 

labores de naturaleza permanente. No existe ningún otro requisito. No 

exige el informe del jefe de Administración, ni del Gerente Municipal, ni 

del jefe de personal. Solo exige que la prestación de servicios debe ser 

superior a 1 año contrariamente a lo que sostiene la demanda. 

• El representante del Ministerio Publico en forma sesgada, limita y con 

poco conocimiento, ha emitido el Dictamen Nº 04-12-MP-FMP-BSI del 

25 de enero último, en la que, no ha realizado un análisis lógico y jurídico 

de los argumentos que amparan la demanda y petitorio, así como de la 

doctrina y Jurisprudencia citada; no ha merituado los medios probatorios 

presentados. La demanda en forma temeraria y transgrediendo la ética y la 

correcta actuación de las partes en el proceso, con argumentos falaces y no 

creíbles, ofrecen medios probatorios extemporáneos. 
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2. ETAPA DECISORIA 

 

2.1. Sentencia: 

 

Mediante resolución número nueve, de fecha doce de marzo del año dos mil 

doce, que obra en fojas se emite sentencia, en la que se falla: declarando 

INFUNDADA la demanda Contencioso Administrativo, interpuesta 

mediante escrito de fojas trece al veinte, ESTEBAN PAULINO ALLAUCA 

ANTAHURCO, contra la Municipalidad Provincial de Bolognesi, en base a 

los siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 

• Que, el proceso Contencioso Administrativo previsto en el Art. 146 de la 

Constitución Política del Estado, tiene por finalidad el control 

jurisdiccional de las actuaciones de la administración pública sujeta al 

Derecho Admirativo y la efectiva tutela de los derechos e intereses de los 

administrados. 

• Que, para los efectos de resolver la siguiente controversia nos remitimos a 

los puntos controvertidos fijados en el proceso, siendo el primero 

determinarse si el demandante ha laborado para la Municipalidad 

demandada en labores de naturaleza permanente, subordinada y bajo 

remuneración mensual; y para ello previamente se debe tener presente que 

la Naturaleza de los contratos de trabajo y los de locación de servicios son 

distintas, por el hecho de ser regulados los primeros por el Derecho 

Laboral y convenios internacionales y los segundos por el Derecho Civil, 

especialmente por el Código sustantivo. 

• Que, así las diferencias más específicas son: los contratos laborales pueden 

ser en la generalidad de los casos de duración indeterminada o pueden ser 

de plazo fijo, la prestación debe realizarse estrictamente de manera 



28 

 

 

personal y no puede ser delegada a otra persona, se nota claramente la 

subordinación, es decir la autoridad del empleador para dar órdenes, 

supervisar y aplicar acciones disciplinarias, la contraprestación de 

denomina remuneración periódica, de tracto sucesivo y paga a través de 

planillas y boletas, y el empleador esta obligado a pagar al trabajador y 

otras entidades públicas y privadas, tasas sobre remuneraciones; mientras 

los contratos de locación de servicios siempre serán de plazo determinado, 

el locador, bajo su responsabilidad y supervisión, puede valerse de 

auxiliares y sustituidos, no existe dependencia o subordinación frente al 

comité. 

• Que, dentro de este afán primeramente debemos determinar la naturaleza 

de las labores que realizaba el demandante para la municipalidad 

Provincial de Bolognesi, y si estas consistían en operador de maquinarias 

pesada, debemos verificar si tales labores las realizaba em forma 

permanente o diaria. 

• Que, a efecto de ello nos remitimos a la instrumental de fojas 25 

INFORME N° 058-2010MPB/UTR-J, emitido por el jefe de la Unidad de 

Administración General – División de Recursos Humanos de la 

Municipalidad Provincial de Bolognesi, que precisa: 

- Los contratos suscritos con la municipalidad siempre han sido por día; 

de ahí su remuneración siempre ha variado de un mes a otro, porque no 

se le abono mes completo, hasta el 30-06-2007 a partir de ese mes por 

indicación del Gerente municipal se le viene cancelando meses 

completo a la fecha. 
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- Dentro de los servicios prestados siempre ha existido interrupciones de 

días, semanas y meses; ya que su trabajo como operador de maquinaria 

pesada, estaba supeditado a los requerimientos de trabajos en ciertas 

obras o servicios de mantenimiento viales, etc. 

• Que, se debe tener en cuenta que el precitado informe es de fecha 19 de 

julio del año 2010, y hace referencia al pedido del demandante a ser 

considerado trabajador permanente de la Municipalidad invocando la Ley 

24041, por lo que en aquella oportunidad ya se había negado su petición 

continuando laborando para la Municipalidad como hasta la fecha lo viene 

haciendo para la actual gestión edil y bajo las mismas condiciones de 

trabajo. 

• Que, concluimos entonces que las labores desarrolladas por el demandante 

a favor de la demanda no han tenido la naturaleza de permanentes. 

• Que, en lo que corresponde a las relaciones de subordinación laboral, 

tenemos a foja 08 copia certificada del certificado de trabajo expedido por 

el ex alcalde de la Municipalidad Provincial de Bolognesi Leoncio J. 

Alvarado Vicuña, que certifica que el demandante a laborado como 

operador de moto niveladora y otros de maquinaria pesada durante el 

periodo comprendido entre el 1 de enero del 2003 al 31 de diciembre de 

2006. 

• Que, dicho certificado hace mención a dicho periodo de tiempo que 

totaliza cuatro años y se hace mención a que el demandante durante su 

permanencia ha laborado con puntualidad, arribándose que lo hizo en 

forma permanente, en forma ininterrumpida, hace mención que tuvo la 
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calidad de eventual con un grado de concatenación evidente, pero también 

despojados de permanencia. 

• Que, entonces, no existe certeza de si las labores del demandante fueron 

permanentes y continuas, y ellos tenían que haber sido probados por el 

demandante, pero surge cuestionamiento a dicha naturaleza de funciones, 

y si en el este caso el interesado demandante no demuestra cabalmente su 

dicho no se puede concluir porque laboro en forma permanente ya que si 

bien es cierto que el derecho laboral es eminentemente tuitivo en lo que 

corresponda al tiempo y naturaleza de labores prestadas por un trabajador 

a una empleador es el primero quien debe acreditar tales labores. 

• Que, en lo que corresponde al certificado de trabajo de fojas 04, se repite 

el mismo texto, pero indica que el demandante ha trabajado como operador 

de motoniveladora a partir del 1 de febrero del año 2007 al 31 de diciembre 

del año 2010, totalizando 3 años y 11 meses. 

• Que, ocurre lo mismo que el caso del certificado anterior, es decir si hace 

mención a que el demandante durante su permanencia ha laborado con 

puntualidad, se arriba a la presunción que lo hizo en forma permanente, 

hace concluir que tales trabajos lo hicieron de forma eventual con un grado 

de concatenación evidente, pero también despojados de permanencia. 

• Que, a fojas 128, la demandada ha presentado el informe N° 002-2012- 

MPB/LSCHC/S, mediante el cual el señor Lucho Samuel Chávez Cerrate, 

suscriptor del certificado de trabajo de fojas 4, da a conocer que la firma 

que como suya aparece en el certificado antes analizado, no le corresponde 

y que habría sido adulterado, ratificándose en el INFORME 058-2010- 

MPB/UTR-J emitido cuando era jefe de la Unidad de Administración 
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General – División de Recursos Humanos de la Municipalidad Provincial 

de Bolognesi. 

• Que, al efectuarse la comparación de firmas entre el certificado de fojas 4 

y el INFORME N° 002-2012-MPB/LSCHC/S, se encuentra una evidente 

diferencia entre ambas, pero efectuando una siguiente comparación de 

firmas entre la obrante en el certificado de fojas 4 y todas las firmas que 

aparecen de las instrumentales de fojas 25 al 31, de fojas 40 al 58, de fojas 

81 a 83 vuelta inclusive, se encuentra evidente similitud en las firmas 

empleadas por el señor Lucio Samuel Chávez Cerrate, ahora en su calidad 

de fedatario de la Municipalidad, otrora jefe de la Unidad de 

Administración General – División de Recursos Humanos de la 

Municipalidad Provincial de Bolognesi. 

• Que, entonces no existiendo de las labores del demandante fueron 

permanentes y continuas, y ello tenían que haber sido probado por el 

demandante, pero surge especial duda a dicha naturaleza de funciones y si 

en este caso el interesado demandante no demuestra cabalmente su dicho 

no se puede concluir porque laboro en forma permanente ya que es cierto 

que la ley laboral favorece al trabajador por sobre el empleador en lo que 

corresponde al tiempo y naturaleza de labores prestadas por un trabajador 

a un empleador, es el primero quien debe acreditar tales labores. 

• Que, en lo que corresponde a la remuneración percibida por el 

demandante, solamente se encuentra del INFORME N° 058-2010- 

MPB/UTR-J, emitido por el entonces jefe de la Unidad de Administración 

General – División de Recursos Humanos de la Municipalidad Provincial 

de Bolognesi, que informa que la remuneración de demandante siempre ha 
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variado de un mes a otro, porque no se le abono mes completo a la fecha 

de emisión del informe. 

• Que, esto corrobora que el demandante se encontraba en planilla desde el 

mes de julio del año 2007 al 31 de diciembre del año 2010, lo que 

demuestra relación laboral supeditada al pago de una remuneración que se 

efectivizo en forma mensual por un lapso de tres años con cinco meses. 

• Que, en lo que corresponde subordinación, no existe claridad en los medios 

probatorios presentados por el demandado ya que si bien podríamos 

deducir ello a partir de la remuneración tiene que estar materializada por 

actos de sometimiento a órdenes y mandatos específicos y aunque se puede 

deducir ellos a partir de los dos certificados de trabajo antes analizados, 

cierto es también que ambos resultan poco explícitos de la real situación 

laboral del demandante. 

• Que, todo esto incide en la determinación del segundo punto controvertido 

referido al periodo del tiempo laborado por el demandante a favor de la 

demandada resultado que de acuerdo a los dos certificados de trabajo 

presentados, ha totalizado labores por casi 8 años, quedando el 

cuestionamiento que lo ha hecho en forma permanente y continua puesto 

que las funciones de operar con maquinaria pesada no requieren de 

realización cotidiana sino en cuanto se le requiera conforme a las 

necesidades del servicio. 

• Que, respecto del tercer punto controvertido, esto es determinarse si el 

demandante ha adquirido estabilidad laboral en aplicación del art. 1 de la 

ley 24041, se hace evidente que no ha adquirido conforme a todos los 

elementos expuestos ya que existe severo cuestionamiento sobre la 
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permanencia y continuidad de las labores desarrolladas por el demandante 

a favor de la demandada, y que no tienen la calidad de permanentes, esto 

es día a día, como labor cotidiana de lunes a viernes de todas las semanas 

de todos los meses de todos los años trabajados, que no ha sido acreditado 

por el demandante. 

• Que, en lo que corresponde al cuarto punto controvertido, esto es 

determinarse si se ha desnaturalizado el contrato de trabajo del 

demandante para transformarse en un contrato laboral con categoría de 

plazo indeterminado de acuerdo al principio de primacía de la realidad, de 

los considerandos precedentes se llega a la conclusión que no se ha 

desnaturalizado en contrato de trabajo del demandante puesto que se ha 

mantenido bajo condición de labores no personales, sujeta a eventualidad 

de la necesidad de servicio, con suspensiones por días y semanas que 

desvirtúan el carácter permanente de las relaciones laborales ordinarias. 

• Que, en cada contrato sujeto a modalidad debe consignarse en forma 

expresa, entre otros datos las causas objetivas determinantes que motivan 

dicha contratación las cueles se expresan motivadas en la ley, y dentro de 

las causales de extinción validas del contrato de trabajo se encuentra, a) la 

terminación de la obra o servicio; b) el cumplimiento del a condición 

resolutiva y c) el vencimiento del plazo en los contratos legalmente 

celebrados bajo modalidad. 

• Que, en lo que corresponde al quito punto controvertido, esto es 

determinarse si la Resolución de Alcaldía Nº 325-2010-MPB/A, es el caso 

mencionarse que conforme a todos los documentos presentados y a lo 



34 

 

 

analizado en los considerandos precedentes, la Resolución de Alcaldía Nº 

07-2011MPB/A, deviene ser válida y eficaz. 

• Que, en lo que corresponde al sexto punto controvertido, esto es 

determinarse si la demanda ha incurrido el despido incausado o arbitraria 

respecto del demandante, se tiene que no existe tal situación, mejor todavía 

si es que el demandante sigue laborando a la fecha para la Municipalidad 

demandada. 

• Que, en lo que corresponde al séptimo punto controvertido, esto es 

determinarse si procede el pago de las remuneraciones mensuales dejadas 

de percibir por el demandante, no se hace necesario ello desde que no 

existe despido encausado y el demandante sigue laborando para la 

demandada en las mismas condiciones que hace ocho años. 

• Que, en lo que corresponde al octavo punto controvertido, esto es 

determinarse si se debe establecer el pago de una indemnización a favor 

del demandante por daños y perjuicios irrogados por el demandado, 

tampoco deviene pertinente. 

 

 
3. ETAPA IMPUGNATORIA 

 

3.1. Recurso de Apelación de Sentencia: 

 

Mediante escrito de fecha veintidós de marzo del dos mil doce, que el 

demandante ESTEBAN PAULINO ALLAUCA ANTAHURCO, interpone el 

medio impugnatorio de apelación a la sentencia dictada en la Resolución Nº 

09 de fecha 12 de marzo del año en curso que DECLARO INFUNDADA la 

demanda formulada; según lo siguiente: 
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• En la sentencia impugnada el Juzgador ha efectuado una interpretación 

errónea y ha transgredido las Normas del proceso Contencioso 

Administrativo, no ha realizado un análisis lógico del petitorio de la 

demanda interpuesta; no ha merituado los medios probatorios recaudados; 

se ha transgredido e inobservado el DEBIDO PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

• En la sentencia dictada el Juzgador no ha merituado, que en la Resolución 

de Alcaldía Nº 325-2010-MPB/A del 14 de diciembre del 2010, se 

reconoció como SERVIDOR PUBLICO PERMANENTE en la 

Municipalidad Provincial de Bolognesi. Así el suscrito solicito su 

reconocimiento como servidor público permanente, al amparo del Art. 1º 

de la Ley Nº 24041 (dispositivo legal que se ha transgredido y es 

interpretado erróneamente por el Juzgado), “según el cual los trabajadores 

contratados para labores de naturaleza permanente, con más de un año de 

servicios, no pueden cesar ni ser destituidos, sino por causales y con 

sujeción el procedimiento administrativo establecido en el Decreto 

Legislativo Nº 276”; además la haber conseguido derechos ganados de 

permanecer en el servicio público, por cuanto los trabajos lo realizo de 

(incorporado el planilla). Además, he acreditado que el recurrente viene 

laborando en forma permanente e ininterrumpida. 

• Su despacho, no ha considerado, que la resolución de Alcaldía Nº 07-2011- 

MPB/A de fecha 03 de enero del 2011, objeto de nulidad total y otros; tan 

solo se emite citando el informe Legal Nº 002-2010/MPB/JCÑR/ALE de 

03 de enero del año en curso, que declaró la Nulidad de oficio de la 

Resolución de Alcaldía Nº 325-2010-MPB/A de 14 de diciembre del 2010, 
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sin observar y cumplir con las Normas de Procedimiento Administrativo 

General, no se emitió la Resolución de inicio de oficio del procedimiento 

administrativo, no existió disposición de autoridad superior, no se notificó 

al recurrente, no se permitió ejercer el derecho de defensa, no se me 

permitió participar en el procedimiento de Nulidad de Oficio dictado, 

contraviniendo la Ley Nº 27444 mencionado en el art, 104º inicio de 

oficio, numerales 104.1 y 104.2, y el debido procedimiento administrativo. 

• En los considerandos octavos, noveno, decimo, undécimo, duodécimo, cita 

a los certificados de trabajo expedidos por el ex Alcalde Prof. Leoncio J. 

Alvarado Vicuña y de Fs. 04, efectuando conclusiones subjetivas y no 

acorde a la realidad, cuestionando las labores permanentes desarrolladas 

por el recurrente. El Juzgado ha inobservado el Art. 1º de la Ley Nº 24041 

señala que los servicios Públicos contratados para labores de naturaleza 

permanente, que tengan más de un año ininterrumpido de servicios no 

pueden ser cesados ni destituidos (…). 

• Así mismo no ha merituado que el Tribunal constitucional en el Exp. 3503- 

2004-AA/TC, ha señalado en su fundamento 2. “conforme lo ha señalado 

este Tribunal en reiterada jurisprudencia, para efectos de la aplicación del 

Art. 1º de la Ley Nº 24041, es preciso determinar en el caso de autos si se 

han cumplido los dos requisitos exigidos por dicha Ley; es decir; a) que el 

demandante haya realizado labores de naturaleza permanente, b) que los 

mismos se hayan ejecutado por más de un año ininterrumpido, antes de la 

fecha de cese de labores”; en la sentencia recaída en el Exp. Nº 0139-2004- 

AA/TC, donde también señala dentro de su fundamento 2º “al haber 

acreditado el demandante que laboro para la entidad demandada de forma 
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permanente y en condiciones de dependencia, le asiste el derecho a la 

estabilidad laboral que contempla el art. 1º de la ley Nº 24041,” el mismo 

tribunal Constitucional, en las sentencias antes referidas, establecidas, 

estableció este criterio jurídico, la norma especial es la Ley Nº 24041 y la 

norma general es el D. Leg. Nº 276, ahora ente una norma especial y una 

general, se prefiere la norma especial. Consecuentemente, la norma 

especial (Ley Nº 24041), para el respeto a la estabilidad laboral relativa 

como contratado, solo exige la prestación de servicios superior a 1 año en 

labores de naturaleza permanente. No existe ningún otro requisito. No 

exige el informe del jefe de servicios debe ser superior a 1 año 

contrariamente a lo que sostiene la demanda. 

• En el considerando décimo octavo de la sentencia impugnada, el juzgado 

cita “…pero que a partir del 30 de junio de 2007, se le viene cancelando 

mes completo a la fecha de emisión del informe ”; y en el considerando 

décimo noveno, expone, “que, esto corrobora que el demandado se 

encontraba en planillas desde el mes de julio del año 2007 al 31 de 

diciembre del año 2010, lo que demuestra relación supeditada al pago de 

una remuneración que efectivizo en forma mensual por un lapso de tres 

años con cinco meses”; empero se contradice en el vigésimo, al mencionar 

en cuanto a las relaciones de subordinación, no existe claridad en los 

medios probatorios por el demandado … sin embargo, está acreditado que 

el recurrente ha laborado en subordinación, permanente y bajo planilla de 

trabajo. 
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3.2. Dictamen Fiscal 

 

Por tales consideraciones, este Ministerio, en ejercicio de sus atribuciones 

OPINA que se declare FUNDADA el recurso de apelación interpuesto; y, 

revocando la sentencia impugnada, en base a los siguientes fundamentos: 

• Para determinar si el acto administrativo materia de impugnación en el 

presente contencioso administrativo ha sido expedido de acuerdo a ley, 

corresponde analizar si ha cumplido los resquicitos aludidos en el numeral 

precedente. 

• Al respecto se aprecia que cumple con los requisitos relativos y autoridad 

que declara la nulidad de oficio. Efectivamente, la Resolución de Alcaldía 

Nº 07-2011 ha sido expedida por el alcalde 

• de la entidad emplazada, que resulta ser una autoridad no sometida a 

subordinación jerárquica, por lo cual es la única que puede declarar la 

nulidad de oficio, y se ha expedido dentro del plazo previsto. 

• Empero, de la lectura de la mencionada resolución se aprecia que el 

agravio al interés público no ha sido sustentado, cuando menos de una 

forma somera, no aludiéndose en lo más mínimo a dicho punto. Por ente, 

más allá del contenido de dicha resolución, esto es, de si realmente el 

demandante tenía derecho a ser declarado servidor público permanente, 

dicha afectación debió ser sustentada. Cabe señalar que la afectación al 

interés público es la afectación a los intereses de la comunidad a su 

conjunto o una buena parte de ella, de tal forma que se afecte por ejemplo 

la prestación de forma prolija por la entidad demandada, no pudiendo este 

despacho sustituirla y efectuar un sustento al respecto, tanto más si dicha 
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omisión, de por sí, genera también un vicio de falta de motivación, que es 

también causal de nulidad. 

• Adicionalmente a lo expuesto, previo a la declaración de nulidad de oficio, 

no se ha abierto un procedimiento administrativo que haya permitido 

garantizar el derecho de defensa del accionante, tal como se ha explicado 

en el numeral 3.6 del presente dictamen, vulnerándose su derecho de 

defensa y derecho a un procedimiento regular. 

• Todo acto administrativo está amparado por el principio de estabilidad, en 

virtud al cual no puede ser revocado, invalidado o anulado por meras 

consideraciones practicas o de conveniencia, tal como se desprende de la 

lectura del art. 203º numeral 203.1 de la ley de procedimiento 

administrativo general, Ley 27444: “los actos administrativos 

declarativos o constitutivos de derechos o intereses legítimos no 

pueden ser revocados, modificados o sustituidos de oficio por razones 

de oportunidad, merito o conveniencia”. 

• Por lo consiguiente, para la procedencia de la declaración de nulidad de 

oficio, debe exigirse el escrupuloso cumplimiento de los requisitos que 

establecen las normas aplicables, dado que en caso contrario se afectaría 

al aludido principio. 

• En tal orden de ideas, el acto administrativo impugnado en el presente 

contenciosos administrativo, más allá de su contenido, al trasgredir las 

garantías del debido procedimiento administrativo, adolece de nulidad al 

no haber observado todos los requisitos para la declaración de nulidad de 

oficio que prevé el art. 202º de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en específico, el relativo al agravio al interés 
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público; y por no haber respetado el debido procedimiento y derecho de 

defensa. 

 

 
 

3.3. Escrito Presentando Informe Y Otros 

 

Mediante el escrito N° 02, de fecha 09 de agosto del 2012, Esteban Paulino 

Allauca Antahurco, presenta el Informe correspondiente y adjunta 

documentos como medios probatorios; y SOLICITA: emitir resolución 

disponiendo REVOVAR la Sentencia materia de grado, y se DECLARE 

fundada la demanda incoada. 

 

 
 

3.4. Pronunciamiento de la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Ancash: 

Mediante resolución N° 17, de fecha diez de setiembre del año dos mil doce, 

la primera sala civil de la Corte Superior de Justicia de Ancash; declararon: 

CONFIRMAR la resolución número cinco, de fecha veinticinco de 

noviembre del año dos mil once, 

REVOCAR: La sentencia contenida en la resolución número nueve, de fecha 

doce de marzo del año dos mil doce, que declara infundada la demanda, 

interpuesta por Don Esteban Paulino Allauca Antahurco, contra la 

Municipalidad Provincial de Bolognesi, con lo demás que contiene; 

REFORMANDOLA DECLARARON FUNDADA EN PARTE LA 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA; consecuentemente, 

dejaron NULA Y SIN EFECTO LEGAL  la Resolución de Alcaldía N° 07- 

2011-MPB/A, expedido por la Municipalidad Provincial de Bolognesi, 
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DEJARON VALIDA Y VIGENTE la Resolución de Alcaldía N° 325-2010- 
 

MPB/A, expedido por la Municipalidad Provincial de Bolognesi, con las 
 

observaciones efectuadas en la parte considerativa de la presente resolución, 

DISPUSIERON que el demandante Esteban Paulino Allauca Antahurco sea 

restablecido en su derecho de seguir laborando para la Municipalidad 

Provincial de Bolognesi, manteniendo su condición de operador de 

maquinaria pesada, disponiéndose a implementar sus derechos y beneficios 

laborales de servidor público contratado para labores de naturaleza 

permanente, bajo los siguientes fundamentos: 

• Que, antes de resolver la apelación de la sentencia debe resolverse la 

apelación concedida sin efecto suspensivo y con la calidad de diferida. En 

este sentido, se tiene que viene en apelación la resolución N° 05, de fecha 

25 de noviembre del año dos mil once, el mismo que declara infundada la 

excepción de Falta de Agotamiento de la vía Administrativa, declara 

saneado el proceso, fija los puntos controvertidos y admite los medios 

probatorios. El argumento del apelante es que al declarar infundada la 

excepción de falta de agotamiento de la vía administrativa, el juzgador no 

ha tenido en consideración lo previsto en el numeral 202.1 de la ley de 

27444, ya que aparte de declarar la nulidad, la autoridad podrá resolver 

sobre el fondo del asunto de contarse con los elementos suficientes. En 

este caso extremo solo podrá ser materia de reconsideración. 

• Que, respecto al agravio señalado, el inciso 218.2, numeral d) del artículo 

218 de la Ley 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 

dispone que el acto que declara de oficio la nulidad, son actos que agotan 

la vía administrativa. En ese sentido, habiéndose agotado la vía 
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administrativa solo queda interponer demanda entre el poder judicial en la 

vía contenciosa administrativa. 

• Que, por otro lado, la defensa esgrimida por el alcalde de la Municipalidad 

demandada, de que al declararse la nulidad la autoridad podrá resolver 

sobre el fondo del asunto de contarse con los elementos suficientes para 

ello, en este caso solo podrá ser objeto de reconsideración, conforme lo 

dispone en el numeral 202.2 – segundo párrafo, del artículo 202, de la Ley 

N° 27444. Sin embargo, el caso concreto no se adecua a ese supuesto 

factico de la norma en comento, ya que para que sea subsumida, la 

autoridad administrativa debería de haber resuelto sobre el fondo del 

asunto de contarse con elementos suficientes para ello, siendo que de una 

revisión de la resolución cuestionada - Resolución de Alcaldía N° 07-2011- 

MPB/A, - solamente se ha declarado la nulidad de oficio de la Resolución 
 

de Alcaldía N° 325-2010-MPB/A, no habiendo pronunciamiento de fondo, 
 

por lo que mal pueden tener derecho la parte actora de interponer recurso 

de reconsideración antes mencionado. En ese sentido, la resolución que 

declara infundada la excepción de falta de agotamiento de la vía 

administrativa se encuentra expedida correctamente, ya que la vía previa 

se encuentra agotada. 

• Sobre la apelación de la resolución número cinco en el extremo que fija 

los puntos controvertidos, la referida apelación ha sido concedida 

complementándose la resolución seis con la resolución ocho. El sustento 

de dicha impugnación es que el juez ha admitido el punto controvertido 

sexto y séptimo, que no ha sido materia del petitorio del demandante ni la 

originaria ni accesoria, incurriéndose en extra petita. 
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• Que, al respecto ello aun no constituye pronunciamiento sobre las 

pretensiones planteadas en la demanda como indica el apelante, por lo que 

no pueden constituir extra petita, ya que el juzgador debe pronunciarse 

sobre ellas al momento de sentenciar y si no corresponden a ´puntos 

realmente en controversia que resulten del mérito de lo actuado, los 

mismos serán desestimados, ya que las resoluciones judiciales deben 

sustentarse en el mérito de lo actuado y del derecho vigente , conforme lo 

dispone el inciso 3 del artículo 122° del Código Procesal Civil. En su 

defecto, dicha resolución final estaría incursa en vicio de nulidad por 

vulnerarse el principio lógico de la congruencia. En tal sentido, la 

impugnación sobre los puntos controvertidos debe ser desestimada. 

• Que, de otra parte, viene también en apelación la sentencia contenida en la 

resolución numero nueve, que declara infundada la demanda contenciosa 

administrativa, teniendo presente que los derechos fundamentales son los 

componentes estructurales básicos, tanto del conjunto del orden jurídico 

objetivo como de cada una de las ramas que lo integran, en razón de que 

son la expresión de jurídica de un sistema de valores, que, por decisión del 

constituyente ha de informar al conjunto de la organización jurídica y 

política; son, en fin el fundamento del orden jurídico y de la pasa social. 

Por ello, la significación y finalidad de estos derechos dentro del orden 

constitucional se desprende que la garantía de su vigencia no puede 

limitarse a la posibilidad del ejercicio de pretensiones por parte de los 

individuos, sino que ha de ser asumida también por el propio Estado. 

• Que, conforme se desprende de la Resolución de Alcaldía N° 325-2010- 
 

MPB/A, se advierte que la Municipalidad Provincial de Bolognesi ha 
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reconocido expresamente el tenor de la resolución en mención que esta 

acreditada la existencia de una relación permanente por mas de un año 

entre el empleador Municipalidad Provincial de Bolognesi y el trabajador 

Esteban Paulino Allauca Antahurco, siendo que el referido trabajador a la 

fecha labora permanentemente en dicha entidad. Es más, con los 

certificados de trabajo insertas en autos, se advierte que la referida persona 

ha trabajado durante el periodo comprendido entre el uno de enero del dos 

mil tres hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil seis, luego continuo 

desde el uno de febrero del dos mil siete hasta el treinta y uno de diciembre 

del dos mil diez, laborando como operador de moto niveladora y otros de 

maquinaria pesada. Es más, con dichos medios probatorios ha quedado 

desvirtuada la afirmación de la demandada que ha manifestado que el 

demandante como operador de maquinaria solo ha sido contratado como 

trabajador eventual, por locación de servicios y posteriormente en obras y 

como jornal se le reconoce días trabajados, habiendo laborado las veces 

que se le ha requerido en obras; sin embargo no ha desvirtuado porque 

motivo aparece de los certificados antes indicados que ha trabajado 

durante el plazo de tiempo que se indica en ella, sin haberse dejado la 

constancia firmada por la demandada, por lo que debe tenerse por cierto lo 

afirmado por la parte demandante. 

• Que, conforme se advierte del tenor de la Resolución N° 07-2011-MPB/A, 
 

se advierte que la referida municipalidad ha procedido a emitir la 

resolución en mención solamente en base al Informe Legal N° 002- 

2010/MPB/JCÑR/ALE, por el cual se opina declarar la nulidad de oficio 

de la Resolucion de Alcaldia N° 325-2010-MPB/A, sin que exista una 
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resolución autoritativa del alcalde de dicha municipalidad de dar inicio a 

la nulidad de oficio, conforme lo dispone expresamente el numeral 104.1 

del articulo 104 de la Ley N° 27444, con el objeto de notificarse al 

trabajador don Esteban Paulino Allauca Antahurco a fin de que haga uso a 

su Derecho a la Defensa, conforme lo dispone el numeral 104.2 del articulo 

104 de la Ley 27444, teniéndose en cuenta los principios de contradicción, 

la audiencia bilateral y defensa, ya que nadie puede ser condenado sin 

juicio previo con las garantías de un debido proceso, conforme lo dispone 

el inciso 10 del articulo 139 de la Constitución Política del Estado. En este 

sentido, se advierte que la resolución vulnera el derecho al debido proceso 

administrativo previsto en el articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley N° 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, conforme al cual 

los administrados gozan de derechos y garantías inherentes al debido 

procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus 

propios argumentos a ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión 

motivada y fundada en derecho. 

• Que, en ese sentido la Resolución cuestionada en esta sede judicial, 

 

Resolución de Alcaldía N° 07-2011-MPB/A, vulnera el derecho al debido 
 

proceso del demandante (trabajador), por lo que se encuentra incurso en 

vicio de nulidad previsto en el inciso 1 del articulo 10 de la Ley 27444 – 

Ley del Procedimiento Administrativo General, por lo que el mismo debe 

ser declarado nulo y sin efecto legal. 

• Que, en cuanto a la pretensión de reconocimiento de validez y vigencia de 

la Resolución de Alcaldía N° 325-2010-MPB/A, por el cual se le ha 

reconocido como servidor publico permanente en la Municipalidad 
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Provincial de Bolognesi, la que fue declarada nula y sin efecto legal 

mediante la Resolución de Alcaldía N° 07-2011-MPB/A. al respecto, este 

colegiado no comparte con la parte resolutiva contenida en el articulo 

primero de la primera resolución mencionada, cuando dispone reconocer 

como servidor público permanente al demandante en la Municipalidad 

Provincial de Bolognesi, ya que con ello se le estaría convirtiendo 

indirectamente como trabajador permanente, cuando ello solamente es 

posible mediante concurso público, lo que no ha ocurrido en el presente 

caso, por lo que debe entenderse que tal condición de permanente del 

demandante, indicado en la Resolución de Alcaldía N° 07-2010-MPB/A, 

debe ser entendido en el sentido de que el servidor viene realizando labores 

de naturaleza permanente por mas de un año de servicios y como tal no 

puede ser cesado ni destituido, sino por las causales y con sujeción a un 

debido procedimiento administrativo establecido en el Decreto Legislativo 

N° 276. 

• Que, en cuanto a la pretensión accesoria consistente en el restablecimiento 

del derecho a seguir trabajando en la entidad demandada manteniendo su 

condición de operador de maquinaria pesada, debiendo disponerse que se 

implemente los derechos y beneficios del servidor publico permanente 

citados en la Resolución de Alcaldía N° 325-2010-MPB/A. al respecto, 

habiéndose declarado fundada la demanda, es claro que debe procederse a 

restablecer el derecho de seguir laborando en la entidad demandada en las 

condiciones ya mencionadas. 
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4. RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION 

 

4.1. Presentación del Recurso: 

 

Mediante escrito de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil doce, el 

demandado alcalde Juan Ernesto Rivera Alzamora, interpone RECURSO 

DE CASACION, contra la Resoluci6n N° 17 de fecha diez de setiembre del 

año dos mil doce, en el extremo que resuelve REVOCAR la sentencia 

contenida en la Resolución N° 09 de fecha doce de marzo del año dos mil 

doce, por los siguientes fundamentos: 

 
 

A. Interpretación errónea de la Ley 24041: 

 

• El Ad quen hace una interpretación errónea, cuando señala en el considerando 

décimo cuarto de la sentencia de vista cuando dice que la condición de 

permanente, debe ser exclusivamente para no ser cesado ni destituido, sino 

por causales establecidas en el D.L. N° 276. Esta situación la realiza en merito 

a los derechos que faculta la Ley N° 24041 a los servidores públicos de 

manera permanente que pasan el año de servicios de naturaleza permanente o 

ininterrumpida. 

• Lo que no entiende el Ad quen es que e derecho que se le otorga en la 

Resolución de Alcaldía N° 325-2010-MPB/A, es como consecuencia de 

reconocer el tiempo de servicios desde el 15 de enero del 2004 hasta la 

actualidad es decir hasta diciembre del 2010, por lo que al haber laborado por 

mas de un año así sea de manera eventual, como locador y en proyectos u 

obras, refiere la 24041 faculta este derecho. Por lo que debe considerarlo 

como servidor publico permanente e ingresarlo a planilla. Situación que no 

es correcta. 
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• Lo que la comuna discute es la manera como se pretende incorporar al 

demandante como servidor publico pese a que nunca ha tenido un contrato 

por servicios personales, sino de manera eventual, nunca ha sido un trabajador 

permanente en la comuna de Bolognesi. Permanente viene de permanencia, 

es decir que tiene un horario y continuidad diaria en merito a una 

subordinación. 

• Por lo que debemos tener en cuenta el articulo 3° del Decreto Supremo N° 

05-90 PCM, Reglamento del D.L. N° 276 Ley de Bases de la carrera 

Administrativa. _Sobre concepto de servidor público cuando señala para 

efectos de la Ley ENTIENDASE POR SERVIDOR PUBLICO AL 

CIUDADANO EN EJERCICIO QUE PRESTA SERVICIO EN 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA CON 

NOMBRAMIENTO O CONTRATO DE AUTORIDAD 

COMPETENTE, CON LAS FORMALIDADES DE LEY EN 

JORNADA LEGAL Y SUJETO A RETRIBUCION REMUNERATIVA 

EN PERIODOS REGULARES. 

• Que siendo así, el demandante nunca ha tenido la condición de servidor 

público, ya que no cumplía las exigencias del articulo 3° del D.S. N° 005-90 

PCM, sino simplemente prestaba servicios por horas, las veces que la 

maquinaria requería, como se ha demostrado. Por lo que con la resolución 

cuestionada y que el Ad quem pretende restituir justamente se le quiere 

reconocer de ser un locador trabajador eventual, o para determinadas obras o 

proyectos, a ser un servidor publico como el articulo 3° citado lo describe, 

para lo cual se quiere escudar y revestir al demandante con la Ley N° 24041, 

que solo es aplicable a servidores permanentes que ingresa por concurso 
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público y no a eventuales. Ad quem señala al declarar fundada en parte la 

demanda en la parte en la que se señala en el considerando decimo cuarto: 

ESTE COLEGIADO NO COMPARTE CON LA PARTE 

RESOLUTIVA DE LA RESOLUCION DE ALCALDIA N° 325-2010- 

MPB/A, EN LA PARTE RESOLUTIVA CUANDO DICE EN EL 

ARTICULO     PRIMERO:     RECONOCER     COMO     SERVIDOR 

PUBLICO PERMANENTE AL TRABAJADOR ESTEBAN PAULINO 
 

ALLAUCA ANTAHURCO. Por cuanto no ha ingresado por concurso, lo 
 

cual es concreto. Sin embargo, pretende reconocerlo como servidor público. 

Esto es contradictorio ya que un servidor publico es para trabajos 

permanentes, por lo que su remuneración es permanente como lo hemos 

mencionado en el concepto de servidor. Muy diferente es la continuidad con 

la eventualidad, por lo que, resulta contradictorio los derechos que se le 

reconoce al demandante por parte del Ad quem, si el mismo reconoce que no 

puede ser permanente. 

• Lo antes mencionado máxime si al demandante se le pretende revestir de los 

derechos de la Ley N° 24041 que en su primer articulo señala LOS 

TRABAJADORES ´PUBLICOS CONTRATADOS PARA TRABAJOS 

DE NATURALEZA PERMANENTE NO PUEDEN SER CESADOS NI 

DESTITUIDOS A PARTIR DEL AÑO DE CONTRATO. 

 
 

B. Inaplicación de normas de derecho material: 

 

Inaplicación del articulo 28 del Decreto Supremo N° 005-90 PCM 
 

Reglamento del D.L. N° 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa. 
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• La norma señala: EL INGRESO A LA ADMINISTRACION PUBLICA 

EN LA CONDICION DE SERVIDOR DE CARRERA O DE 

SERVIDOR CONTRATADO PARA LOBORES DE NATURALEZA 

PERMANENTE SE EFECTUA OBLIGATORIAMENTE MEDIANTE 

CONCURSO. Sin embargo, el Ad quem pese a que reconoce que la 

Resolución de Alcaldía N° 325-2010 MPB/A, ha contravenido la mencionada 

norma, pues en sus artículos primero y segundo resuelve: Reconocer como 

servidor público permanente y después se implemente sus derechos y 

beneficios como servidor público permanente al demandante, pese a que no 

se ha sometido a concurso público, ha restituido la vigencia de dicha 

Resolución y revocado la sentencia de primera instancia. En clara 

inaplicación de normas de derecho material. 

 
 

Inaplicación del articulo 9.1 – de la Ley 29626 Ley de Presupuesto del sector 
 

público para el año 2011. 

 

• Con la restitución de la vigencia de la Resolución de Alcaldía N° 325-2010- 

MPB/A, el Ad quem pretende NO aplicar lo dispuesto en el artículo 9.1. – de 

la Ley N° 29626 que señala textualmente: QUEDA PROHIBIDO EL 

INGRESO DE PERSONAL EN EL SECTOR PUBLICO POR SERVICIOS 

PERSONALES Y EL NOMBRAMIENTIO. Por lo que las entidades públicas 

están prohibidas y no pueden incorporar nuevas plazas por servicios 

personales, pues lo que ha protegido la comuna es Provincial de Bolognesi, 

al declarar la nulidad de oficio es dejar sin efecto una resolución de alcaldía 

emitida en contravención a normas de presupuesto, al pretender reconocer 

como servidor público al demandante, es decir, que este ingreso como 
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servidor por servicios personales, pese a que la Ley de presupuesto lo prohíbe, 

incorporándolo a planilla, es clara inaplicación de la norma antes señalada, y 

que el artículo segundo de la resolución que pretende restituirse obliga dicha 

situación. 

 
 

Inaplicación del articulo segundo de la Ley N° 24041: 

 

• Que el reconocimiento como servidor público permanente que hace la 

Resolución de Alcaldía N° 325-2010 MPB/A en su artículo primero, lo hace 

de manera errónea y equivocada, pues interpreta de manera errónea que el 

demandante ha prestado servicios de manera global es decir del año 2003 al 

año 2010 se le debe reconocer el tiempo continuo de servicios, por cuanto ha 

adquirido derecho al amparo de la Ley 24041 sin embargo, si en el peor de 

los casos en esa idea errónea, se pretendiera reconocer derechos al 

demandante esto seria incorrecto, por cuanto en su considerando séptimo de 

la Resolución de Alcaldía N° 325-2010 MPB/A, se detalla claramente que el 

demandante reitera su petitorio con expediente 2268 del 15 de octubre del 

2010 adjuntando como recaudos – medios probatorios – contratos de 
 

servicios, contrato de servicio no personales, contrato de trabajo 
 

eventual, de fechas comprendidas del 15 de enero del 2004al 30 de 
 

noviembre del 2007. Esto ratificado por el Informe N° 058-2910-MPB/UTR- 
 

J del Jefe de Recursos Humanos de la Municipalidad Provincial de Bolognesi, 

quien señala que los contratos han sido por años, de ahí que su remuneración 

ha variado de un mes a otro, en los servicios prestados siempre ha existido 

interrupciones e incluso sus servicios has sido cancelados en proyectos (esto 

incluso tomado en cuenta en la sentencia del Aquo en el considerando quinto). 
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• Sin embargo, el Ad quem en el considerando decimo primero de la resolución 

de vista toma como referencia dos certificados de trabajo, manifestando que 

la comuna no ha desvirtuado eso, desconociendo los documentos expuestos 

en el párrafo anterior, e incluso dice LA MUNICIPALIDAD NO HA 

DESVIRTUADO PORQUE APARECEN ESOS CERTIFICADOS. Pues 

también eso es falso, ya que con fecha 25 de enero del 2012 ofrecí como 

medio de prueba el Informe N° 002-2012 MPB/LSCHC/S por el cual el jefe 

de recursos humanos de ese entonces, se ratifica del Informe N° 058-201|0 

MPB/UTR desconociendo el certificado que ahora pretende ser valorado por 

el Ad quem, incluso manifestando que este ha sido adulterado. El Informe N° 

002-2012 MPB/LSCHC/S, ha sido aplicado por el Ad quo en los 

considerandos decimo tercero y sub siguiente en su sentencia expedida, con 

lo cual se advierte que lo admite como prueba de oficio. Y no ha sido 

observado por el Ad quo. 

• Ante ese orden de ideas estamos frente a un demandante que ha laborado en 

la modalidad de servicios eventuales, asimismo, ha sido pagado, es decir, ha 

laborado para determinadas obras y proyectos. Por lo que siendo así el Ad 

quem, no pretende aplicar lo dispuesto en el articulo segundo de la Ley N° 

24041 que señala: articulo 2°. - No están comprendidos en los beneficios de 

la Ley 24041; inciso 1. - Los que trabajan para obra determinada; inciso 3. – 

Los trabajadores eventuales. Pese a eso se le pretende reconocer derechos al 

demandante supuestamente por mas de un año, por eso no puede ser separado 

si no es por proceso administrativo disciplinario. 

• Asimismo, debemos tener en cuenta que el pleno jurisdiccional del 14 y 15 

de diciembre del 2007, el cual estableció que el demandante que pretende 
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adherirse a los derechos de la Ley 24041 requieren: 1.- Haber ingresado por 

concurso; 2.- Deben acreditar haber laborado en subordinación y 

dependencia, en este caso la carga de la prueba es del demandante quien debió 

demostrar contratos y tarjetas de control y no lo hizo. 

 
 

Inaplicación del articulo 104.2 de la Ley N° 27444 Ley de Procedimiento 
 

Administrativo General. 

 

• Que, el considerando décimo segundo de la sentencia de vista del Ad quem 

manifiesta que no ha existido resolución autoritaria del alcalde del inicio del 

procedimiento que sea de conocimiento del demandante a fin de que se haga 

presente el derecho contradictorio, lo que motiva que se ha vulnerado 

derechos. Sin embargo, la municipalidad no ha actuado de manera arbitraria 

sino en base a un dispositivo legal, y a lo que dentro de las facultades la Ley 

de Procedimiento Administrativo General, en su artículo 104.2 en el extremo 

que establece TRATANDOSE DE UN PROCESO DE FISCALIZACION 

POSTERIOR, NO ES NECESARIO COMUNICAR AL INTERESADO 

PREVIAMENTE, lo que motiva que la comuna no haya comunicado 

previamente al interesado esa decisión, cuando se ha advertido una violación 

a la presunción de veracidad por parte de este, emitiéndose una resolución 

que contravenga las disposiciones legales. Por lo que no podemos hablar 

de una vulneración de derechos por el cual se pretende dejar sin efecto 
 

la resolución de nulidad de oficio que emitió nuestra comuna, cuando ha 
 

actuado en función a un dispositivo legal que el Ad quem no pretende 
 

aplicar, pues solo refiere la primera parte del articulo citado, mas no la que 
 

hemos advertido y que dicha decisión favorece al demandante. Por lo que 
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solicitamos su aplicación a fin de que se revista de legalidad la resolución de 

Alcaldía N° 07-2011 MPB/A y se ratifique la decisión del Ad quo. 

 
 

C. Infracción normativa procesal por contravenir al debido proceso: 

 

• Señor juez, se ha vulnerado el debido proceso, en consideración a que la 

secuela procesal no se ha cumplido con diferentes actos procesales, dentro de 

los cuales no se ha cumplido con diferentes actos procesales, dentro de los 

cuales no se ha cumplido por parte del A quo nunca emitió pronunciamiento 

respecto a nuestro pedido de nulidad, restringiéndonos el derecho a que el 

órgano jurisdiccional emita un pronunciamiento a las solicitudes que hacen 

las partes. Esto como consecuencia de la falta de tramite que el A quo dio a 

los medios probatorios extemporáneos que solicitamos y que ante su omisión 

deducimos la nulidad de un extremo de resolución, sin embargo, nunca se 

pronuncio sobre la nulidad incurriendo en una infracción dispuesta en el 

articulo 31 del Decreto Supremo N° 013-2008 JUS. 

• Asimismo, el juez prescindió de la audiencia de pruebas e incumplió con lo 

dispuesto en el artículo 28.1 en el quinto párrafo del Decreto Supremo N° 

013-2008 JUS. Establece la decisión del juez de realizar o prescindir la 

audiencia es impugnable, por lo que exige que debió emitirse resolución 

motivada porque prescindió de la audiencia y corrió traslado a las partes para 

que determinen el derecho a impugnar, sin embargo, el juez incumplió lo 

manifestado y procedió a emitir sentencia e incluso sin resolver la nulidad 

que deducimos oportunamente. 

• Incumpliendo a lo dispuesto en el articulo 37 del Decreto Supremo N° 013- 

2008 JUS, pues el Ad quem ha incumplido el pleno jurisdiccional del 14 y 15 
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de diciembre del 2007 que estableció que el demandante que pretende 

adherirse a los derechos de la Ley 24041 requieren: 1.- Haber ingresado ´por 

concurso; 2.- Deben acreditar haber laborado en subordinación y no como el 

Ad quem manifiesta en la sentencia de vista que es el demandado quien no ha 

confrontado los certificados de trabajo, los que no han demostrado 

subordinación y dependencia es mas han sido confrontado como lo hemos ya 

mencionado y que fueron debidamente fundamentados por el Ad quo. 

 

 
4.2. Procedencia Del Recurso. 

 

Mediante auto de calificación del recurso, en Lima a los veinticuatro días del 

mes de julio del año dos mil trece, CAS. N° 1935 - 2013, mediante el cual 

declaran IMPROCEDENTE EL RECURSO DE CASACION, interpuesta 

por el alcalde Juan Ernesto Rivera Alzamora, debido a el siguiente 

fundamento: 

• Que, del análisis de las causales denunciadas y de su fundamentación se 

advierte que el recurso de casación no cumple con los requisitos de 

procedencia previstos en los incisos 2) y 3) del articulo 388° del Código 

Procesal Civil, pues si bien es cierto que la parte recurrente cumple con 

precisar las normas legales, que ha su criterio se han infringido al emitirse 

la sentencia de vista, también lo es que no ha cumplido con demostrar la 

incidencia directa de la infracción alegada sobre la decisión impugnada, 

toda vez que los argumentos expresados están formulados de manera 

genérica que no permiten demostrar la pertinencia de las infracciones 

alegadas a la relación fáctica y en qué sentido su aplicación haría variar el 

sentido del fallo, por lo que no basta invocar la norma o normas cuya 
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aplicación al caso concreto se pretende, sino que debe demostrar la 

pertinencia de la misma a la relación fáctica establecida y como su 

aplicación modificaria el resultado del juzgamiento, por tanto la causal 

denunciada deviene en improcedente. 

 

 
5. ETAPA DE EJECUCION 

 

Mediante escrito N° 13, de fecha tres de enero del año dos mil catorce, el señor 

Esteban Paulino Allauca Antahurco, SOLICITA: EJECUTAR la Resolución N° 

17 de fecha diez de setiembre del año dos mil doce, dictada por la Sala Civil 

Superior de Justicia de Ancash, y se REQUIERA Y NOTIFIQUE al señor Juan 

Ernesto Rivera Alzamora, alcalde de la Municipalidad Provincial de Bolognesi 

cumpla con los extremos de la sentencia de vista. 
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II. MARCO TEORICO 

 

 

 
1. DERECHO ADMINISTRATIVO 

 

Rama del Derecho público que tiene por objeto la Administración pública, 

entendida como actividad a través de la cual el Estado y los sujetos auxiliares de 

este tienden a la satisfacción de intereses colectivos. En los Estados modernos, tanto 

la administración como la jurisdicción, se encuentran reguladas por una 

normatividad y cabe distinguir ambas funciones en razón de lo siguiente: al ejercitar 

la función de juzgar, el Estado persigue la realización de los derechos 

controvertidos o inciertos; al ejercitar la vía administrativa, tiende a realizar 

intereses generales.1 

FERNANDEZ RUIZ (2009), señala que el Derecho Administrativo es el conjunto 

de normas y principios del derecho público que rigen la estructura, organización, y 

funcionamientos de las diversas áreas de la administración pública de las relaciones 

de estas entre sí, así como de sus relaciones con las demás instituciones del Estado 

y con los particulares.2 

 

 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 

 

La Administración Pública es el contenido esencial de la actividad correspondiente 

al Poder Ejecutivo, y se refiere a las actividades de gestión, que el titular de la 

misma desempeña sobre los bienes del Estado para suministrarlos de forma 

 

 
 

1 CHANAME ORBE, Raúl (2009). Diccionario Jurídico. Términos y Conceptos. Lima - Perú: ARA Editores, 6° 

edición, p. 212. 
2 FERNANDEZ RUIZ, Jorge (2009). Derecho Administrativo y Administración Pública. México: Editorial 
Porrúa, 3° edición, p. 91. 
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inmediata y permanente, a la satisfacción de las necesidades públicas y lograr con 

ello el bien general; dicha atribución tiende a la realización de un servicio público, 

y se somete al marco jurídico especializado que norma su ejercicio y se concretiza 

mediante la emisión y realización del contenido de actos administrativos emitidos 

ex profeso.:3 

En esta línea se señala, las acciones fundamentales que la Administración lleva a 

cabo son las siguientes:4 

- Acción de garantía o limitación: Implica la labor de la Administración 

Pública de fiscalizar, controlar y asegurar la seguridad y el orden, también 

obtener la adecuación del comportamiento particular al interés público, por la 

naturaleza de su función la Administración está autorizada a limitar ciertos 

derechos o intereses de los particulares, y finalmente emite autorizaciones, 

licencias, permisos, a fin de que los particulares desempeñen determinadas 

actividades. 

- Acción de prestación: Tiene por finalidad el manejo de los servicios públicos, 

debe asegurarse por ser la misma de interés público o interés común. 

- Acción de estímulo o de fomento: La realización de determinadas acciones 

de la Administración Pública para promover o estimular la realización de 

ciertas actividades que son consideradas de interés público. 

Por lo que no significa una imposición sino una ayuda, subvenciones y 

subsidios. 

 

 

 

 

3 GUZMAN NAPURI, Christian (2011). Tratado de la Administración Pública y del Procedimiento 

Administrativo, Lima-Perú: Ediciones Caballero Bustamante, p. 22. 
4 Ibid., pp. 23-29. 
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- Actividad Normativa: La Administración Pública también está encargada de 

la emisión de normas jurídicas de rango secundario, es decir de rango inferior 

a la Ley y subordinadas, como por ejemplo los reglamentos. 

Asimismo, puede completar o hacer operativas las leyes. 

 
- Actividad Sancionadora: Es una función de la Administración Pública que 

goza actualmente de especial singularidad, que consiste en sancionar a los 

particulares por la comisión de determinadas infracciones, las mismas que no 

poseen la calificación de delitos. Por lo que también se le denomina actividad 

cuasi jurisdiccional. 

- Actividad Arbitral: La Autoridad Administrativa resuelve de manera 

definitiva una controversia suscitada entre particulares, a través de una decisión 

que resulta ser vinculante para las partes en conflicto. Se diferencia de la 

actividad cuasi jurisdiccional porque no implica el efecto de cosa juzgada. 

 

 
3. ACTO ADMINISTRATIVO 

 

El acto administrativo en sentido restringido se puede definir como la declaración 

unilateral de voluntad de un órgano del poder público en ejercicio de la función 

administrativa, con efectos jurídicos directos respecto de casos individuales 

específicos. El acto administrativo supone el ejercicio de actividades o caso 

concretos, de ahí que todo acto que tenga carácter general o abstracto no será un 

acto administrativo, pero podrá ser un acto de la administración.5 

 

 

 

 

 
 

5 CERVANTES ANAYA. Dante A. (2015). Manuel de Derecho Administrativo. Lima - PerL1: Editorial 
Rochas, 7° edition, p. 255. 
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El articulo 1 ° de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 

prescribe que "son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en 

el marco de normas de derecho público, están destinadas a producir efectos 

jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro 

de 'una situación concreta". Asimismo, señala que, "no son actos administrativos, 

los actos de administración interna de las entidades destinadas a organizar o hacer 

funcionar sus propias actividades o servicios. Estos actos son regulados por cada 

entidad, con sujeción a las disposiciones del Título preliminar de la ley mencionada, 

y de aquellas normas que expresamente así lo establezcan; y los comportamientos 

y actividades materiales de las entidades". 

En ese sentido de ideas el jurista MORON URBINA, señala que, el acto 

administrativo es el resultado jurídico de un proceso de exteriorización intelectual 

que es emanado de cualquiera de los órganos de las entidades, para concretar en un 

supuesto especifico la potestad conferida por la ley. En ese sentido al constituir el 

acto administrativo, una típica manifestación del poder público, conlleva fuerza 

vinculante por imperio del derecho. Este elemento, comprende la naturaleza 

unilateral de la declaración, puesto que la decisión se origina y produce por efecto 

de la convicción única de quien ejercer la autoridad, siendo irrelevante la voluntad 

del administrado para generarla. Aunque el administrado participe promoviendo la 

decisión, por su pedido, denuncia o queja, y pese a que la autoridad debe cuidar el 

debido procedimiento, la participación del administrado por si sola carece de fuerza 

vinculante para generar una declaración de cualquiera de las entidades, nunca será 
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factor determinante para obtener una decisión, pues para ella se requiere solo un 

mandato legal, de la autoridad judicial o la propia convicción de la administración.6 

Asimismo, el doctor GARCIA DE ENTERRlA, entiende al acto administrativo 

como "la declaración de voluntad, de juicio, de conocimiento o de deseo realizada 

por la Administración en ejercicio de una potestad administrativa distinta de la 

potestad reglamentaria. En un sentido amplio, acto administrativo es todo acto 

jurídico dictado por la Administración sometido al Derecho Administrativo. Se 

distinguiría, por tanto, de la actuación no jurídica (actos materiales); de los actos 

jurídicos producidos por los administrados, aun siendo propios del Derecho 

Administrativo (actos del administrado); de los actos jurídico dictados por la 

Administración que no están sometidos al Derecho Administrativo (actos de 

Derecho Privado, Procesal, Laboral, Constitucional, etc.7 

 

 

4. CARACTERISTICAS DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Las principales características del acto administrativo son las siguientes que 

desarrollaremos a continuaci6n: 

a) Declaración unilateral de una entidad que ejerce función administrativa: 

Una entidad que ejerce función administrativa, expresa su voluntad para afectar 

la situación jurídica de un administrado, dentro del marco de normas de 

derecho público. En ese sentido, se entiende que forma parte acto 

administrativo la manifestación de voluntad, lo que supone siempre la 

 

 
 

6 MORON URBINA, Juan Carlos (2003). Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo General. 

Lima - Perú: Ara Editores, Segunda Parte, p. 110. 
7 GARCIA DE ENTERRIA, Eduardo y FERNANDEZ, Tomas Ramon (2006). Curso de Derecho Administrativo. 
Lima - Perú: Palestra Editores, Tomos I y II. Versión Latinoamericana, p. 585. 
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exteriorización de un proceso intelectual de cognición o juicio que puede 

consistir en una decisión, opinión o constatación por parte de la administración 

y que está destinada a producir efectos jurídicos sobre los intereses, 

obligaciones o derechos de los administrados.8 

La emisión de actos administrativos corresponde a entidades que ejercen 

función administrativa, siempre dentro del marco de normas de derecho 

público. No es imprescindible que estas entidades formen parte del Poder 

Ejecutivo; incluso, en ciertos casos, no es necesario que sean entidades de 

derecho público, sino que pueden ser entidades creadas bajo el régimen de 

derecho privado. En ese sentido, el Artículo I del Título Preliminar de la Ley 

N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, señala que, para 

efectos de este dispositivo legal, se entenderá por entidades de la 

Administraci6n Publica a las siguientes: 

- EI Poder Ejecutivo, incluyendo Ministerios y Organismos Públicos 

Descentralizados, 

- EI Poder Legislativo; 

 

- EI Poder Judicial; 

 

- Los Gobiernos Regionales; 

 

- Los Gobiernos Locales; 

 

- Los Organismos a los que la Constitución Política del Perú y las leyes 

confieren autonomía. 

 

 

 

 

 

8 DANOS ORDOÑEZ, Jorge (2010). "¿Constituye el acto administrativo fuente del derecho en el 
ordenamiento jurídico peruano?". En: Revista de Derecho Administrativo - Procedimiento Administrativo. 
Lima - Perú: Circulo de Derecho Administrativo, p. 21. 
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- Las demás entidades y organismos, proyectos y programas del Estado, 

cuyas actividades se realizan en virtud de potestades administrativas y, por 

tanto, se consideran sujetas a las normas comunes de derecho público, 

salvo mandato expreso de ley que las refiera a otro régimen; y, 

- Las personas jurídicas bajo el régimen privado que prestan servicios 

públicos o ejercen función administrativa, en virtud de concesión, 

delegación o autorización del Estado, conforme a la normativa de la 

materia. 

Precisamente lo que juega un rol fundamental en la determinación del carácter 

de "administración pública" de una entidad es el ejercicio de la "función 

administrativa". Es por esta razón que muchas empresas privadas que brindan 

un servicio público, a través de una concesión o de otra modalidad de 

delegación de atribuciones estatales, pueden ejercer función administrativa. 

Otro elemento que configura esta manifestación es la unilateralidad, elemento 

diferenciador entre acto administrativo y contrato; toda vez que la decisión se 

origina y produce por efecto de la convicción única de quien ejerce la autoridad, 

siendo irrelevante la voluntad del administrado para generarla. Aunque el 

administrado participe promoviendo la decisión, por su pedido, denuncia o 

queja, y pese a que la autoridad debe cuidar el debido procedimiento, la 

participación del administrado por sí sola carece de fuerza vinculante para 

generar una declaración de cualquiera de las entidades, nunca será factor 

determinante para obtener una decisión, pues para ella se requiere solo un 

mandato legal, de la autoridad judicial o la propia convicción de la 

Administración Pública. La unilateralidad de la declaración Implica que la 

(mica voluntad relevante para la validez del acto administrativo es la de la 
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autoridad administrativa. Si bien el administrado puede incoar el 

procedimiento, la validez o no del acto recae exclusivamente en la forma cómo 

la autoridad ha formado su voluntad. Cualquier error o vicio que afecte la 

voluntad del administrado no afectara, necesariamente, al acto administrativo.9 

b) Destinada a producir efectos jurídicos externos: Los efectos de la decisión 

administrativa siempre se encuentran dirigidos hacia fuera de la organización; 

debiendo tener, dichos efectos al margen de ser actuales o futuros, las 

siguientes características prácticas, siempre directos, públicos y subjetivos. 

Excluye el ámbito de la actuación pública que recae al propio interior de las 

entidades, que caracteriza a los actos de administración o actos internos de la 

administración, tales como, los informes, opiniones, proyectos, actos de 

trámite, etc. En este extremo resulta relevante tener en cuenta que el acto 

administrativo es emitido a partir de una relación jurídica entre la 

Administración Pública y el administrado.10 

 

c) En una situación concreta: Este elemento se constituye como distinci6n 

entre el acto administrativo y el reglamento, pues mientras el segundo es 

abstracto, el primero despliega sus efectos sobre una situación determinada y 

concreta. Se debe tener en cuenta que la exigencia de concreción para 

configurar un acto administrativo, no es sinónimo de individualidad del 

administrado concernido con el acto, puesto que un acto también puede ser 

dirigido a un número incierto de personas, pero dentro de una situación 

jurídico administrativa perfectamente concreta. Lo importante es que el acto 

 

9 MORON URBINA, Juan Carlos (2003). Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo General, 

op. cit., p.138. 
10 Ibid., p. 141. 
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administrativo recaiga en la esfera jurídica de particulares individualizados o 

individualizables. A diferencia de ello, el reglamento no establece, por sí 

mismo, en que personas tendrá efectos. Para ello, es necesario un proceso de 

individualización y verificación de los requisitos exigidos en la norma para 

determinar cuáles serán las personas afectadas por la norma. Una vez realizado 

lo anterior, si fuera el caso, se emitirá un acto administrativo que será el que 

producirá efectos jurídicos sobre la situación jurídica de ciertos 

administrados.11 

 

d) En el marco de normas de derecho público: Desde esta perspectiva, siempre 

que una entidad ejerza su actuaci6n con el propósito de regular u ordenar la 

actividad de los agentes privados (o de quienes actúen como tales) hacia la 

satisfacción del interés público, dicha actuación deberá enmarcarse dentro de 

las normas que regulan su actividad. De manera contraria, cuando una entidad 

pública se comporte como un privado, o cuando su actuación no persiga los 

fines antes descritos, no desarrollará función administrativa alguna, y por lo 

tanto su actuación no se enmarcará en el contexto del derecho público. Esto 

sucede, por ejemplo, cuando una entidad pública. se somete a un arbitraje para 

solucionar sus controversias, o cuando decide contratar los servicios de una 

empresa de limpieza para mantener en orden las instalaciones físicas de la 

institución. 

En ese sentido, se excluye la posibilidad de calificar como acto administrativo 

las actuaciones de las entidades, que bajo marco legal especifico y habilitante, 

 
 

11 MARTIN TIRADO, Richard (2009). Sabre la Ley de Procedimiento Administrativo General. Lima - Perú: 

UPC, p. 130. 
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se sujetan al  derecho común, despojándose la entidad de sus potestades 

públicas, como por ejemplo sucede cuando una entidad pública concerta un 

contrato de estabilidad jurídica con un particular, o se somete a arbitraje para 

definir las controversias que pudiera suscitar su actuación. En el mismo 

sentido, se encuentran fuera de la calificación de acto administrativo, las 

declaraciones que realicen las entidades, bajo personería empresarial, dentro 

de un proceso judicial, entre otros casos.12 

 

 
5. REQUISITOS DE VALIDEZ DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 

En el artículo 3° de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General, prescribe que, son requisitos de validez de los actos administrativos: 

a) Competencia. - Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, 

territorio, grado, tiempo o cuantía, a través de la autoridad regularmente 

nominada al momento del dictado y en caso de órganos colegiados, cumpliendo 

los requisitos de sesión, quorum y deliberación indispensables para su emisión. 

b) Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo 

objeto, - de tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus efectos 

jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, 

debiendo ser licito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las 

cuestiones surgidas de la motivación. 

c) Finalidad Publica. - Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas 

por las normas que otorgan las facultades al órgano emisor, sin que pueda 

habilitársele a perseguir mediante el acto, aun encubiertamente, alguna 

 
 

12 MORON URBINA, Juan Carlos (2003). Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo General, 
op cit., pp. 142 -143. 
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finalidad sea personal de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra 

finalidad publica distinta a la prevista en la ley. La ausencia de normas que 

indique los fines de una facultad no genera discrecionalidad. 

d) Motivación. - El acto administrativo debe estar debidamente motivado en 

proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico. 

e) Procedimiento regular. - Antes de su emisión, el acto debe ser conformado 

mediante el cumplimiento del procedimiento administrativo previsto para su 

generación. 

 

 
6. CLASIFICACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS13 

 

6.1. Los Actos Administrativos según sus efectos 

 

a) Actos Administrativos generales: Son aquellos que interesan a una 

pluralidad de sujetos de derecho, formado por un número indeterminado 

de personas. 

b) Actos administrativos individuales o particulares: Son aquellos que 

interesan a uno o varios sujetos de derecho debidamente identificados. 

 

 
6.2. Los Actos Administrativos según su contenido 

 

a) Actos Administrativos definitivos: Son aquellos actos administrativos 

que ponen fin al asunto administrativo. 

b) Actos Administrativos de tramite: Son aquellos actos que no ponen fin 

al procedimiento ni al asunto, sino que, en general, tiene carácter 

preparatorio o instrumental respecto al procedimiento administrativo. 

 

 
13 GUZMAN NAPURI, Christian (2011). Tratado de la Administración Pública y del Procedimiento 
Administrativo, op. cit., pp. 23 - 29. 
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c) Actos administrativos creadores de derechos: Son aquellos que se 

refieren a los actos favorables al administrado, es decir, creadores de 

derechos subjetivos o de intereses personales y legítimos a favor de los 

particulares. 

d) Actos Administrativos que establecen obligaciones: Son actos 

administrativos desfavorables, es decir, aquellos que no crean derechos o 

intereses personales, legítimos y directos a favor de particulares, por el 

contrario, generan una obligación, carga o gravamen al particular pudiendo 

incluso afectar su patrimonio o ciertos derechos en general. 

 

 
6.3. Los actos administrativos según la declaración14

 

 

a) Actos administrativos expresos: Son aquellos actos declarados 

formalmente, es decir conteniendo una serie de requisitos que deben 

manifestarse por escrito, es decir actos administrativos expresos 

formalizados. 

b) Actos administrativos tácitos: Son aquellos que si bien es cierto no han 

sido emitidos expresamente, se muestra con claridad en un 

comportamiento especifico de la entidad, quedando claro cuál es la 

decisión que la misma ha tornado. Estos actos solo pueden estar permitidos 

si es que favorecen al administrado, por ejemplo, en los supuestos de 

petición graciable, así como los que son resultado de procedimientos de 

aprobación autor natica. 

 

 

 

 
 

14 CHANAME ORBE, Raúl (2009). Diccionario Jurídico. Términos y Conceptos. Lima - Perú: ARA Editores, 
6° edición, p. 219. 
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c) Actos administrativos presuntos: Los mismos que son resultado del 

silencio administrativo positivo. 

 

 
6.4. Los actos administrativos según su impugnabilidad15: 

 

a) Los actos administrativos impugnables: Se trata de aquellos actos que 

no son firmes, es decir, que puede ser impugnados, sea por vía 

administrativa a través de los recursos administrativos previstos en la Ley, 

o sea por la vía judicial a través del Proceso Contencioso Administrativo. 

b) Los actos administrativos que causan estado: Son aquellos contra los 

cuales no cabe la interposición de recurso administrativo alguno, es decir, 

cuando se ha agotado la vía administrativa respecto a los mismos, porque 

fijan la decisión de la Administración. Por tanto, únicamente son 

susceptibles de impugnación judicial. 

c) Los actos administrativos firmes: Son aquellos actos, que ya no puede 

ser impugnados por las vías ordinarias de recurso, es decir son actos que 

no fueron impugnados en su oportunidad, y que, vencidos los lapsos de 

impugnación, son actos administrativos inimpugnables en el ámbito 

administrativo. 

 

 
6.5. Los actos administrativos según su ejecución16

 

 

a) Acto administrativo ejecutivo: Son aquellos actos administrativos que 

para generar efectos jurídicos debe ejecutarse, a través de los denominados 

 
 

15 CHANAME ORBE, Raúl (2009). Diccionario Jurídico. Términos y Conceptos. Lima - Perú: ARA Editores, 
6° edición, p. 221. 
16 CHANAME ORBE, Raúl (2009). Diccionario Jurídico. Términos y Conceptos. Lima - Perú: ARA Editores, 
6° edición, p. 222. 
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actos de ejecución, que permiten llevar a cabo, de manera material la 

decisión ejecutiva de la autoridad. 

b) Acto administrativo meramente formal: Sin aquellos actos 

administrativos que no requiere actos de ejecución, como la emisión de 

certificaciones, el otorgamiento de autorizaciones y licencias, entre otros. 

 

 
7. LA PRESUNCION DE VALIDEZ ACTOS DE LOS ADMINISTRATIVOS 

El artículo 9° de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimientos Administrativos 

General prescribe por primera vez de manera expresa en nuestro ordenamiento 

administrativo la presunción de validez de los actos administrativos, conforme al 

cual todo acto se considera valido en tanto que su nulidad no sea expresamente 

declarada en sede administrativa mediante los mecanismos que la ley establece o 

en sede judicial como resultado de los procesos judiciales tramitados con ese 

propósito. 

El denominado por la doctrina principio de presunción de validez de los actos 

administrativos constituye otro de los elementos característicos del Derecho 

Administrativo en cuya virtud los actos dictados por una autoridad administrativa 

se presumen legítimos en tanto su invalidez o disconformidad con el ordenamiento 

jurídico no sea expresamente declarada por quienes están facultados legalmente 

para constatarlo. Dicho principio consagra una presunción iuris tantum (admite 

prueba en contrario) y tiene por fundamento la necesidad de asegurar que la 

administración pública pueda realizar sus funciones en tutela del interés público sin 

que los llamados a cumplir sus decisiones puedan obstaculizar las actuaciones de la 

administración sobre la base de cuestionamientos que no hayan sido confirmados 

por las autoridades administrativas o judiciales competentes para controlar la 
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legalidad de los actos administrativos. Por ello, si no existiera tal principio, toda la 

actividad estatal podría ser cuestionada con la posibilidad de justificar la 

desobediencia como regla normal en el cumplimiento de los actos administrativos, 

obstaculizando el cumplimiento de los fines públicos al anteponer el interés 

individual y privado al bien común, sin atender a la preponderancia que aquellos 

representan como causa final del estado. En concordancia con lo explicado el 

artículo 12.2 de la Ley N° 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General 

establece que sólo respecto de los actos administrativos expresamente declarados 

nulos, ya sea por la propia administración pública en virtud de los recursos que 

puedan haber interpuesto los interesados o en base a la potestad de declarar la 

nulidad de oficio de sus propios actos, o por el Poder Judicial en ejercicio de su 

poder de control de la legalidad de la actuación administrativa, los particulares y 

los servidores públicos podrán oponerse o negarse al cumplimiento de los 

mismos.17 

 

 

8. LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

La nulidad del acto administrativo es consecuencia de un VICIO en los elementos 

constitutivos del acto. En el derecho administrativo, el particular o administrado 

sólo puede pedir la nulidad si está legitimado, es decir solamente en los casos en 

que el acto afecte sus derechos subjetivos o intereses legítimos. Asimismo, la 

entidad administrativa solo puede anular de oficio un acto administrativo si el 

mismo vulnera el interés general.18 

 

 
 

17 CASSAGNE, Juan Carlos (1996). Derecho Administrativo. Buenos Aires - Argentina: Abeledo - Perrot, 

Tomo II, 5ta edición, pp. 20 - 21. 
18 CERVANTES ANAYA. Dante A. (2015). Manuel de Derecho Administrativo, op. cit., p. 280. 
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El artículo 8° de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 

prescribe que, el acto administrativo "valido" es aquel dictado conforme al 

ordenamiento jurídico. El ordenamiento jurídico reacciona contra los actos 

administrativos que lo infringen, la intensidad de su reacción contra los actos 

administrativos ilegales depende de la gravedad de la infracción por estos cometida. 

Por tanto, acto administrativo "invalido" seria aquel en el que existe discordancia 

entre el acto y el ordenamiento jurídico y por tanto es un acto ilegal. Sin embargo 

no todo acto administrativo invalido es un acto administrativo susceptible de ser 

declarado nulo en los términos previstos por el artículo 10° de la Ley N° 27444, ya 

que solo estaremos ante un acto administrativo susceptible de ser declarado nulo 

cuando padezca de los vicios contemplados por dicho precepto, porque si se trata 

de un acto que padece de los vicios considerados no trascendentes o no relevantes 

por el artículo 14° de la misma Ley, entonces no procede la declaratoria de su 

nulidad, sino la posibilidad de que recobre su validez mediante la subsanación o 

enmienda de su ilegalidad por la propia Administración Pública. Los supuestos de 

conservación del acto administrativo contemplados por el citado artículo 14° de la 

Ley N° 27444, tienen par objetivo privilegiar la eficacia de la actuación 

administrativa frente a irregularidades de los actos administrativos que la ley estima 

leves. Por tanto, el acto administrativo "nulo" seria aquel que padece de algunas de 

las causales de invalidez trascendentes o relevantes previstas por el artículo 10° de 

la Ley del Procedimiento Administrativo General y que ha sido expresamente 

declarado como tal por la autoridad administrativa o judicial competente, 

determinando la expulsión del acto administrativo del mundo jurídico.19 

 

 
 

19 NIETO, Alejandro (1994). Estudio Preliminar a la obra de Margarita Beladiez Raja - Validez y Eficacia de 
los actos administrativos- Madrid - España: Marcial Pons, p. 23. 
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9. VICIOS ESPECIFICOS DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 

Los vicios específicos son los que afectan a los requisitos de validez o elementos 

esenciales-. 

a) Incompetencia 20 

 

• Territorio: Se produce si el órgano actuante excede el ámbito físico dentro 

del cual debe ejercer su competencia. 

• Materia: El órgano administrativo debe realizar las funciones que 

específicamente le competen, debe actuar dentro de la esfera de competencia 

que le corresponde. La competencia material de cada órgano de la 

Administración Pública está señalada por la norma, en cumplimiento del 

principio de legalidad. Si un órgano administrativo dictara un acto con 

contenido judicial, o si invadiera la esfera de atribuciones pertenecientes a 

otro órgano de la Administración, dicho acto seria nulo. 

• Tiempo: Se produce si el agente decide antes (todavía no asumió) o después 

(ya ceso en sus funciones) del tiempo en que su decisión hubiera sido 

válidamente posible. 

• Grado: El inferior jerárquico no puede dictar un acto que sea de la 

competencia del superior, ni el superior dictar, en principio, alguno que 

fuera de la exclusiva competencia del inferior por razones técnicas. Ello, 

salvo las consideraciones referentes a avocación o encargo de gestión 

señaladas en la Ley. 

• Cuantía: Cuando el monto de lo que se va a resolver no corresponde a la 

entidad u órgano que emite el acto. 

 

 

20 MORON URBINA, Juan Carlos (1997). Derecho Proeesal Administrativo. Lima - Peru: Pagina Blanca 
Editores, 1° edicion, p. 276. 
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b) Falta De Motivación: Si el acto esta fundado en elementos falsos (arbitrario), 

adolece de motivación aparente, es ilógicamente motivado (cuando se obtiene 

una conclusión que no tiene nada relación con el argumento que se utiliza), o 

se presenta omisión de la motivación, da origen a nulidad.21 

c) Vicios En El Objeto: Cuando el acto tuviera un objeto que no fuera cierto, o 

cuando se tratara de un acto física o jurídicamente imposible. Queda claro que 

la imposibilidad debe ser originaria, puesto que la imposibilidad sobrevenida 

genera más bien la ineficacia del acto. Por otro lado, la ilicitud del objeto 

implicaría también nulidad del acto, pero podría configurar también la 

comisión de un delito.22 

d) Vicios en la Finalidad o Desviación de Poder: Cuando el acto se ha dictado 

con un fin distinto al previsto por el legislador. Para que ocurra la denominada 

desviación de poder, debe haber una autoridad administrativa con competencia, 

que haga uso de poder para un fin distinto del conferido por la ley.23 

e) Vicios en las Formas Esenciales o el Procedimiento: Cuando se incurre en 

vicios graves respecto de los procedimientos que deben seguirse o cuando hay 

falta absoluta de forma exigida por la ley para la exteriorización del acto. Ahora 

bien, cuando las formalidades no son esenciales, procede la conservación del 

acto.24 

 

 

 

 

 

 

 

21 GONZALES PEREZ, Jesús (2000). Manual de Procedimiento Administrativo. Madrid - España: Civitas, p. 
221. 
22 GARCIA DE ENTERRIA, Eduardo y FERNANDEZ, Tomas Ramon (2000). Curso de Derecho Administrativo, 
op. cit., p. 616. 
23 MORON URBINA, Juan Carlos (1997). Derecho Procesal Administrativo, op. cit., p. 268. 
24 GUZMAN NAPURI, Christian (2011). Tratado de la Administración Pública y del Procedimiento 
Administrativo, op. cit., p. 408. 
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10. VICIOS ESPECIALES DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 

El artículo 10° de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 

ha ampliado y precisado las causales de nulidad de pleno derecho de los actos 

administrativos contenidas en la legislación de procedimiento administrativo 

general precedente. A continuación, se analizará cada una de las causales de 

nulidad.25 

a) La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas 

reglamentarias: La infracción al ordenamiento jurídico es la más grave de las 

infracciones en que puede incurrir un acto administrativo porque una de las 

garantías más importantes del Estado Constitucional de Derecho consiste 

precisamente en que la Administración Pública sólo puede actuar dentro del 

marco jurídico. Por dicha razón el principio de legalidad es el primero de los 

principios rectores del procedimiento administrativo consagrados por el 

numeral 1.1. del articulo IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, conforme al cual las autoridades administrativas están 

obligadas a actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho. 

b) EI defecto o la omisión de alguno de los requisitos de validez26, salvo que 

se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se 

refiere el artículo 14°: Los vicios o defectos que puedan afectar esencialmente 

a los elementos estructurales de los actos administrativos establecidos en el 

artículo 3° de la Ley del Procedimiento Administrativo General y desarrollados 

por los artículos 4°, 5° Y 6° de la misma, constituyen causal de nulidad de los 

 

 

25 MORON URBINA, Juan Carlos (2003). Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo General, 

op. cit., p. 171. 
26 MORON URBINA, Juan Carlos (2003). Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo General, 
op. cit., p. 173. 
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citados actos salvo que sean de aplicación los supuestos de conservación del 

acto administrativo previstos por el artículo 14° de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

Conforme se ha señalado en la sección anterior, el ordenamiento administrativo 

reacciona con mayor o menos intensidad contra los actos administrativos que 

lo infringen según la gravedad del vicio que lo aqueja o infracción cometida. 

Por esa razón el artículo 14° de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General dispone que en el caso de actos administrativos que padezcan de vicios 

en su formación caracterizados expresamente como no trascendentes, no 

corresponde declarar su nulidad, sino proceder a su enmienda por la propia 

autoridad emisora con la finalidad de que cumplan la función a la que estaban 

destinados. El análisis de la regla de conservación del acto administrativo y los 

supuestos en que opera será objeto de estudio más adelante, en la sección 

correspondiente. 

c) Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación 

automática o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere 

facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, o 

cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o tramites 

esenciales para su adquisición27: Esta causal prevé la posibilidad de que se 

pueda declarar la nulidad de los actos que resulten como consecuencia de los 

procedimientos administrativos de aprobación automática regulados por el 

artículo 31° de la Ley del Procedimiento Administrativo General y de los actos 

generados por silencio administrativo positivo en los procedimientos de 

 

27 MORON URBINA, Juan Carlos (2003). Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo General, 
op. cit., p. 175. 
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evaluación previa a que se refiere la Ley N° 29060 del Silencio Administrativo 

y otros dispositivos legales. De acuerdo con el citado artículo 31 ° de la Ley 

del Procedimiento Administrativo General los procedimientos de aprobación 

automática suponen la conformidad administrativa de la solicitud formulada 

por el particular desde el mismo momento de su presentación, no generan un 

pronunciamiento expreso por parte de la Administración siendo suficiente la 

copia o cargo con el sella de recepción para acreditar su realización, operan 

respecto de aquellas actividades particulares que son de libre ejercicio pero 

sometidas a un control de tipo posterior o sucesivo por parte de la 

Administración en los términos a que se refiere el artículo 32° de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 

d) Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o 

que se dicten como consecuencia de la misma: Esta causal de nulidad se 

encuentra directamente inspirada en el artículo 62°, numeral 1) inciso d) de la 

Ley Española 30/92 del Régimen Jurídico de la Administración Pública y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

Comprende tanto los actos administrativos constitutivos en sí mismos de 

infracción penal (ejemplo: ejecución ilegal de actos administrativos que 

configura delito de abuso de autoridad, expropiación ilegal, etc.) como los 

actos que se dicten posteriormente como resultado directo de cometer dicha 

infracción (ejemplo: licencia otorgada a cambio de un soborno, etc.). 

Asimismo, la referencia a "infracción penal" comprende a los delitos y a las 

faltas sancionadas por la ley penal. Para que opere esta causal de nulidad se 

requiere de la existencia de una sentencia emitida con carácter final por un 
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juez o tribunal penal que verifique los hechos cometidos y califique el delito 

o la falta cometida por los agentes administrativos. 

Por tal razón el plazo para solicitar la revisión a pedido de parte o para 

proceder de oficio a declarar la nulidad de los actos administrativos 

comprendidos en esta causal debe prorrogarse por encima de los plazos 

establecidos en los artículos 207° y 202° de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

 

 
 

11. NULIDAD DE OFICIO 

 

La posibilidad de que la Administración pueda declarar la nulidad de oficio de sus 

propios actos administrativos cuando padezcan de vicios de nulidad y agraven el 

interés público constituye una de las atribuciones más importantes conferidas a la 

Administración en nuestro ordenamiento jurídico y es objeto de frecuentes 

controversias en su aplicación. La citada potestad es consagrada por el articulo 

202°de la Ley del Procedimiento Administrativo General ubicado en el Titulo 

dedicado a regular la revisión de los autos en sede administrativa que se puede 

promover ya sea de oficio por decisión de la propia Administración o mediante 

recursos administrativos interpuestos por los que se consideran perjudicados para 

impugnar una decisión administrativa. 

La nulidad de oficio como su nombre lo indica constituye uno de los tres 

mecanismos de revisión de oficio previstos por la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, los otros dos lo constituyen la rectificación de errores 

materiales establecida por el artículo 201° que permite corregir los errores de 

redacción o de cálculo incurridos en la emisión de los actos administrativos y la 
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revocación prevista por el artículo 203° como una potestad que genera la extinción 

de actos administrativos con fundamento en razones de oportunidad, merito o 

conveniencia por causa de interés público.28 

 

 

12. INSTANCIA COMPETENTE PARA DECLARAR LA NULIDAD 

 

La instancia competente para declarar la nulidad de un acto es la jerárquicamente 

superior a aquella que lo emitió, a menos que no exista subordinación jerárquica, 

caso en el cual será la misma entidad la que emitirá la declaración de nulidad, de 

acuerdo a los prescrito en el artículo 11° de la Ley N° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Esta última precisión resulta controversial, 

pues establece la posibilidad de que un funcionario que no está sometido a 

subordinación pueda anular sus propios actos, lo cual establece un régimen 

discrecional muy amplio, máxime si existen múltiples autoridades que carecen de 

superiores jerárquicos, en particular las autoridades máximas de organismos 

públicos, y constitucionales autónomos organismos municipalidades. 

Asimismo, si bien la Administración puede declarar la nulidad de actos 

administrativos a pedido de parte, a través de los recursos administrativos 

establecidos por la Ley N° 27444, también puede ejercer dicha potestad de oficio 

cuando se incurra en las causales de nulidad del artículo 10° de la Ley acotada, y 

aun cuando los mismos hayan quedado firmes; teniendo como limites, en primer 

lugar, un límite temporal, pues la facultad prescribe al año de haber quedado 

consentido el acto administrativo, y en segundo lugar, un límite objetivo o material, 

 

 

 

 

28 CERVANTES ANAYA. Dante A. (2015). Manuel de Derecho Administrativo, op. cit., p. 280. 
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consistente en que el acto debe agraviar el interés general para que pueda 

justificarse su anulación.29 

 

 

13. EFECTOS DE LA DECLARACION DE NULIDAD DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 

De acuerdo a lo prescrito en el artículo 12° de la Ley N° 27444, la declaración de 

nulidad tiene efectos retroactivos a la fecha de emisión del acto que se anula, dado 

que este se reputa inexistente, una vez declarada la nulidad, desde la fecha de su 

emisión. Esta previsión legal busca matizar la rigidez de la presunción de validez. 

Sin embargo, cabe la posibilidad de que dicho acto administrativo haya generado 

efectos a favor de administrados que han obrado de buena fe, desconociendo la 

existencia de causales de nulidad del citado acto, siendo así, la nulidad produce 

efectos hacia delante y en cuanto a dichos administrados. Además, si un acto 

administrativo es declarado nulo, los administrados no están obligados a su 

cumplimiento y los servidores públicos deberán oponerse a la ejecución del acto, 

fundando y motivando su negativa.30 

 

 

14. PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

Partiendo del significado etimológico, contencioso viene del latín 

"CONTENDERE", "CUN" que significa con, y "TENDERE" que significa luchar, 

resistir, lidiar, disputar, cuestionar. Por ella se señala que el proceso contencioso 

administrativo no judicial que se interpone agotada la vía administrativa, para poner 

 
29 MORON URBINA, Juan Carlos (2003). Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo General, 
op. cit., pp. 412-413. 
30 Ibid., p. 415. 
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fin a la negación o limitación del derecho establecido a favor del demandante por 

una ley o por una disposición administrativa.31 

Otros autores denominan al proceso contencioso administrativo como recurso 

contencioso administrativo, señalando que lo denominan recurso y no demanda o 

acción, porque ya existe una determinación previa de la Administración, aunque en 

verdad no sea propiamente contencioso.32 

Es así que, el proceso contencioso administrativo es un proceso, pues es un 

instrumento por medio del cual se despliega la función jurisdiccional del Estado. 

De esta manera, cuando un ciudadano acude al Poder Judicial planteando una 

demanda contenciosas - administrativa, formula una pretensión ante el órgano 

jurisdiccional para que este le brinde una efectiva tutela a una situación jurídica 

subjetiva que ha sido lesionada o que viene siendo amenazada por una actuación 

ilegal o inconstitucional de la Administración realizada en ejercicio de la función 

administrativa; ante ella el Poder Judicial notificara a la administración pública para 

que ejerza su defensa, posteriormente se actuaran las pruebas, luego de los cual se 

expedirá una resolución imparcial que adquirirá la calidad de cosa juzgada.33 

 

 

15. FINALIDAD DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

EI artículo 1° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584, Ley que regula el 

Proceso Contencioso Administrativo (modificado por el Decreto Legislativo N° 

1067), aprobado por Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, prescribe lo siguiente: 

 

 
 

31 CERVANTES ANAYA. Dante A. (2015). Manuel de Derecho Administrativo, op. cit., p. 975. 
32 Ibid. 
33 PRIORI POSADA, Giovanni (2002). Comentarios a la Ley del Proceso Contencioso Administrativo. Lima - 
Perú: Ara Editores, 3° Edición, p. 76. 
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"Artículo 1°: Finalidad 
 

La acción contencioso administrativa prevista en el artículo 148° de la Constitución 

Política tiene por finalidad el control jurídico por el Poder Judicial de las 

actuaciones de la administración pública sujetas al derecho administrativo y la 

efectiva tutela de los derechos e intereses de los administrados. 

Para los efectos de esta Ley, la acción contencioso administrativa se denominará 

proceso contencioso administrativo". 

La jurisdicción contenciosos-administrativa tiene por objeto la creación de un 

medio técnico - jurídico para el control de los órganos administrativos por el órgano 

jurisdiccional y lograr así la defensa del orden jurídico contra los abusos y 

desviaciones, y secundariamente para la solución de los conflictos surgidos entre 

los particulares y la Administración, con motivo de la lesión sufrida por aquellos a 

consecuencia de tales abusos y desviaciones del poder o la no prestación del 

servicio público que la ley otorga. Lo fundamental es que la Administración 

responda ante los tribunales por sus actos. Es así que, siendo la decisión 

administrativa adversa a los legítimos intereses o derechos del ciudadano, a este no 

le queda sino impugnarla judicialmente, a fin de revertir la injusta situación. Se 

enfrenta a la administración por haber lesionado o negado su derecho, arbitraria o 

erróneamente, porque dicha actitud no debe subsistir, restableciéndose el equilibrio 

perdido o propendiendo al restablecimiento del derecho injustificadamente 

vulnerado, por exceso de poder, ilegítimamente desarrollado. EI proceso 

contencioso administrativo busca asegurar el mantenimiento del orden público al 

imponer a la Administración conducirse, dentro del respeto a las reglas jurídicas 
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reguladoras del ejercicio de sus facultades y prerrogativas y permitir a los afectados 

por la actuación pública a oponerse.34 

Es decir, el proceso es un instrumento dado por el ordenamiento jurídico con la 

finalidad de resolver un conflicto de intereses o de eliminar una certidumbre jurídica 

a través de la aplicación del derecho objetivo al caso concreto.35 

 

 

16. PRINCIPIOS QUE RIGEN ADMINISTRATIVO 

 

El artículo 2° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584, Ley que regula el 

Proceso Contencioso Administrativo (modificado por el Decreto Legislativo N° 

1067), aprobado por Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, prescribe lo siguiente: 

"Articulo 2.- Principios 
 

EI proceso contencioso administrativo se rige por los principios que se enumeran a 

continuación y por los del derecho procesal, sin perjuicio de la aplicación supletoria 

de los principios del derecho procesal civil en los casos en que sea compatible: 

a) Principio de integración: Los jueces no deben dejar de resolver el conflicto 

de intereses o la incertidumbre con relevancia jurídica por defecto o deficiencia 

de la ley. En tales casos deberán aplicar los principios del derecho 

administrativo. 

b) Principio de igualdad procesal: Las partes en el proceso contencioso 

administrativo deberán ser tratadas con igualdad, independientemente de su 

condición de entidad pública o administrado. 

 

34 DEVIS ECHANDIA, Hernando (2012). Teoría General del Proceso. Bogotá: Editorial Themis, Torno I, 15° 

edici6n, p. 93. 
35 CERVANTES ANAYA. Dante A. (2015). Manuel de Derecho Administrativo, op. cit., pp. 1005- 1006. 
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c) Principio de favorecimiento del proceso: EI Juez no podrá rechazar 

liminarmente la demanda en aquellos casos en los que por falta de precisión 

del marco legal exista incertidumbre respecto del agotamiento de la vía previa. 

Asimismo, en caso de que el Juez tenga cualquier otra duda razonable sobre la 

procedencia o no de la demanda, deberá preferir darle tramite a la misma. 

d) Principio de suplencia de oficio: El Juez deberá suplir las deficiencias 

formales en las que incurran las partes, sin perjuicio de disponer la subsanación 

de las mismas en un plazo razonable en los casos en que no sea posible la 

suplencia de oficio. " 

 

 
El proceso contencioso se rige por los principios de: integración, igualdad procesal, 

favorecimiento del proceso y de suplencia de oficio señalados anteriormente. 

Además, se señala que el proceso contencioso administrativo se rige por los 

principios del derecho procesal como de independencia de la autoridad judicial, de 

imparcialidad rigurosa de los funcionarios públicos, la igualdad de las partes ante 

la ley procesal y el proceso, el de necesidad de oír a la persona contra la cual va a 

surtirse la decisión y la garantía del derecho de defensa; el principio de publicidad 

del proceso, de la cosa juzgada por un juez natural, de la verdad procesal, entre 

otros. 

Asimismo, serán de aplicación supletoria los principios del derecho procesal civil, 

los cuales podemos hallarlos en nuestro código procesal Civil, tales como el de 

dirección e impulso del proceso, el de la integración de la norma procesal, el de 

iniciativa de parte, de conducta procesal, de socialización del proceso, el de que el 

juez debe aplicar el derecho al proceso (iura novit curia), el de gratuidad en el 
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acceso a la justicia, de vinculación, de formalidad, de doble instancia, el fin 

abstracto y concreto del proceso, la tutela jurisdiccional efectiva.36 

 

 

17. ACTUACIONES IMPUGNABLES 

 

El artículo 4° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584, Ley que regula el 

Proceso Contencioso Administrativo (modificado por el Decreto Legislativo N° 

1067), aprobado par Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, prescribe lo siguiente: 

"Articulo 4.- Actuaciones impugnables 
 

Conforme a las previsiones de la presente Ley y cumpliendo los requisitos 

expresamente aplicables a cada caso, procede la. demanda contra toda actuación 

realizada en ejercicio de potestades administrativas. 

Son impugnables en este proceso las siguientes actuaciones administrativas: 

 
a) Los actos administrativos y cualquier otra declaración administrativa. 

 

b) El silencio administrativo, la inercia y cualquier otra omisión de la 

administración pública. 

c) La actuación material que no se sustenta en acto administrativo. 

 

d) La actuación material de ejecución de actos administrativos que transgrede 

principios o normas del ordenamiento jurídico. 

e) Las actuaciones u omisiones de la administración pública respecto de la 

validez, eficacia, ejecución o interpretación de los contratos de la 

administración pública, con excepción de los casos en que es obligatorio o se 

decida, conforme a ley, someter a conciliación o arbitraje la controversia. 

 

 

36 Ibid., pp. 21-61. 
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f) Las actuaciones administrativas sobre el personal dependiente al servicio de la 

administración pública". 

 

 
Conforme al artículo, toda actuación administrativa que sea susceptible de 

impugnación debe ser realizada en ejercicio de potestades administrativas. 

Ahora bien, por potestades administrativas debemos entender aquellos atributos por 

los cuales el Estado tiene la capacidad primaria para establecer mandatos 

imperativos, en otras palabras, son aquellos atributos inherentes a la supremacía de 

Estado e indispensables para que la Administración Pública cumpla sus funciones 

de interés general.37 

 

 

18. PRETENSIONES 

 

El artículo 5° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584, Ley que regula el 

Proceso Contencioso Administrativo (modificado por el Decreto Legislativo N° 

1067), aprobado por Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, prescribe lo siguiente: 

"Articulo 5.- Pretensiones 
 

En el proceso contencioso administrativo podrán plantearse pretensiones con el 

objeto de obtener lo siguiente: 

a) La declaración de nulidad, total o parcial o ineficacia de actos administrativos. 

 

b) El reconocimiento o restablecimiento del derecho o interés jurídicamente 

tutelado y la adopción de las medidas o actos necesarios para tales fines. 

 

 

 
 

37 CERVANTES ANAYA. Dante A. (2015). Manuel de Derecho Administrativo, op. cit., p. 1014. 
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c) La declaración de contraria al derecho y el cese de una actuación material que 

no se sustente en acto administrativo. 

d) Se ordene a la administración pública la realización de una determinada 

actuación a la que se encuentre obligada por mandato de la ley o en virtud de 

acto administrativo firme. 

e) La indemnización por el daño causado con alguna actuación impugnable, 

conforme al artículo 238 de la Ley N° 27444, siempre y cuando se plantee 

acumulativamente a alguna de las pretensiones anteriores. 

La pretensión en un proceso contencioso administrativo implica la subordinación 

del interés material de una persona hacia otra, es decir, que un conflicto de intereses 

supone que el sujeto de derecho que alega ser titular de un derecho o interés formula 

una exigencia a otro sujeto de derecho para someterlo a un interés ajeno al suyo.38 

 

 

19. COMPETENCIA 

 

El artículo 10° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584, Ley que regula el 

Proceso Contencioso Administrativo (modificado por el Decreto Legislativo N° 

1067), aprobado por Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, prescribe lo siguiente: 

"Articulo 10.- Competencia territorial 
 

Es competente para conocer el proceso contencioso administrativo en primera 

instancia, a elección del demandante, el Juez en lo contencioso administrativo del 

lugar del domicilio del demandado o del lugar donde se produjo la actuación 

materia de la demanda o el silencio administrativo. " 

 
 

38 PRIORI POSADA, Giovanni (2002). Comentarios a la Ley del Proceso Contencioso Administrativo, op. cit., 
p. 103. 
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Asimismo, el artículo 11° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584, Ley que 

regula el Proceso Contencioso Administrativo (modificado por el Decreto 

Legislativo N° 1067), aprobado por Decreto Supremo N° 013 -2008- JUS, prescribe 

lo siguiente: 

"Articulo 11.- Competencia funcional 
 

Son competentes para conocer el proceso contencioso administrativo el Juez 

Especializado y la Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo, en primer 

y segundo grado, respectivamente. 

En los lugares donde no exista juez o Sala Especializada en lo Contencioso 

Administrativo, es competente el Juez en lo Civil o el Juez Mixto en su caso, o la 

Sala Civil correspondiente”. 

Las normas que se encuentran en este apartado, establecen la competencia de los 

órganos jurisdiccionales en esta materia, la competencia puede ser entendida con la 

atribución de potestad jurisdiccional, dentro del ámbito del territorio y de las 

materias que ha de conocer, asimismo, la competencia asignada se extiende al 

conocimiento de todas las incidencias que, relacionadas con las pretensiones de los 

litigantes, aparezcan en el curso del proceso y con especial consideración en el 

momento de dictarse la sentencia. Es así que, la jurisdicción es el género y la 

competencia es la especie, ya que por esta se otorga a cada juez el poder de conocer 

determinada porción de asuntos, mientras que la jurisdicción corresponde a todos 

los jueces de la respectiva rama, en conjunto. Por ende, cuando se toma 

conocimiento de una causa, lo primero que debe hacerse es determinar si 

corresponde a su jurisdicci6n; si concluye sobre él, valorando los cinco factores que 
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se sirven para determinarlo: objetivo, subjetivo, territorial, funcional o de 

conexión.39 

Para DEVIS ECHANDIA, el factor es el relativo a la naturaleza del pleito y de la 

naturaleza jurídica objetiva de la demanda; aquí se encuentran comprendidos, la 

competencia por materia y por cuantía; el factor subjetivo está enfocado en las 

personas que forman parte del proceso; el factor territorial, está referido a la 

circunscripción territorial dentro de la cual el Juez puede ejercer su jurisdicción; 

vale puntualizar que, aunque en un determinado territorio exista igual clase o 

categoría de Juez, en nuestra legislación, prevalece la elección efectuada por el 

demandante, ya sea por el domicilio del demandado o el lugar donde se produjo la 

actuación materia de demanda; el factor funcional, derivado de la clase de funciones 

que desempeña el Juez, según la instancia; el juez de primera instancia es "A quo" 

o de segunda instancia "Ad quem"; este corresponde a un criterio de distribución 

vertical de la competencia; y finalmente el factor de conexión, no es precisamente 

un factor de competencia, sino está referido a la competencia cuando exista 

acumulación de pretensiones en un mismo proceso o de varios procesos.40 

 

 

20. INTERVENCION DEL MINISTERIO PUBLICO 

 

El artículo 16° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584, Ley que regula el 

Proceso Contencioso Administrativo (modificado por el Decreto Legislativo N° 

1067), aprobado por Decreto Supremo N° 013-2008-WS, prescribe lo siguiente: 

 

 

 

 
39 MONZON VALENCIA DE ECHEVARRIA, Lissett Loretta (2011). Comentario Exegético a la Ley que Regula 
el Proceso Contenciosos Administrativo. Lima Perú: Ediciones Legales, Primera Edición, pp.133-134. 
40 DEVlS ECHANDiA, Hernando (2012). Teoría General del Proceso, op. cit., p. 142-143. 
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"Articulo 16.- Intervención del Ministerio Publico 
 

En el proceso contencioso administrativo el Ministerio Publico interviene de la 

siguiente manera: 

a) Como dictaminador, antes de la expedición de la resolución final y en 

casación. En este caso, vencido el plazo de 15 días para emitir dictamen, 

devolverá el expediente con o sin él, bajo responsabilidad funcional. 

b) Como parte, cuando se trate de intereses difusos, de conformidad con las leyes 

de la materia. 

Cuando el Ministerio Publico intervenga como dictaminador, el órgano 

jurisdiccional Le notificara obligatoriamente con la resolución que pone fin a la 

instancia o con la que resuelve la casación, según sea el caso". 

En el Perú, la intervenci6n del Ministerio Publico para emitir dictamen sobre los 

asuntos tramitados en lo contencioso administrativo, resulta de suma importancia. 

Esta intervención encuentra sustento en el precepto de la Constitución peruana que 

le otorga competencia en las actuaciones judiciales para la "defensa de la legalidad 

y de los intereses públicos tutelados por el derecho, como bien lo señala la 

Constitución Política del Perú de 1993 en su artículo 159° que señala: Corresponde 

al Ministerio Publico: Promover de oficio, o a petición de parte, la acción judicial 

en defensa de la legalidad y de los intereses públicos tutelados por el derecho.41 

Es así que en el proceso contencioso administrativo el Ministerio Publico interviene 

de la siguiente manera: 

a) Como dictaminador, antes de la expedición de la resolución final y en casación. 
 

 

41 MOZON VALENCIA DE ECHEVARRIA. Lissett Loretta (2011). Comentario Exegético a la Ley que Regula 
el Proceso Contencioso Administrativo. Lima – Perú: Ediciones Legales, Primera Edición, p. 195. 
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b) Como parte cuando se trate de intereses difusos, de conformidad con las leyes 

de la materia. 

 

 
El dictamen del Ministerio Publico es obligatorio, bajo sanción de nulidad. Cuando 

el Ministerio Publico intervenga como dictaminador, el órgano jurisdiccional le 

notificara obligatoriamente con la resolución que pone fin a la instancia o con la 

que resuelve la casación, según sea el caso.42 

 

 

21. AGOTAMIENTO DE LA VIA ADMINISTRATIVA 

 

El artículo 20° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584, Ley que regula el 

Proceso Contencioso Administrativo (modificado por el Decreto Legislativo N° 

1067), aprobado por Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, prescribe lo siguiente: 

"Articulo 20.- Agotamiento de La vía administrativa 
 

Es requisito para la procedencia de la demanda el agotamiento de la vía 

administrativa conforme a las reglas establecidas en la Ley de Procedimiento 

Administrativo General o por normas especiales". 

Conforme lo señala el artículo 148° de la Constitución Política del Perú, la acción 

contenciosa administrativa procede contra las resoluciones que causen estado, 

entendiendo que se trata de aquella actuación que ponga fin a la instancia 

administrativa, La regla del agotamiento de la vía administrativa ha sido 

contemplada como un requisito de procedencia; es decir con un requisito esencial 

para la admisión a trámite de la demanda. 

 

 

42 CERVANTES ANAYA. Dante A. (2015). Manuel de Derecho Administrativo, op. cit., pp. 1037- 1038. 
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En este caso, cuando la norma señala que se someterá a las reglas de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, se refiere a que el agotamiento de la vía 

administrativa se produce luego de utilizarse los otros recursos impugnativos 

administrativos previsto por la ley.43 

GUZMAN NAPURI, sostiene que, desde un punto de vista formal, el agotamiento 

de la vía administrativa implica la posibilidad de recurrir al Poder Judicial a través 

del proceso contenciosos administrativo. Desde un punto de vista material impide, 

que la controversia vuelva a discutirse en sede administrativa por acción del 

administrativo. 

Asimismo, puede dar lugar al proceso de garantía a que haya lugar en los supuestos 

en los que se haya afectado derechos fundamentales, salvo las excepciones 

previamente establecidas en la misma legislación especial. 44 

BARTRA CAVERO (2002) señala que ha sido y es un requisito previo e 

imprescindible para cuestionar los actos administrativos ante el órgano 

jurisdiccional que establece la ley. Relacionado con el principio del derecho 

administrativo denominado doble vía. 

Por este principio el administrado tiene el derecho de recurrir a la vía jurisdiccional 

una vez agotada la vía administrativa, es decir la vía administrativa viene a ser un 

presupuesto sine qua non, se puede recurrir a la vía jurisdiccional.45 

 

 

 

 

 

43 MONZON VALENCIA DE ECHEVARRIA, Lissett Loretta (2011). Comentario Exegético a la Ley que Regula 

el Proceso Contenciosos Administrativo. Lima Perú: Ediciones Legales, Primera Edición, p. 195. 
44 GUZMAN NAPURI, Christian (2011). Tratado de fa Administración Pública y del Procedimiento 

Administrativo, op. cit., pp. 290-292. 
45 BARTRA CAVERO, Jose (2002). Procedimiento Administrativo. Ley del Procedimiento Administrativo 
General. Lima-Perú: Editora Huallaga, p. 140. 
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22. VIA PROCEDIMENTAL 

 

EI artículo 26° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584, Ley que regula el 

Proceso Contencioso Administrativo (modificado por el Decreto Legislativo N° 

1067), aprobado por Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, prescribe lo siguiente: 

"Articulo 26.- Proceso Urgente 

 
Se tramita como proceso urgente únicamente las siguientes pretensiones: 

 
1. EI cese de cualquier actuación material que no se sustente en acto 

administrativo. 

2. EI cumplimiento por la administración de una de terminada actuación a la que 

se encuentre obligada por mandato de la ley o en virtud de acto administrativo 

firme. 

3. Las relativas a materia previsional en cuanto se refieran al contenido esencial 

del derecho a la pensión. 

Para conceder la tutela urgente se requiere que, del mérito de la demanda y sus 

recaudos, se advierta que concurrentemente existe: 

a) Interés tutelable cierto y manifiesto, 

 
b) Necesidad impostergable de tutela, y 

 
c) Que sea la única vía eficaz para la tutela del derecho invocado". 

 
En el proceso contencioso administrativo se ejerce control jurídico sobre las 

actuaciones de la Administración Pública a través de dos tipos de vías 

procedimentales, urgente y especial, la primera cuenta con reglas más céleres que 

la segunda. 
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El Proceso Urgente es una vía procedimental que responde a un mecanismo 

procesal contemporáneo, del denominado tutela de urgencia satisfactoria; destinada 

a tutelar de manera más célere ciertas pretensiones cuyas cualidades ameritan una 

atención urgente; especialmente porque el tiempo que puede involucrar un proceso 

judicial en condiciones normales podría hacer irreparable el daño, si la pretensión 

no es amparada con carácter de urgente; circunstancia que no solo se halla 

justificada en cuestiones sustanciales, sino también formales. En este caso, no solo 

se han reducido los plazos, sino también, se entiende, suprimida la intervención del 

Ministerio Publico como dictaminador.46 

Por otro lado, el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584, Ley 

que regula el Proceso Contencioso Administrativo (modificado por el Decreto 

Legislativo N° 1067), aprobado por Decreto Supremo N° 013-2008- JUS, prescribe 

lo siguiente: 

Articulo 28.- Procedimiento especial 
 

Se tramitan conforme al presente procedimiento las pretensiones no previstas en el 

artículo 26 de la presente Ley, con sujeción a las disposiciones siguientes: 

28.1. Reglas del procedimiento especial: En esta vía no procede reconvención. 

 
Transcurrido el plazo para contestar la demanda, el Juez expedirá resolución 

declarando la existencia de una relación jurídica procesal valida; a la nulidad y la 

consiguiente conclusión del proceso par invalidez insubsanable de la relación, 

precisando sus defectos; o, si fuere el caso, la concesión de un plazo, si los defectos 

de la relación fuesen subsanables. 

 
 

46 MONZON VALENCIA DE ECHEVARRIA, Lissett Loretta (2011). Comentario Exegético a la Ley que Regula 
el Proceso Contenciosos Administrativo, op. cit., p. 223. 
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Subsanados los defectos, el Juez declarara saneado el proceso por existir una 

relación jurídica procesal valida. En caso contrario, lo declarara nulo y 

consiguientemente concluido. 

Cuando se hayan interpuesto excepciones o defensas previas, la declaración referida 

se hará en la resolución que las resuelva. Si el proceso es declarado saneado, el Auto 

de saneamiento deberá contener, además la fijación de Puntos controvertidos y la 

declaración de admisión o rechazo, según sea el caso, de los medios probatorios 

ofrecidos. 

Sólo cuando la actuación de los medios probatorios ofrecidos lo requiera, el Juez 

señalara día y hora para la realización de una audiencia de pruebas. La decisión por 

la que se ordena la realización de esta audiencia o se prescinde de ella es 

impugnable y la apelación será concedida sin efecto suspensivo y con la calidad de 

diferida. 

Luego de expedido el auto de saneamiento o de realizada la audiencia de pruebas, 

según sea el caso, el expediente será remitido al Fiscal para que este emita dictamen 

con o sin dictamen fiscal, el expediente será devuelto al Juzgado, el mismo que se 

encargara de notificar la devolución del expediente y, en su caso, el dictamen fiscal 

a las partes. 

Antes de dictar sentencia, las partes podrán solicitar al Juez la realización de 

informe oral, el que será concedido por el solo mérito de la solicitud oportuna. 

28.2. Plazos: Los plazos previstos en esta ley se computan desde el día siguiente 

de recibida la notificación. Los plazos aplicables son: 

a) Tres días para interponer tacha u oposiciones a los medios probatorios, contados 

desde la notificación de la resolución que los tiene por ofrecidos; 
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b) Cinco días para interponer excepciones o defensas, contados desde la 

notificación de la demanda; 

c) Diez días para contestar la demanda, contados desde la notificación de la 

resolución que la admite a trámite; 

d) Quince días para emitir el dictamen fiscal o devolver el expediente al órgano 

jurisdiccional, contados desde su recepción; 

e) Tres días para solicitar informe oral, contados desde la notificación de la 

resolución que dispone que el expediente se encuentra en el estado de dictar 

sentencia; 

f) Quince días para emitir sentencia, contados desde la vista de la causa. De no 

haberse solicitado informe oral ante el Juez de la causa, el plazo se computará 

desde la notificación a las partes del dictamen fiscal o de la devolución del 

expediente por el Ministerio Publico. 

g) Cinco días para apelar la sentencia, contados desde su notificación". 

 

 

 
 

El proceso especial está diseñado para la generalidad de pretensiones donde se 

requiere no solo de la contestación de la demanda para formar la convicción del 

juzgador sino, además, de la posibilidad de adoptar todos los medios necesarios 

para probar la posición de cada una de las partes; es decir la actividad probatoria 

adquiere mayor protagonismo; además, en este caso, el Fiscal Civil si interviene 

como dictaminador.47 

Es pertinente señalar que este ordenamiento aún no cuenta con todas las reglas 

procesales propias; por ello=se tiene que recurrir frecuentemente al Código 

 

47 MONZON VALENCIA DE ECHEVARRIA, Lissett Loretta (2011): Comentario Exegético a la Ley que Regula 
el Proceso Contenciosos Administrativo, op. cit., 223. 
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Procesal Civil; lo cual va completando ciertos vacíos procesales para atender 

dentro de cada proceso, ciertos pedidos propios del ejercicio del derecho de 

defensa, como para el tratamiento de las nulidades, excepciones, cuestiones 

probatorias, etc.48 

La diferencia que puede encontrarse ente estos procesos es el grado de necesidad 

de tutela y la certeza del derecho invocado en las pretensiones demandadas; la 

cuantía en este proceso no tiene mayor relevancia, porque a diferencia del 

proceso civil, todo tipo de pretensiones y cuantía son atendidas por el mismo 

Juez Especializado en lo Contencioso, salvo que se trate de asuntos laborales y/o 

previsionales del sector público, que ahora son atendidos (con estas mismas 

reglas) por el Juez especializado de Trabajo. La cuantía si adquiere protagonismo 

en este proceso cuando se interpone recurso de casación.49 

 

 

23. MECANISMOS DE DEFENSA. 

 

23.1. Medios Impugnatorios. 

 

Mediante los medios impugnatorios las partes en el proceso solicitan al 

órgano jurisdiccional que anule o revoque, total o parcialmente, un acto 

procesal presuntamente afectado por vicio o error. 

Asimismo, los medios impugnatorios son "instrumentos legales que el 

ordenamiento jurídico concede a las partes o terceros legitimados, para que, 

soliciten un nuevo examen sobre la resolución que les genere agravio, al 

contener esta, presumiblemente, un vicio o error". 

 

 
 

48 Ibid., p. 223. 
49 Ibid., p. 224. 
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En cuanto a su finalidad, tenemos que la finalidad general de los medios 

impugnatorios es el control general de la regularidad de los actos procesales, 

Y la finalidad especifica es el control de la actividad de los jueces, 

fundamental mente de sus resoluciones. 

Los medios impugnatorios pueden clasificarse, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 356 del Código Procesal Civil en: 

- Remedios, pueden formularse por quien se considere agraviado por actos 

procesales no contenidos en resoluciones. 

- Recursos, los cuales pueden formularse por quien se considere agraviado 

con una resolución o parte de ella, para que luego de un nuevo examen de 

esta, se sub sane el vicio o error alegado. 

 

 
 

23.2. Los Recursos en el Proceso Contencioso Administrativo. 

 

Los recursos impugnatorios son definidos como aquellos actos procesales, 

interpuestos par cualquiera de las partes en el proceso, contra resoluciones o 

parte de ellas, que presumiblemente tengan un vicio o error, a fin de que sean 

revisadas por el órgano jurisdiccional respectivo y se proceda a su 

subsanación. En el fondo, lo que se pretende con los medios impugnatorios, 

es una aspiración de justicia, puesto que el principio de inmutabilidad de las 

resoluciones judiciales, (que es el fundamento de la cosa juzgada, derivado 

de la necesidad de certeza para la estabilidad de las relaciones jurídicas), 

deberá ceder ante la posibilidad de una resolución judicial injusta. Los medios 

impugnatorios se conciben también como mecanismos de saneamiento 

procesal, pues tienen como misión evitar los errores y las arbitrariedades del 
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juzgador en la sustanciación del proceso, permitiendo decisiones legales y 

justas. 

LEDESMA define a los recursos como "aetas procesales de la parte que se 

estima agraviada por una resolución del juez, por lo que acude al mismo o a 

otro, superior, pidiendo que revoque a anule, el a los actos gravosos, 

siguiendo un procedimiento para ello. 

En el proceso contencioso administrativo, al igual que en el proceso civil, los 

recursos impugnatorios que proceden son: la reposición, la apelación, la 

casación y la queja50. 

❖ La reposición 

 

Es un recurso ordinario e impropio. Es ordinaria pues presenta requisitos 

comunes a otros medios impugnatorios; y es impropio porque se presenta 

ante el mismo juez que expidió la resolución impugnada pues, a la vez, es 

el mismo quien resuelve." Igualmente, es preciso indicar que el auto que 

resuelve el recurso de reposición es inimpugnable. 

 

 
 

❖ La Apelación. 

 

HINOSTROZA define al recurso de apelación como "aquel recurso 

ordinario y vertical o de alzada formulado por quien se considera 

agraviado con una resolución judicial ( auto o sentencia) que adolece de 

vicio o error, y encaminado a lograr que el órgano jurisdiccional superior 

en grado al que la emitió la revise y proceda a anularla o revocarla, ya sea 

 
 

50 TICONA POSTICO, Víctor (1999). "El Debido Proceso y la demando civil". Segunda Edici6n. 
Tomo t. Lima, Editorial Rodhas. Pág. 88. 
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total o parcialmente, dictando otra en su lugar u ordenando al Juez a quo 

que expida una nueva resolución de acuerdo a los considerandos de la 

decisión emanada del órgano revisor. 

El recurso de apelación en el proceso contencioso administrativo procede: 

 

- Contra las sentencias, excepto las expedidas en revisión. 

 

- Contra los autos, excepto los excluidos por ley. 

 

Asimismo, la parte que interpone la apelación debe fundamentarla, indicar 

el error de hecho o de derecho incurrido en la resolución, precisar la 

naturaleza del agravio y sustentar su pretensión impugnatoria. 

Finalmente, podemos indicar que el impugnatorio por el cual se 

materializa el recurso de apelación constituye el medio el principio 

procesal de la doble instancia. 

 

 
❖ La Casación. 

 

El recurso de casación es un medio impugnatorio extraordinario de 

carácter formal que solo puede fundarse en cuestiones eminentemente 

jurídicas y no en cuestiones fácticas o de revaloración probatoria, es por 

ella que este miedo impugnatorio tiene como fines esenciales la adecuada 

aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la 

jurisprudencia nacional por la Corte Suprema; en ese sentido su 

fundamentación debe ser clara, precisa y concreta, indicando 

ordenadamente cuales son los agravios que configuran la infracción 

normativa o el apartamiento del precedente judicial enunciados. 

Las resoluciones que pueden ser impugnadas mediante el recurso de 

casación son las siguientes: 
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- Las sentencias expedidas en revisión por las Cortes Superiores. 

 
- Los autos expedidos por las Cortes Superiores que, en revisión, ponen fin 

al proceso. 

Igualmente, el recurso de casación procede en los casos que versen sobre 

pretensiones no cuantificables. Si se tratara de pretensiones cuantificables, 

el recurso procede: 

- Cuando la cuantía del acto impugnado sea superior a 140 Unidades de 

Referencia Procesal (U.R.P). 

- Cuando dicho acto impugnado provenga de autoridad de competencia 

provincial, regional o nacional. 

- Por excepción, respecto de los actos administrativos dictados por 

autoridad administrativa distrital, cuando la cuantía sea superior a 140 

Unidades de Referencia Procesal (U.R.P). 

Finalmente, este recurso solo podrá sustentarse en: 

 
- La infracción normativa que incida directamente sobre la decisión 

contenida en la resolución impugnada. 

- El apartamiento inmotivado del precedente judicial. 

 

 

❖ La Queja 

 

E1 recurso de queja es el medio impugnatorio que procede contra las 

resoluciones que declaran inadmisible e improcedente el recurso de 

apelación o casación. Asimismo, procede también contra la resoluci6n que 

concede el recurso de apelación con un efecto distinto al solicitado. 
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23.3. Requisitos de Admisibilidad y Procedencia de los Recursos. 

 

Los recursos impugnatorios en el proceso contencioso administrativo tienen 

los mismos requisitos de admisibilidad y procedencia regulados en el C6digo 

Procesal Civil. 

Del mismo modo, en caso  de que el recurrente no acompañase la tasa 

respectiva o la acompañase en un monto inferior, el Juez o la Sala deberán 

conceder un plazo no mayor de dos días para que subsane el defecto. 

 

 
 

24. SENTENCIA. 

 

Es un acto procesal que pone fin al proceso jurisdiccional, por medio de la 

obtención de un juicio lógico y un acto de voluntad de un órgano jurisdiccional, en 

el que se aplican "creadoramente" normas integrantes al sistema de fuentes para un 

caso concreto51. Para llegar a este acto decisorio se requiere haber superado las 

diversas etapas procesales. Por medio de este acto final del proceso se concluye la 

primera instancia o se deciden los recursos interpuestos frente a ella, permitiendo 

que se convierta en voluntad concreta la voluntad abstracta contenida en las normas 

sustantivas sobre lo que debe resolver el órgano jurisdiccional. 

 

 
 

24.1. Sentencia Estimatoria. 

 

La sentencia estimatoria es aquella que dicta el juez cuando acoge la 

pretensión del demandante, es decir, cuando el fallo le es favorable. En el 

 

 

 

 

51 JIMENEZ VTVAS, Javier, Comentarios a la Ley del Proceso Contencioso Administrativo, primero edición, 
Ediciones Legales, Lima, Pág. 188. 
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proceso contencioso administrativo, la sentencia que declare fundada la 

demanda podrá decidir en función de la pretensión planteada lo siguiente: 

- La nulidad, total o parcial, o ineficacia del acto administrativo 

impugnado, de acuerdo a lo demandado. 

- El restablecimiento o reconocimiento de una situación jurídica 

individualizada y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para el 

restablecimiento o reconocimiento de la situación jurídica lesionada, aun 

cuando no hayan sido pretendidas en la demanda. 

- La cesación de la actuación material que no se sustente en acto 

administrativo y la adopci6n de cuanta medida sea necesaria para obtener 

la efectividad de la sentencia, sin perjuicio de poner en conocimiento del 

Ministerio Publico el incumplimiento para el inicio del proceso penal 

correspondiente y la determinación de los daños y perjuicios que resulten 

de dicho incumplimiento. 

- El plazo en el que la administración debe cumplir con realizar una 

determinada actuaci6n a la que está obligada, sin perjuicio de poner en 

conocimiento del Ministerio Publico el incumplimiento para el inicio del 

proceso penal correspondiente y la determinación de los daños y 

perjuicios que resulten de dicho incumplimiento. 

- El monto de la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados. 

 

 

 
24.2. Conclusión Anticipada del Proceso Contencioso Administrativo. 

 

La conclusión anticipada del proceso esperar el pronunciamiento final del 

firme. hace referencia a la conclusión del proceso sin órgano jurisdiccional a 

través de la sentencia En el proceso contencioso administrativo, el juez podrá 
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concluir anticipadamente el proceso, si la entidad demandada reconoce en vía 

administrativa la pretensión del demandante, previo traslado a la parte 

contraria, con su absolución o sin esta, Sin embargo, el proceso continuará si 

el señalado reconocimiento no se refiere a todas las pretensiones planteadas. 

 

 
 

24.3. Transacción y Conciliación en el Proceso 

 

La transacción puede ser definida como aquella forma especial de conclusión 

del proceso por cual las partes se hacen concesiones reciprocas, es decir, se 

ceden determinada porción del derecho que consideran tener, a fin de decidir 

sobre el asunto dudoso o litigioso, y evitar el pleito que podría promoverse o 

finalizar el ya iniciado. 

Mediante dichas concesiones reciprocas se pueden crear, regular, modificar o 

extinguir relaciones diversas a aquel objeto de controversia entre las partes. 

En el proceso contencioso administrativo, las partes pueden transigir o 

conciliar sobre pretensiones que contengan derechos disponibles, en 

cualquier momento del proceso. 

Si el acuerdo homologado o aprobado es total, producirá la conclusión del 

proceso. En caso de que el acuerdo sea parcial, el proceso continuara sobre 

los aspectos comprendidos. 

Asimismo, cabe indicar que la entidad deberá analizar objetivamente la 

expectativa de éxito de su posición jurídica en el proceso para proponer o 

acceder a la fórmula de composición. 
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25. EJECUCION DE SENTENCIA 

 

Con respecto a la ejecución de la sentencia, GONZALEZ expresa que “la prestación 

de justicia no sería efectiva si el mandato de la sentencia no fuera cumplido. EI 

derecho a la tutela jurisdicción efectiva - que suelen reconocer todas las 

Constituciones comprende no solo la facultad para exigir y obtener una sentencia 

que decida si la pretensión está o no fundada, sino que en ella resuelto sea llevado 

a efecto, con, sin o contra la voluntad del obligado. Los Tribunales han de juzgar y 

hacer ejecutar lo juzgado52". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

52 GONZALES PEREZ, Jesús, Comentarios a la Ley Jurisdicción Contenciosa Administrativa, Civitas, 
4° Edición, Madrid 2003, Pág., 820. 
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III. IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y CONCLUSIONES DE LOS 

 

PROBLEMAS PRESENTADOS 

 

 
 

ETAPA POSTULATORIA: 

 

La Demanda: 

 
Sobre las Pretensiones: 

 

De la revisión de los actuados, se advierte que la accionante solicito como 

pretensión – acumulación objetiva originaria que, se declare la nulidad total de la 

Resolución de Alcaldía N° 07-2011-MPB/A, de fecha tres de enero del año dos mil 

once, asimismo el reconocimiento y vigencia de la Resolución de Alcaldía N° 325- 

2010-MPB/A, de fecha catorce de diciembre del año dos mil diez, y como 

pretensión accesoria el restablecimiento del derecho a seguir trabajando en la 

entidad demandada, manteniendo la condición de operador de maquinaria pesada, 

disponiéndose la implementación de los derechos y beneficios de servidor Público 

Permanente, establecidos en la resolución de Alcaldía N° 325-2010-MPB/A. 

Una acumulación de pretensiones objetivas, es originaria, cuando en una demanda 

se proponen dos o más pretensiones y es sucesiva, cuando se proponen o se integran 

otras pretensiones después de iniciada la demanda, generalmente las pretensiones 

que integran al ampliar o modificar la demanda. (Art 83 C.P.C.) 

En el presente caso considero que existe una correcta acumulación de pretensiones 

objetivas, debido a que la nulidad de la Resolución de Alcaldía N° 07-2011- 

MPB/A, conllevaría a que la Resolución Resolución de Alcaldía N° 325-2010- 

MPB/A, surta sus efectos jurídicos con la emisión de una Resolución judicial 
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correspondiente, pues ambas Resoluciones son emitidas por la misma entidad y la 

primera deja declara la nulidad de oficio de la segunda. 

Los requisitos de la acumulación objetiva de pretensiones, establecidas en el Art. 

85 C.P.C, son las siguientes: 

1. Que las pretensiones sean de competencia de un mismo Juez. 

 

2. No sean contrarios entre sí, salvo que sean propuestas en forma subordinada o 

alternativa. 

3. Que sean tramitables en una misma vía procedimental 

 
Requisitos que se cumplió con las pretensiones principales objetivas. 

 

Con respecto a la pretensión accesoria, en ella se presenta una pretension que tiene 

una relación de principal a subordinada, el desamparo de una conduce al Juez a 

pronunciarse respecto a otra. La relación de subordinación debe ser expresada por 

el demandante (de lo contrario se puede declarar improcedente la demanda por lo 

establecido en inciso 7 del artículo 427º del C.P.C.) 

 
 

Sobre la fundamentación fáctica y jurídica: 
 

Considero que la fundamentación fáctica tiene que hacer referencia sobre los 

hechos que conllevaron a la interposición de la demanda, en este caso el abogado 

del demandante realiza un análisis jurídico sin antes hacer referencia sobre los actos 

administrativos en el tiempo y espacio que se llevaron a cabo, de esta manera se da 

un idea clara y precisa de lo sucedido al A quo, existe a mi consideración 

fundamentación jurídica que no debió establecerse en ese orden. 

Respecto a la fundamentación jurídica considero que se señaló de manera clara y 

concisa, indicando la pertinencia de las normas citadas en la presente demanda. 
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Sobre si la demanda cumple con los requisitos exigidos por ley: 
 

Los requisitos establecidos por el Código Procesal Civil para la demanda están 

contenidos en el artículo 424°, 425°, el cual guarda estrecha relación con el artículo 

130°, que prescribe la forma que deben tener los escritos. 

En el presente caso la demanda contiene; la designación del juez ante quien se 

interpone; el nombre, datos de identidad, dirección domiciliaria y domicilio 

procesal del demandante; el nombre y dirección domiciliaria del demandado; el 

petitorio, que comprende la determinación clara y concreta de lo que se pide; los 

hechos en que se funda el petitorio, enumerados en forma precisa; la 

fundamentación jurídica del petito rio; indicación de la vía procedimental que 

corresponde a la demanda; los medios probatorios y la firma de la demandante y de 

su abogado. 

Con respecto, a la forma que deben contener los escritos (Articulo 130), debe 

decirse que se cumplen con los cinco primeros incisos referentes a la forma escrita 

del documento por medio mecánico, el espaciado y los márgenes, la numeración de 

los escritos y la sumilla correspondiente; 

 

 
 

La Contestación: 

 
Sobre si la contestación de la demanda, cumple con los requisitos señalados por la 

 

ley: 
 

En la contestación de la demanda no solo se tienen que tomar en cuenta los 

requisitos establecidos en el artículo 424°, 425° del Código Procesal Civil, los 

cuales se han cumplido correctamente; sino también los establecidos en el artículo 

442°, ya que el demandado ha expuesto los hechos en que fundamenta su 
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contestación de demanda, así mismo ha adjuntado los medios de prueba 

correspondientes. 

 

 
 

Sobre si existe una relación jurídica procesal valida: 
 

Para determinar la existencia de una relación jurídica procesal valida es necesario 

considerar al artículo 465° del Código procesal Civil, en concordancia con el 

artículo 28.1 del Texto único Ordenado de la Ley 27584, Ley que Regula el Proceso 

Contencioso Administrativo, en el cual menciona que, es deber del juzgador volver 

a revisar la cuestión procesal para verificar si se han cumplido con los presupuestos 

procesales, es decir si la competencia del juzgado es la correcta, la capacidad 

procesal de las partes del proceso y los requisitos de la demanda, así como las 

condiciones de la acción, es decir el interés y legitimidad para obrar de las partes. 

De lo expuesto anteriormente, se ha cumplido con lo establecido en los referidos 

artículos, ya que al momento en que el accionante presenta su escrito postularía de 

demanda, se advierte que el Juzgado Mixto de la provincia de Bolognesi es 

competente para conocer la pretensión planteada, así como también se advierte 

sobre la capacidad del accionante y del demandado. Consiguientemente también se 

advierte que se ha interpuesto la excepción de Falta de Agotamiento de la vía 

administrativa, el cual fue declarado infundado, mediante la resolución N° 05, 

resolución que fue apelada por el demandado y finalmente, de los actuados se 

advierte que el demandado contesta la demanda incoada en su contra dentro de 

plazo legal, por lo que, estando a ello, en el caso materia de análisis si existió una 

relación jurídica valida, ya que con resolución nuero cinco, declaran saneado el 

proceso y realizan la fijación de puntos controvertidos. 
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Sentencia: 

 

Sobre si el criterio adoptado por el Juzgado Mixto de Bolognesi es correcto: 
 

El juzgado de origen, parcialmente adopto un correcto criterio, ya que realizo un 

estudio y análisis exhaustivo de la Ley 24041 - Ley de Servidores públicos 

contratados para labores de naturaleza permanente, que tengan más de un año 

ininterrumpido de servicios, no pueden ser cesados ni destituidos sino por causas 

previstas en el Capítulo V del Decreto Legislativo N.º 276 y con sujeción al 

procedimiento establecido en él, de la Ley 27584 - Ley que Regula el proceso 

Contencioso Administrativo y de los medios de prueba, coadyuvando de tal manera 

a que el juzgador declare infundada la demanda respecto a la pretensión planteada 

por el accionante. 

Además resalto la diferencia entre un contrato de trabajo y un contrato de locación, 

siendo el primero (contrato de trabajo) regulados por el Derecho laboral, en la 

generalidad de los casos es de duración indeterminada o pueden ser de plazo fijo, 

la prestación se realiza estrictamente de manera personal y no puede ser delegada 

en otra persona, nota claramente una subordinación, existe una contraprestación 

denominada remuneración periódica de tracto sucesivo y pagada a través de 

planillas y boletas, y el empleador esta obligado a pagar al trabajador y otras 

entidades públicas y privadas tasas sobre remuneraciones; mientras el segundo 

supuesto (Locación de servicios) está regulado por la Norma Sustantiva, siempre 

será de plazo determinado, el locador bajo su responsabilidad y supervisión puede 

valerse de auxiliares y sustitutos; no existe dependencia o subordinación frente al 

comitente. 

Pero, el A quo no realizo la valoración correcta del certificado de trabajo que hace 

referencia el periodo laborado del demandante desde el 01 de enero del 2003 hasta 
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el 31 de diciembre del 2006, y del otro certificado de trabajo que hace referencia 

las labores del demandante desde el 01 de febrero del 2007 al 31 de diciembre del 

2010, certificados que desvirtúan que el demandante haya sido contratado como 

trabajador eventual. 

Por lo que la Resolución de Alcaldía N° 07-2011-MPB/A, vulnera el derecho al 

debido proceso del trabajador Esteban Paulino Allauca Antahurco, ya que se 

encuentra incurso en vicio de nulidad previsto en el inciso 1 del articulo 10 de la 

Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 

 
Sobre si el criterio adoptado por la Primera Sala Civil es correcto: 

 

En este punto la Primera Sala Civil, tuvo un mejor criterio ya que realizo un análisis 

detallado de los medios probatorios, tales como los certificados de trabajo 

presentados por el demandante, los cuales crearon certeza en este colegiado para 

advertir que el demandante le asiste el derecho atribuido en el artículo primero de 

la Ley N° 24041, que refiere lo siguiente: 

Artículo 1.- Los servidores públicos contratados para labores de naturaleza 

permanente, que tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no pueden ser 

cesados ni destituidos sino por las causas previstas en el Capítulo V del Decreto 

Legislativo Nº 276 y con sujeción al procedimiento establecido en él, sin perjuicio 

delo dispuesto en el artículo 15 de la misma ley. 

Con respecto a la pretensión de reconocimiento de validez y vigencia de la 

Resolución de Alcaldía N° 325-2010-MPB/A, por el cual se le ha reconocido como 

servidor público permanente en la Municipalidad Provincial de Bolognesi, la que 

fue declarada nula y sin efecto legal mediante Resolución de Alcaldía N° 07-2011- 
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MPB/A, concuerdo con el colegiado con respecto al articulo 1° de la Resolución de 

Alcaldía N° 325-2010-MPB/A, cuando dispone reconocer al demandante como 

servidor público permanente, no es correcto, debido que, para que se tenga esa 

condición solo es posible mediante concurso público, lo que no ha sucedido en este 

caso, por lo que el colegiado señala que ese artículo la condición de permanencia 

del demandante debe entenderse en sentido de que el servidor viene realizando 

labores de naturaleza permanente por más de un año de servicios y como tal no 

puede ser cesado ni destituido, sino por las causales y con sujeción a un debido 

procedimiento administrativo establecido en el Decreto Legislativo N° 276. 

En cuanto a la pretensión accesoria consistente en el restablecimiento del derecho 

a seguir trabajando en la entidad demandada manteniendo su condición de operador 

de maquinaria pesada, disponiéndose que se implementen sus derechos y beneficios 

del servidor publico permanente citados en la Resolución de Alcaldía N° 325-2010- 

MPB/A, queda claro y es lógico que la decisión adopta líneas arriba por el colegiado 

conlleva a lo solicitado por el demandante en su pretensión accesoria. 

 

 
 

Sobre si el proceso fue llevado a cabo dentro de las garantías del debido proceso: 
 

EI debido proceso, se clasifica en: el debido proceso sustantivo, que protege a los 

ciudadanos de las leyes contrarias a los derechos fundamentales y, el debido 

proceso adjetivo, referido a las garantías procesales que aseguran los derechos 

fundamentales; el debido proceso sustantivo se refiere a la necesidad de que las 

sentencias sean valiosas en la mismas, esto es, que sean razonables; mientras que el 

debido proceso adjetivo alude al cumplimiento de ciertos recaudos formales, de 

trámite y de procedimiento, para llegar a una solución judicial mediante la 

sentencia. 
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En el debido proceso, se halla inmerso, el principio constitucional que implica la 

correcta observancia de las normas constitucionales que implica la correcta 

observancia de las normas jurídicas, de los principios y de las garantías que regulan 

el proceso. 

Aplicando este principio al presente caso, se han cumplido con los siguientes 

derechos: el derecho a la información, conocer las razones que motivaron la 

demanda, principio que se cumple cuando se le notifica con la demanda al obligado; 

el derecho de defensa, que se le concede a ambas partes al estar representadas por 

sus abogados. El derecho a un proceso público, la cual evita que los jueces se 

puedan parcializar y a la pluralidad de instancia. 
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JURISPRUDENCIA. 

 

 

 

• CASACION N° 658-2005-PIURA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 1° 

DE LA LEY N° 24041 SOBRE ESTABILIDAD LABORAL. 

Fundamento resaltante de la Casación: 

 
Cuarto: que, la interpretación del articulo primero de la Ley N° 24041, invocada 

por los demandantes, respecto a que la estabilidad a que dicha norma se refiere 

obliga a considerar al servidor público contratado como permanente, es incorrecta, 

por cuanto el único derecho que dicha norma legal otorga al trabajador es seguir 

contratado bajo dicha modalidad; debiendo concordarse con el articulo 15 del 

Decreto Legislativo N° 276, el cual establece como los supuestos de hecho para el 

ingreso a la Administración Publica en calidad de permanente: evaluación favorable 

y plaza vacante, conforme se ha discernido en las instancias de mérito. 

 

 
 

• CASACION N° 8125-2009-DEL SANTA. CUANDO LA AUTORIDAD 

ADMIN ISTRATIVA DICTE UNA ANULACION DE OFICIO TIENE LA 

OBLIGACION DE NOTIFICAR AL ADMINISTRADO CUYOS 

DERECHOS PUEDAN SER AFECTADOS. 

Fundamentos relevantes: 

 

Séptimo: si bien el numeral 1 del articulo 202° de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, establece que la facultad de la administración para declarar 

la nulidad de oficio de los actos administrativos, dentro del procedimiento ya 

iniciado y no en uno distinto, ello de ninguna manera autoriza a que la 

administración sobre todo cuando se trate de procedimientos en los que se 
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encuentran en conflicto derechos fundamentales, soslaye garantías procesales o los 

principios del procedimiento administrativo los cuales son de obligatorio 

cumplimiento tanto para el administrado como para la administración, dado que el 

cumplimiento cabal de tales exigencias constituye garantía de respeto del principio 

del debido procedimiento administrativo establecido en el inciso 1.2 del artículo IV 

del Título Preliminar de la precitada Ley; lo contrario inaplicaría admitir un 

ejercicio abusivo de la facultad de la administración de declarar la nulidad de oficio 

de los actos administrativos argumentando que estos se encuentran viciados con 

alguna de las causales contempladas en el articulo 10 antes referido, abuso que se 

encuentra proscrito en nuestro ordenamiento jurídico. 
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CONCLUSIONES 

 

 

 

• Que, los servidores públicos contratados para labores de naturaleza permanente, 

que tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no pueden ser cesados ni 

destituidos sino por las causas previstas en el Capítulo V del Decreto Legislativo 

Nº 276 y con sujeción al procedimiento establecido en él, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 15 de la misma ley, lo que conlleva a una seguridad jurídica 

para aquellos trabajadores que realicen labores cumpliendo con requisitos 

establecidos en la norma. 

 
 

• No están comprendidos en los beneficios de la presente ley los servidores públicos 

contratados para desempeñar: 1.- Trabajos para obra determinada. 2.- Labores en 

proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, 

administrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada. 

3.- Labores eventuales o accidentales de corta duración. 4.- Funciones políticas o 

de confianza; por lo que en el presente caso si se determino que el demandante no 

estaba dentro de ninguna de estas causales, reconociéndole su derecho laboral. 

 
 

• Que, la diferencia entre un contrato de trabajo y un contrato de locación, siendo el 

primero (contrato de trabajo) regulados por el Derecho laboral, en la generalidad de 

los casos es de duración indeterminada o pueden ser de plazo fijo, la prestación se 

realiza estrictamente de manera personal y no puede ser delegada en otra persona, 

nota claramente una subordinación, existe una contraprestación denominada 

remuneración periódica de tracto sucesivo y pagada a través de planillas y boletas, 

y el empleador está obligado a pagar al trabajador y otras entidades públicas y 
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privadas tasas sobre remuneraciones; mientras el segundo supuesto (Locación de 

servicios) está regulado por la Norma Sustantiva, siempre será de plazo 

determinado, el locador bajo su responsabilidad y supervisión puede valerse de 

auxiliares y sustitutos; no existe dependencia o subordinación frente al comitente. 
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